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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY de 17 de ju lio  de 1951 por la que se concede el rein

greso en cl B encm crjlo Cuerpo de Mutilados y en la Es
cala complem entaria a los alumnos de las Academias M i
litares de los Ejércitos de Tierra, Mar y 'Aire .............. 3391

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por ia que se reforma el ar-
tiendo 50 cíe la Ley de Ordenación Ranearía, ae 31 de di
ciembre de 1946 ..............  .  3392

Otra ae Í7 de\ ju lio  de 19j l  por la qué se declara la exen
ción tributaria  de Subsidio Fam iliar y percepciones com 
plementarias ........................   ‘ ..........  3393

Otra de 17 di ju lio  de 1951 por l a q u e  se crea una Com i
sión para hacerse cargo del patrim onio arhstico legado 1 
por e.i escultor aon Mateo Hernández ai Estado español, 3393 

Otra de 17 de ju lio  de 1951 sobre auxilio a la repoblación 9 
de almendros. algarrobos, higueras, olivos y viñedos en 
terrenos de la zona del litora l de Levante y del Sur de la
Península  .....................* .............. ............... .. ..................... 3393

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se autoriza a la 
Junta de Obras y Servicios ael Puerto de Bilbao parcv 
em itir obligaciones en la cuantiH de 360 millones de •
peseta« ..........................  ... ......................................................   3395

Otra d e  17 de ju lio  de 1951 por la que se autoriza a Id 
Junta de Obras y SerinHos del puerto de Palma de. Ma
llorca pará em itir  obligaciones en la cuantía de 80 m i-

. llones de p e s e ta s ............... ....  ..............................................  3*396
Otra de 17 de ju lio  de 1951 Vor la que se autoriza a la 

Comisión Adm inistrativa de Puertos, a cargo directo del 
Estado, para em itir obligaciones en ia cuantía de 350 m i
llones de pesetas .. ... ...   ... 3397

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se autoriza a la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto de Valencia para 
em itir obligaciones en la cuantra de 1-50 millones de
pesetas *......................................... .*............................................  3398

Otra de 17 de ju lio  dz 1951 por la que se convierte en di-  
*recta la garantía subsidiaria del. Estado que, a v irtud  
del Decreto de 3 de ju lio  de 1945, se concedió pará el 
pago de ' intereses y amortizaciones de las Obligaciones 

, emitidas por cl Consejo de Adm inistración de la Cana
lización del Manzanares .................................. ...•   3399

Otra de 17 de ju lio  de 1951 p o f la que se aprueba un Pre
supuesto extraordinario para la ejecución de un plan de 
obras púb licas. en los Territorios del Africa Occidental
Española .............................................  ........................................ 3400

Otra de .17 de ju lio  de 1951 por la que se conceden varios 
créditos extraordinarios. im portantes en ju n to  21.687.000 
pesetas, o. la Presidencia del Gobierno, con destino a 
sufragar ios gastos que origine la form ación, por el Ins
t itu to  Nacional de Estadística, de los Censos generales de 
población y de edificios y viviendas del año 1950 ... ... 3401 

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se concede un su
plem ento de crédito de 2.673.240 Pesetas a «Acción  de . 
España en A frica .— Presidencia del G obierno», con destino 

. a satisfacer al personal m ilita r destinado en los Territo 
rios dei Africa Occidental Española las mejoras concedi
das al de la M etrópoli por la Ley de 18 de diciembre
de 1950 y ei Decreto de 15 de febrero de 1^51 ............... 3401

Otra de 17 de ju lio  de 195» por la qu e . se concede un cré
dito extraordinario de 4..100.0Ó0 de pesetas a « Acción de
España en A fr ica — Presidencia deí Gobierno)), en concep
to de subvención extraordinaria al Presupuesto de los 
Territorios del Africa Occidental Española, para las obras.
de construcción de puertos y sus instalaciones ...............  3402

Otra de 17 de ju lio  de 1951 'por la que se concede un cré
dito extraordir\ario de 419 221 85 pesetas a « Acción de 
España en A frica ^ P rcs id en cia  del G obierno», con desti
no a hacer extensivos a los funcionarios de los Territo
rios del Africa Occidental Española los beneficios otor¡- 
gados a los ée la M etrópoli por Decreto-ley de 15 de di
ciembre de 1950 .............................................i. ••• ................  3402

Otra de 17 de ju lio  de 1951 vor la que se concede una 
gratificación ae hasta el 50 por 100 de sus nieldos al 
personal de los Cuerpos Técnico-Adm inistra tiva  'Adminis
trativo de Intérpretes-Inform adores y Auxiliares de am- 
bos, dependientes ie  la Dirección General de Turism o ... 3403

Otra de 17 de ju lio  de 1951 Vor la que se conceden tres ... 
créditos extraordinarios, im portantes en ju n to  57.587.016
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pesetas, al M inisterio de la Gobernación y a « Acción de 
de Espoia  en A frica », pa¡a satisfacer a las fuerzas de 
la Guarum Civil y Policía  Armaaa y de Tráfico inaem - 
nización familiar, y se anuían 12.021.120 pesetas en el- 
M inisterio dfe Trabajo en si crédito para subsidio fam i
liar de funcionarios del Estado .....................1 ..............  ... 3403

LEY de 17 ae ju lio  de 1951 por la que se concede un su
plem ento de crédito ae 5.000 000 de pesetas al M inisterio 
de la Guoernación, con destino a satisfacer gastos de pro
paganda de la D irección G fñeral de Turism ó  ...  ............  2403

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por ia que se concede un cré
d ito  extraordinario 2.516 497,07 pesetas al M inisterio  
de la Gobernación, cóñ destino a satisfacer remunera- * .
dones al personal asalariado de la D irección General de 
Regiones Devastadas, por ios arios 1946 a 1948 y pr im cr
semestre de 1949 .................................................................. ... 34 04

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se conceden ica
rios suplementos de crédito, im portan tes , en ju n to  vese- 
tas 364.459,92 al M inisterio de la Gobernación, con des
tino a com pletar las dotadones atribuidas al in s titu to
Nacional del Cáncer ... ... .... ............................................... 3404

Otra de 17 de ju lio  de 1951 Vor la que 'se  concede un su
plem ento de crédito ue 285 208,04 pesetas al M inisteri.o
de la Gobernación, con destino a • satisfacer diferencias
de camb o por pagos en el extranjero realizados durante
1951 por lu D irección General del Tu r ismo ........................*3405

Otra de 17 dé jí i l io  de 1951 por Id que se concede un cré
d ito extraordinario de 991.515 pesetas al M inisterio de la 

' Gobernación para satisfacer adquisiciones de medicamen
tos destinados a > com batir la enfermedad lazarina, du
rante el ejercicio económ ico de 1950 ... ...............;   3405

Otra de 17 .dt- ju lio  de 1951 por la que se conceaen V ie 
ntos acumuladles a los Caballeros Mutilados Absolutos. 3406 

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se conceden varios 
créditos exVaordiruirios, intPortantes en ju n to  430.311,94 
pesetas, al M inisterio del E jército, Acción de España en 
Africa y Obligaciones a extinguir, con destino á satis
facer obligaciones de los años 1945 a 1949, que no pu
dieron hacerse efectivas par haberse consumido los cré
ditos en aquellos e je r c ic io s ..................................................... 3406

Otra de 17 de juli>> uc 1951 por la que se concede u n ' V e - 
dito extraordinario de 250.700,83 pesetas al - M inisterio  
del Ejército, con destino a satisfacer los gastos ocasio-' 
pados en 1950 con m otivo de la visita á España de una 
representación del Batallón del Colegio M ilita r Portugués. 3406 

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se conceden dos 
créditos extraordinarios, importantes en ju n to  2.262.000 pe
setas, al M inisterio del e jé rc ito , con destino a satisfacer 
gastos de instalación del Vicariato General Castrense ... 340?

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se concede un cré
d ito extraordinario de 278.900 pesetas al M in isterio del 
Ejército, con destino a satisfacer gratificación a los D i
plomados de Especialidades médicas, farmacéuticas y ve
terinarias ................................       ... 34d7

Otra de 17 de ju lio  de 1951 sobTe asignación para gastos 
de representación de los Capitanes Generales y A lm i- '
rantes c o i  cargo de actividad ... ......... ...   ... 3403

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se concede un  
. suplem ento. d e 'c réd ito  de 27.137.821,94 pesetas al M im s- . 

ferio, de Marina, con destino a satisfacer la adquisición, 
durante el a ñ o .. actual, de vestuario para las. fuerzas de
Marinería e Infantería  de Marina .......................... . ... 3403

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se conceden cinco  
suplementos de crédito, importantes en ju n to . 9.628.604.66 
pesetas, al M inisterio de Marina, con destinó a satisfa- • 
cer trienios , plus de carestía de vida. cuotas del Seguro 
de Enfermedad e indemnización fam iliar del personal de
la Armada durante el ejercicio de' 1951 .........     3408

Otra de 17 de ju lio  de 19?1 por la que se conceden dos 
, suplementos de crédito , im portantes en ju n to  2.589.516,06 

pesetas: al M inisterio del Airé, con destinó a satisfacer 
el plus de carestía de v'-da -a los obreros dependientes
de la Dirección General de Aeropuertos .........    3409

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se conceden varios 
créditos imVoi tantes en total 8 066 542.50 pesetas, al M i
nisterio dei A i r p a r a  gastos del Institu to. Nacional de 

: Técnica Aeronáutica «Esteban Tenadas», de los años 1930 
y 1951 ...  .............       ... ..i ... ... ... ... 3403
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LEY de 17 de ju lio  de 1951 por la Qiie se concede un su
p lem en to  de créd ito de 2.000.000 de pesetas al M iniste
rio de Justicia ', con destino a subvencionar durante el 
año  1951 ob ra$ de reparación y récon H rucción  d e tem 
plos • parroquiales y  con ven tu a les ' ................................   34 1̂0

Otra de 17 de ju lio  d'e 1951 por la que se con cea e un su
p lem en to  de . créd ito  de 118.000 pesetas al M inisterio de 

' Justicia, con destino a com pletar la dotación  qu e para 
becas de la Escuela Judicial se figura para el presen te

■ ejercicio  ............. ............................................................ , ..........................  3410
Otra de 17 de ju lio - de  1951 por la que se con ced en  dos

créd itos extraordinarios, importañites en  ju n to  104.555,44 
pesetas”, al M in isterio-d e Justicia, con  destino  a satisfacer  » 
dotaciones personales de los'P relados de A lba cete , Barbas- 
tro, Bilbao, Ciudad Rodrigo, lo iza  y San 'S ebastiánf co 
rrespondien tes al ejercicio  de ' 1950 ........... ... ................... 3410

Ocra de 17 de ju lio  d e  1951 por la qu e se concede un  
créd ito extraordinario d é  1.154.810,16 pesetas al Minis
terio de Justicia, con  destino a satisfacer la gratificación  
del 20 'p o r  100 qu e sobre sus haberes tien en  ios 'funcio- 
r.ariós de la Justicia ' M unicipal por hortis y  trabajos ex 
traordinarios, correspon aien te al año  1950   3411

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la q u e  se fija  u n a lnueva  
plantilla para el Cuerpo de In terven tores  u el Estado en
'la Explotación de Ferrocarriles ......................................  . .......... 3411

Otra de 17 dé ju lio  de  1951 ’ por la qu e se m odifican las 
plantillas dé Ensayadores-Ckpatacés de M inas, depen dien 
tes del M inisterio de Hacienda  ...  ............................................  3411

O tra d’e  17 de ju lio  de 1951 por la qu e se m odifican las 
plantillas-de los Cuerpos de A yudantes de M ontes y Apa
rejadores ál servicio del M inisterio de Hacienda  .................  3412

Otra de  17 de ju lio  de  1951 por la qu e se con ced e un
com p lem en to  de sueldo por .años de servicio a los fu n 
cionarios que in tegran la escala técn ica  dél Cuerpo Ad- ,
m inistrativo del Catastro  ...' ...................................     3412

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se ‘con ced e un
> sup lem ento  de créd ito de 67.208.400 pesetas a « Clases Pa

sivas», para increm en tar la cantidad qu e figura en  el 
P resupuesto en  vigor para ayuda econ óm ica  p las Clases
Pasivas del Estado más necesitadas  ............................................  3413

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la qu e se concede un
,ctéd ito  extraordinario de 6.208.225.92 pesetas a tG astos  
de las C ontribuciones y  R entas Pitblicas»', con  destino a- 
sdtisfacer prem ios de cobranza de las C ontribu ciones e
im p u estos  del tercer trim estre de 1950 ................................. 3413

Otra de 17 de julio de 1951 por la qu e se concede un cré
d ito 'extraordinario de. 286.226,24 pesetas y o tro  suple
m entario de *00.000 pesetas a « G astos de las C ontribu cio
nes y R entas Públicas», con  destino a la form alización  
de gastos de giros posta les de los A dm inistradores de
Loterías y de los Depositarios-Pagadores de Hacienda, por
servicios de la R enta , en  los años 1950 V 1951  ...........  3413

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se concede un
kúpteniento de 'créd ito (fe 106:009 pesetas al M inisterio  
de Industria y Com ercio, con  destino a satisfacer jorna
les deb año 1951 al personal obrero del Servicio Oficial 
de Investigación , Vigñancia y  Regulación de las Expor
taciones ...  ........................................ .............  ... ... ... ................ 3414

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la q u e  se con ceden  dos
créditos extraordinarios, im portantes 'en ju n to  12.784.538.55 
pesetas, al M inisterio de Industria y  Com ercio, coi i des
tin o  a satisfacer los gastos de las D elegaciones del Esta

ndo fen  km Industrias siderúrgica y del cem en to , durante
los tres ú ltim os trim estres de 1951 .' .............................  3414

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se dota  la Escuela 
Especial de Inijenieros de Industrias T extiles, d en tro  del
P resupuesto del M inisterio de Educación Nacional ..........  3415

O tra de 17 de ju lio  de  :951 por la qu e  se Concede p en 
sión extraordinaria a doña María Luisa Via Freixas , viuda
de don É stebáñ Térrddas e Illa ... .............................................. 341$

Otra de i  7 de ju lio de 1951 por la qu e se con ced e un  eré - 
.dito extraordinario de 235.166.66' pesetas al M inisterio  
de Educación Nacional, con  destino al pago de qu in q u e
nios del año 1950 al personal no escalafonado depen dien - ■

' t e  de dicho M inisterio  ....................................-..............................  34*16
V* Otva de l l r  de ju lio  dé 1951 por la qu e se m odifican ' lás 

. plantillas de. los Cuerpos de D elineantes d ep en dien tes de 
distin tos D epartam entos m inisteriales, T écn ico  - M ecáni
cas de S eñales'M arítim as y. S obrestantes, a extinguir, de
Obras P úblicas  ...' ...............  ... ..: ... ... ................................ 3417

"O tra  d e  17. de Julio de 1951 por la que. se con ced e un
■ créd ito extraordinario de 12.058.294,57 pesetas al M iniste

rio de Obras Públicas, con  destino a cubrir el d éficit p ro
ducido en  el ejercicio  de 1949 en  la explotación  de ferro
carriles pór el Estado ... ... ... ........ . ... ........................  ... 3418

Otra, de 17 de ju lio  de 1951 ̂ por la qu e se castigan deter
minadas om isiones Punibles  .......................................................  3419

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETÓ de  18" de ju lio  de 1951 p or el qu e se cóncede la 

Gran Cruz de 'a Orden de Isabel la, Católica a Su E xce
lencia Reverendísim a don Leopoldo Eijo y  Garay) Patriarca  
de las Indias O ccidentales y  ObisPo de Madrid-Alcalá ... 3419

DECRETOS d é  18 de ju lio  de 1951 por los qu e se concede ^  ,
la  Gran Cruz de la Orden' del -Mérito C^vil a ios señores  
que se citan L . ... ... ... .'.............................................  3419

¡MINISTERIO DEL EJERCITO .  ^
/

DECRETO de 13 de ju lio  de 1951 por el que se prom ueve  
al em pleo de General de Brigada de Infantería  y se nom 
bra Subinspector de Canarias al Coronel de dicha Arma  

ilon  M anuel Prado Castro ....... .......................................................  3421
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DECRETO de 17 de ju .io  de 1951 por el qu e cesa en  el cargo 
de Jefe de la División núm ero  72 y pasa a la situación de 
reserva el G eneral de D ivisión don Francisco Hidalgo de
Cisneros y Manso de Zúñiga  .......................................................  3421

Otro dé 17 de ju lio  de 1951 poi el qu e cesa en  el cargo de 
D irector general de Transportes y pasa a la situación  
de reserva el G eneral de Brigada de Artillería don Ma
riano Fernández de Córdoba y  C a s tr i l lo ....................................  3421

Otro de 17 de ju lio  de 1951 por el que se concede el em pleo  
de T en ien te General al G eneral de División, en situación  
de reserva, don Francisco -Hidalgo C isneros y  M anso de
Z ú ñ ig a ................. ... . .......... .................‘ ...............................  3421

Otro de 17 de ju lio  de 1951 por el qu e se prom uevz al em 
pleo de G eneral. de División al G eneral de Brigada de  • 
Estado M ayor don Feimiin G u tiérrez de S oto y  se le nom 
bra segundo Jefe del Estado M ayor C entral ......................... 3421

O tro dé 17 de ju lio  de 1951 por el qu e se prom ueve al em 
pleo de G eneral de Brigada de Estado Mayor y  se nom 
bra Jefe de Estado M ayor del C uerpo de E jército  VIII y  
de la Octava R egión M ilitar al C oronel de dicho C uerpo
don Francisco. Sanguino B enitez  ...................................................  3421

Otro de 17 de ju lio  de 1951 por el qu e se prom ueve al em 
pleo de in sp ector  M édico de segunda clase al C oronel M é
dico don Enrique Ostalé G onzález  ................................................. 3421

Otro de  17 de ju lio  de 1951 por el q u e  se nom bra D irector  
general de Transportes al General de D ivisión don Andrés
Riveras de la Portilla, qu e 'Cesa en  su actual d e s t i n o   3421

DECRETOS de 17 de j ilio  dt 1951 por los qu e se nom bran  
Jefes de las D ivisiones n ú m eTos  52 y  72 a los G enerales  
de Djvisión don José María López Valencia y don José
Vierna Trápaga, qu e cesan  en sus actuales d estinos  ........  3422

Otros de 17 de ju lio  de 1951 por ios qu e se nom bran Jefes  
de Sanidad M ilitar de los C uerpos de E jército  IV y V y  de 
los Servicios de Sanidad M ilitar de la Cuarta y Quinta R e
gión M ilitar a los Insp ectores  M édicos don Tom ás M an
chólas Prado y  don  Fernando Marzo A becia, respectiva 
m en te , qu e cesan en  sus actuales d e s t in o s  . 3432

M INISTERIO DE HACIENDA
: DECRETO de 22 de ju lio  de 1951 por el qu e se declara ju b i

lado . por cum plir la edad reglam entaria, a don José María 
B enlloch y  M artínez, Inspector general Jefe del C uerpo  
Especial de Ingenieros Industriales al servicio de la Ha
cienda Pública ,  .......................................................4. ............................... 3422

PRESIDENCIA d e l  g o b i e r n o

Orden áe  16 de ju lio  de 1951 por la que se concede la vuelta 
al servicio activo al Portero de los M inisterios Civiles don  
M arceliano García Segura ...................................................  ..........  3422

MINISTERIO. DEL EJERCITO
; O rden  dé 16 de ju n io  de 4951 por la qué se hacen extensivos 

‘ a los clérigos y religiosos pertenecientes- o  agregados al 
reem plazo de 1951 los preceptos d ictados en la Orden de

• 14 de d icieipore de 1950 ...................................................... ... .........  3422
Otra de 3 dé ju lio  de 1951 por la q u e  se destina a la A gru

pación de M ehal-las al Teniente de In fantería  don  An
ton io  R oyo B enedicto ... .<...........................j ................................  3422

M INISTERIO DE JUSTICIA
O rdenes  de 12 de ju lio  do i 951 por las que se nom bran para »

las Canonjías y D ignidades que se indican  a los señores qu e I
se m encionan ................  .......................................................................  3422

Orden  de.17 de Julio de 1951 por la que se nom bra Guardián 
de tercera qlase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a d on  f 
José Luis G óm ez Arlza. núm ero 34 de la relación de
a s p ir a n te s   ...................................................  ; # 3433

Otra de 17 de ju lio  de 1951 por la que se nom bra G uardián - 
de tercera clase del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a d on  
Josáf Ifiesta Gasso. núm ero 35 de la relación de aspirantes. 3428 

R ectifica d o  1 al Regiam enot de la M utualidad Benéfica d e  
Auxiliares de la A dm inistración de Justlola, aprobado por 
Orden m inisterial de 30 de Junio de 1951 ... ...  ......... ... 3423

M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIÓ
Orden de 14 de ju lio  de 1951 por la que se designan T éc

nicos Com erciales del Estado a los señores qu e  se citan  ... 3423’

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden  de 30 d rt Junio de I95 i por la que se rectifica  la de 

8 de m arzo de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O “
. e m arzo 1950>, por la qu e se aprobaba la cla 

sificación de las vías pecuarias del térm ino m u n icip a l de 
A m posta (Tarragoña) ...  ....................* ..... ........ .............. ..........  343$

MINISTERIO DE EpUCACION NACIONAL >
Orden_ de 6 de Ju lio  de Í951 por la que se nom bra Inspector 

S J  ̂ Enseñanza Prim aria a don  F rancisco Argos, M adrazo . . . . . . . . . . .  ...................... ..........  0424
Otra de 6 dg jq lio  de 1951 por la que se con cede  el"prim er 

Pr^f22?;ap 2r ^ uf15íQi?, e n *  d? fta Magdalena. Solá Com pany,
S i  1 especI^1 «Francés» de las Escuelas de Adultas ' qe x>arceion,Y ... ............... . <?¿24

0 trf?™deHJ  de- 1951 por la qu e ’ se d istribil^e ’ e í ’ c r £5? pesetas consignado para gastos de soste- 
du stria le*y i ^ 111810101168 en la® Escuelas de P eritos ' In - 

Otra de 7 de ju lio  de 195i  por la qu e  se crea en Huércál-
o t r a e<iP o nrtCe/ ú í 0 En.señanza M edia y P rofesional ... ...* 3424

Nácfonai ^  púr la se crea una EscuelaNacional -Unitaria de n iñ os con  d estin o a la H erm andad
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de Labradores y Ganaderos de Puebla de Montalbán (To- r leaoj ... .... ..      3424
Or.de71 de 9 de julio de 1951 por la que se orea una Escuela 

de Orientación Marítima y Pesquera en Molínar de Le
vante, del Ayuntamiento de P a lm a .........................................  3425

Otra de io de julio de 1951 por la que se nombra el Director
y Secretaria de le Escuela Especial de Ortofonía ..................  3425

Otra de 12 de julio de 1951 por la que se crea una Sección 
de «Retrasados Mentales» en Santa Cruz de Tenerife ... 8425 

.ptra de 13 de julio de 1951 por la que se concede el tercer 
ascenso, por quinquenios, a don José Bretones Pimentel, 
operario-maestro del taller de «Carpintería» del Colegio

, Nacional de S ordom udos............................  ............................... 3425
;Otra de 16 de julio ce 1951 por la que se nombra a 'doña 

María: del Carmen Horta García para desempeñar la Sec
ción de «Retrasados Mentales» en el grupo «Ortega Mu- 
nilla». de esta capital .................................................................. 3425
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
 

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede el ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados y en la Escala 
complementaria a los alumnos de las Academias Militares de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire.

v Como las disposiciones vigentes para el ingreso en el Benemérito Cuerpo de .Mutilados no mencionan entre sus 
posibles beneficiarios a los alumnos de las Academias Militares de los Ejércitos de Tierra, y Aire y de la Escuela 
Naval Militar, siendo así que es plenamente justo el acoger en el mismo á aquellos que, como consecuencia de po
sibles accidentes en acto del servicio; pierdan la aptitud fí sica necesaria para poder continuar sus estudios, docentes 
con normalidad, obliga a reglamentar para éste caso especial la forma de ingreso en aquel Cuerpo del mencionado 

.personal, con el consiguiente disfrute de los derechos y ventajas inherentes al mismo; ,
Por otra parte, el régimen cié trabajo intensivo en los Centros de enseñanza inidicados, necesario para que la 

formación de nuestros futuros Oficiales sea lo más completa posible, ocasiona el que «Igunos alumnos, después de 
Warios años de permanencia en dichos Centros sean afectados de enfermedades que merman sus facultades físicas, 
tras un largo y difícil período de curación, obligándoles incluso a xa mayor parte de ellos a teher que abandonar unos 
estudios a los que habían dedicado varios años de su vida, sin ver lograda su gran aspiración de formar parte de las 

. Escalas Profesionales de los Ejércitos, truncada sq carrera en las proximidades de la meta cercana y en condiciones 
desventajosas de edad y salud para emprender una nueva profesión.

Es. pues, de justicia y, por tanto, deber del Estado compensar esos desvelds por seguir la honrosa carrera de 
las armas y no dejar abandonados a los que, como consecuencia de enfermedades contraídas en acto del servicio, 
se ven obligados a pedir la baja como alumnos de su Academia respectiva al encontrarse con la falta de aptitud físi
ca que les es indispensable para continuar sus estudios. , -

La posibilidad de aprovechar, en parte, los servicios que puede prestar ese personal en determinados destinos, 
'que por su carácter burocrático no requieren una plena posesión de condiciones fisicas, siguiendo el espíritu de las 
disposiciones pqr las que se creaban las Escalas complementarias en las distintas Armas o Cuerpos de los Ejércitos, 
aconseja como factible solución el ingreso én, dichas Escalas del personal mencionado.

No- debe ser obstáculo para la concesión ría circunstancia de que el personal beneficiario de la misma no forma 
.parte aún de los escalafones activos de los Ejércitos, ya que, contrayéndose la ventaja a los que alcanzarón la cate

goría de Caballeros Alféreces Cadetes, en los Ejércitos de Tierra y Aire, o la de Alféreces de Fragata y Guardiama- 
riñas, en el Cüerpo General dé la Armada, así como la de Alféreces alumnos y alumnos equiparados a Guardiamari- 
nas en los Cuerpos de Infantería de Marina, Máquinas 'e Intendencia de lq Armada, ^u formación militar es suft- 

' cíenle para desempeñar con acierto los destinos que se les adjudique dentro de las mencionadas Escalas comple
mentarias.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, —  • .
D I S P O N G O  :

Artículo primero.-—Los alumnos de las Academias Militares de los Ejércitos de Tierra y Aire y de la Escuela 
Naval Militar qué resulten inutilizados como consecuencia de accidente ocurrido en acto del servicio, podrán Ingresar
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en el Benemérita Cuerpo de Mutilados como Caballeros Mutilados accidentales, con la clasificación correspondiente por su coeficiente de mutilación, siempre que pará ello reúnan las condiciones que señalan el Decreto de doce de julio de mil. novecientos cuarenta y la Le¿ de Bases de doce de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos y previos los trámites reglamentarios que en las citadas disposiciones se consignan.Artículo segundo.— El Ingreso en el Benemérito Cuerpo de Mutilados de los incluidos en el articulo primero sera con los siguientes empleos:

(n Para los Caballeros Alféreces Cadetes, Alféreces de Fragata y Giiardíamarinas del Cuerpo General de la Armada. Alféreces alumnos y alumnos equiparados a Guardiamarinas- en los Cuerpos de Infantería de Marina. Máquinas e Intendencia de la Armada, el de Alférez.
Para los Caballeros Cadetes y aspirantes de los Cuerpos de la\Armada citados anteriormente, el'de Brigada 

o  Los alumnos que procedan del Cuerpo >de Suboficiales podrán optar entre ingresar con el empleo que ostenten en las escalas de los Ejércitos respectivos o hacerlo acogiéndose a la presente disposición, según su categoría escolar.
Artículo tercero.—Los alumnos de las Academias Militares de los Ejércitos de Tierra y Aire y de la Escuela Naval Militar que ingresen en el Benemérito Cuerpo de Mutilados, disfrutarán de los emolumentos correspondientes, de acuerdo con las disposiciones vigentes y de cuantos en lo sucesivo puedan asignarse a ese Benemérito Cuerpo, todo ello según la clasificación que obtengan por el coeficiente de mutilación.
Artículo cuarto.—Los Caballeros Alféreces Cadetes de las Armas y Cuerpos de Intendencia de los Ejércitos de Tierra y -Aire y los Alféreces de Fragata y Guardiamarinas del Cuerpo General de la Armada, Alféreces alumnos y alumnos equiparados a Guardiamarinas de los Cuerpos de Infantería de Marina, Máquinas e Intendencia de la Armada que habiendo resultado con falta de aptitud física en accidente ocurrido en heto del servicio no alcancen en su mutilación el coeficiente preciso p a raxser clasificados como mutilados accidentales, absolutos o permanentes, y aquellos otros alumnos de los tres Ejércitos de las mismas categorías anteriormente mencionadas en este artículo que contraigan alguna enfermedad en acto del servicio como consecuencia del régimen de formación que. se sigue en las Academias y Escuela Naval Militares, podrán ingresar en la Escala complementaria de su Arma o Cuerpo mediante los trámites siguientes: ■ é '
Primero. El interesado que se considere con-derecho a acogerse a estos beneficios lo solicitará mediante instancia dirigida al Ministro del Ejército correspondiente, cursada por conducto reglamentario.
Segundo. Esta solicitud no podrá ser formulada en tanto no haya transcurrido el máximo de tiempo que conceden los vigentes Reglamentos para el régimen interior de las Academias y Escuela Naval Militares, sin causar baja en dichos Centros, a no ser que con anterioridad dictamine el Tribunal Médico del Centro de Enseñanza respectivo que el alumno no puede, dentro de los plazos que en los citados Reglamentos se fijan, recuperar la aptitud fisicgnecesaria para seguir los estudios.
Tercero. Recibida la solicitud del interesado, el Director de la Academia o Escuela Naval Militar correspondiente ordeñará se instruya el oportuno expediente, que será incoado en el mismo Centro de Enseñanza para la plena demostración de que la falta de aptitud física ha sido producida por accidente o enfermedad a consecuenciade la vida escolar, siempre y cuando esa falta de aptitud física haya de ser motivo.de su baja como alumno, siendoindispensable el informe favorable en este sentido del Tribunal Médico constituido por los Médicos militares con destino en el respectivo Centro de Enseñanza, completados, en su caso, por personal médico dependiente de, la Dirección General de Enseñanza Militar del Ministerio del Ejército, Jefatura dé Instrucción de la Marina o Dirección General le Instrucción del Ministerio dtel Aire, según corresponda.Cuarto. La instancia, acompañada del expediente citado será cursada posteriormente a la Dirección Generaltie Enseñanza Militar del Ministerio del Ejército, Jefatura de Instrucción de la Marina o Dirección General de Instrucción del Ministerio del Aire, según corresponda, las cuales la sometérán a la resolución del respectivo Ministro.
Artículo quinto.—El ingreso del personal comprendido en el articulo anterior se concederá con el empleo de Alférez de la Escala complementaria de $u Arma o Cuerpo en el Ejército a que pertenezca y antigüedad de la fechade su concesión, qon todos los derechos, prerrogativas y vicisitudes anejos a los componentes de dicha Escala.Transcurridos tres años en el empleo de Alférez, serán promovidos automáticamente al de Tenientes, y cuando les corresponda, con arreglo a las condiciones vigentes para el ascenso en la citada Escala en cada Ejército, serán promovidos al empleo de Capitán, último que podrán alcanzar.
Artículo sexto.—Cuando a un alumno le corresponda, por aplicación del Reglamento de su Centro de Enseñanza respectivo, ser dado de baja como tal por su falta de aptitud física, continuará en la misma situación encolar si con anterioridad ha solicitado su ingreso en la Escal^ complem entaria. por considerarse incluido entre los posibles beneficiarios a que alude el articulo cuarto de la presente Ley. hasta  que una vez resuelto el expediente indicado en dicho articulo, se le conceda la baja en la Academia o Escuela Naval y el ingreso, si procede, en la Escala mencionada.
Artículo séptimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores se opongan a la aplicación de la presente Ley.t ~ , f
Dada en el Palacio efe El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

y . 

Y FRANCISCO  FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se reforma el artículo 50 de la Ley de Ordenación Bancaria, de 31 dediciembre de 1946.  
El artículo cincuenta de la «Ley de treinta y uno de diciembre de mil novecientos cuarenta y seis fija en cinco. tres y dos Vocales, respectivamente, la representación de la Banca privada nacional, regional y local en el Consejo Superior Bancario: pero como la clasificación de las Emprésas bancarias en los tres citados grupos no es invariable, sino que se modifica al compás de las alteraciones que sufren aquéllas en las cifras de sus recursos y en el grado de su expansión, parece justo que dicha representación de la Banca privada sea siempre proporcion a l a la importancia económica de las Empresas que constituyan, en cada momento, los referidos grupos.En su virtud, y de conformidad oon la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o : •
Articulo único.—Los Bancos y Banqueros privados españoles, en sus tres grupos de Banca nacional, Banca regional y Banca local, tendrán siempre en el Consejo Superior Bancario una representación proporcional a los recursos propios y ajenos de todas las Empresas comprendidas en los mencionados grupos, con un mínimo de cinco, tres y dos Vocales, respectivamente, El Mlntótjo de Hacienda queda autorizado para fijar ia representación
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la  banca privada en  el C onsejo  Superior Bancario, según lo dispuesto anteriormente, pero sin que el número de 
* regional y local privada nacional pueda exceder nunca del que conjuntamente corresponda a  la Banca

Dada en el Palacio efe El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE  17 DE JULIO DE  1951 por la que se declara la exención tributaria de Subsidio Familiar y percepciones complementarias. la ley de dieciocho de julio de mil novecienros treinta y ocho creadora del Subsidio Familiar y e reglamento

’ para su aDUcacióneCripC ,nqveciicntos treinta y ocho, creadora del Subsidio Familiar, y el. Reglamento 
que establece el articulo trniríln octubre del mismo año, declara l a ‘exención fiscal de dicho Subsidio, referida a la 
ros sociales Lev esta ultima mi y. S ? _Ley, de veintisiete de febrero de mil novecientos ocho para los segu- 

•' de Utilidades ñor r»wm ■ reconoce al Instituto Nacional de Previsión la exención, entre otros, del impuesto 
clda ñor el c i t a d o  m etum o uperqciones. De ello se deduce claramente que la exención aludida se halla estable- 

■ nimos Que la Tev " r ° 0rga,m&n}° que’ a través de la Ca-,a Nacional,'satisface los subsidios familiares mí-
vor de ?os ncrcentoret o i m -  J 0 de mU novecientos treinta .y ocho implantó, pero lio está concedida en fa-
m I  í?.1- ^ 08, a quienes es aconsejable se exima expresamente de tributar por la Tarifa pri-

• sidioí t o i i i ™  ™ !  Utilidades, en razón al carácter y finalidad en que está inspirado el régimen de sub-
reetampntc in* ■¡¡w^al que- ademas‘ la exención alcanzaría a aquellos subsidios complementarios que abonan di-
R p p i a f L , , p y, uP0i"aci0ries que hayan concedido o concedan otros mayores, como señala la Ley y 
S T l I  í l t  t  subsidio familiar, sin que. tal .suplemento pueda 'ser objeto de modificación en su na- turaieza, sino únicamente en la cuantia del devengo.

 ̂ En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
, D I S P O N G O  :

Articulo primero. A tenor de lo establecido en el núm ero sexto de la norma sexta de la Ley de dieciocho de 
c juno de mu novecientos treinta y ocho, las cantidades que abona la Caja Nacional del Instituto Nacional de Pre-

Ü k1!?!1 d(L su1bsidio familiar se entenderán exentas de tributar por la Tarifa primera de la Contribución
utilidades de la riqueza mobillaria, texto refundido de veintidós de septiembre de mil novecientos vein- 

tidós, reconociéndose expresamente tal exención a favor de los perceptores.
( Artículo segundo. Igualmente estarán exentas de tributación por dicha Tarifá primera las cantidades que las

empresas o Corporaciones satisfagan a su personal en concepto de suplemento de subsidio familiar, al amparo de 
10 dispuesto en la Ley de dieciocho de julio de mil novecientos treinta y ocho y Reglamento de veinte de octubre 
siguiente, 'siempre que sean otorgadas^en idéntica forma que la establecida en la Ley creadora del régimen de Sub
sidios familiares y a los mismos beneficiarios del subsidio mínimo, sin que pueda variar la naturaleza de las remu
neraciones ni las condiciones determinantes del devengo, sino solamente la cuantía del mismo por cada hijo o asi
milado. * 4

Artículo tercero.—Queda autorizado el Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones que requiera la eje
cución de Nlo« dispuesto en la presente Ley.

Dada en el Palacio da El Pardo a diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO 

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se crea una Comisión para hacerse cargo del  patrimonio artístico legado
por el escultor don Mateo Hernández al Estado español.
El escultor don Mateo Hernández, que gozaba de merecida reputación en los medios artísticos, no sólo de Es

paña, sino también del extranjero, falleció bajo testamento, en virtud del cual legaba al Estado Español su obra
artística de talla directa en toda clase de piedras,

A la vez que se expresa públicamente el agradecimiento del Estado Español por este rasgo de munificencia y 
patriotismo, es necesario constituir una Comisión que se haga cargo del legado Mateo Hernández y provea a la 
conservación y custod ia‘de sus valiosas obras escultóricas hasta que pase a formar parte del Tesoro Artístico Na
cional. *

En su virtud, y de conformidad con lar propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
d i s p o n g o  : '

Artículo primero.—Se constituye una Comisión dotada de personalidad jurídica^ que estará presidida poi  ̂ el 
Subsecretario del ^Ministerio de Asuntos Exteriores y de la que formarán parte los Directores generales de lo Con
tencioso* del Estado, Propiedades y Contribución Territorial, Bellas Artes y Apuntos Consulares. Actuará de Secre
tario de esta Comisión yn funcionario de la carrera diplomática libremente designado por el Subsecretario de Asun
tos Exteriores.

Artículo segundo.—Se faculta a la Comisión referida para que realice todas las operaciones que seaií precisas 
para hacerse cargo del legado de don Matéo Hernández, y debiendo, una vez terminada su misión, hacer entrega del 
mismo al Ministerio de Educación Nacional, que, a través de la Dirección General de Bellas Artes, determinará el 
destino que haya de darse a la obra artística de dicho escultor.

Artículo tercero.—Queda autorizada lá Comisión para realizar todo género de operaciones de liquidación de la 
sucesión de don Mateo Hernández, pudiendo igualmente transigir sobre cuantos derechos puedan alegarse en rela
ción con la sucesión y en la forma que la Comisión entienda procedente.

Artículo cuarto.—Los Ministros de Asuntos Exteriores, Hacienda y Educación Nacional, a propuesta de la Co
misión, dictarán Jas disposiciones que sean precisas para ejecutar los acuerdos que la misma adopte en virtud de las 

, autorizaciones que se conceden en el artículo anterior, habilitando los créditos extraordinarios y suplementarios que 
sean precisos. 

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de Julio d[e mil nóveaientós cincuenta y upo,

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 sobre auxilio a la repoblación de almendros, algarrobos, higueras, olivos y viñedos 
en terrenos de la zona del litoral de Levante y  del Sur de la Península.
La vertiente del litoral en el Este y Sur de la Península viene afectada de grandes erosiones, que ocasionan in- 

c calculables perjuicios. A corregirlo en ló posible tiende la labor que realizan las Divisiones Hidrológico - Forestales, y 
en algunas zonas, en las que los daños son'm ás apreciables y, sus consecuencias más graves, el Gobierno se ha visto
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precisado a dictar una Ley especial, cual >ué la promulgada en dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y nueve, 
regulando los trabajos de restauraciones y correcciones en la cuenca del rio ¿egura.

Mas ño todo el perjuicio se produce eñ terrenos forestales, pues existen otros, agrícolas, en la misma vertiente 
afectados de iguales daños y cuya restauración corre a cargo exclusivo de los particulares, pues el auxilio que a éstos 
ofrece la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis sobre colonizaciones de interés local no es su
ficiente para compensar los desembolsos que esta labor exige.

Estos terrenos agrícolas son aptos para el cultivo del almendro, higueras, algarrobos, olives y viñedos, y con la
Implantación de estos cultivos se conservarían unas tierras que, si no se remedia, al cabo de unos decenios serán in
aptas para fodo aprovechameinto. Tales plantaciones han de efectuarse en comarcas en que una movida topografía 
encarece los gastos de instalación, lo que, unido a qiie para que las plantaciones hechas entren en normal produc
ción se precisa el transcurso de un largo período de tiempo, determinan la necesidad de que se estimule por medios
extraordinarios la iniciativa privada, que por sí sola difícilmente expondría sus capitales y esfuerzo a una empresa 
costosa y difícil.

• 'Es propósito del Gobierno el poner en máxima tensión leí recursos económicos del país para atender las exigen
cias de una creciente demografía, por )o que es aconsejable el producir un incremento en esta producción tan carac
terística c importante de nuestra economía agrícola. Se logrará, además, con ello un incremento de nuestro comercio 
de exportación, mitigando los graves problemas del paro estacional que en aqüéllas zonas del litoral existe. Por to
das estas razones, y para unificar los esfuerzso concurrentes en los fines indicados y aprovechar en esta empresa 
las posibilidades que para las nuevas plantaciones ofrece la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y
seis, se hace preciso dictar las oportunas normas legales.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
d i s p o n  S o . :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministerio de Agricultura para que, con arregló a lo que se dispone en la 
presente Ley, pueda auxiliar los trabajos de repoblación de almendros, algarrobos, higueras,„ olivos y viñedos en los 
terrenos de la zona agrícola del litoral del Este y Sur de la Península inapropiados por su calidad, orografía o peligro
de erosiones para otra clase de cultivos. *

La aplicación de la presente Ley a las distintas provincias y la delimitación dentro de las mismas de las zonas 
a las que puedan extenderse sus beneficios se hará, para cada una de aquéllas, medíante Decreto aprobado en Con
sejo de Ministros a propuesta del de Agricultura. - 1

La ayuda a la repoblación con viñedos se limitará a aquellos terrenos en que. por la condición de los mismos 
y por la calidad de los caldos que se obtengan, considere ei Ministerio de Agricultura más adecuado este cultivo

Artículo segundo.—Los auxilios que, de acuerdo con el articulo anterior, otorgue el Ministerio de Agricultura, po
drán consistir en subvenciones, anticipos reintegrables sin interés, proyectos técnicos o entrega a bajo precio de los 
plantones necesarios. Los auxilios se otorgarán teniendo en cuenta la función social a cumplir en la zona y en for
ma que sean más amplios cuando se trate de cultivadores económicamente modestos, limitando las subvenciones a los 
casos en que se considere realmente necesaria esta forma de . ayuda. La subvención,' caso de otorgarse, unida al anti
cipo reintegrable, no rebasará en ningún caso el cuarenta. Por ciento del presupuesto de las mejoras. El reintegro del 
anticipo se hará por anualidades, que, como máximo, serán veinte, y comenzará a partir del quinto año de la 
realización de la plantación en los casos de repoblación de viñedos y del décimo en. los restantes. La concesión de 
cualquiera de estos auxilios será compatible con los que a lós mismos fines puede otorgar el Instituto Nacional de Co
lonización, de acuerdo con la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y seis, de colonización de interés 
local.

Artículo tercero.—La aplicación de» la présente Ley e n el ámbito provincial se encomienda a una Qomislón, que 
se constituirá en cada una de las provincias afectadas, qu^ estará presidida por el Gobernador civil y de la que for
mará parte, como Vicepresidente, el Presidente de la Diplitación; como Vocales, el Ingeniero Jefe de la Jefatura 
Agronómica, un Ingeniero Agrónomo designado por el institu to  Nacional de Colonización, el Jefe, Provincial de 
la Obra Sindical de Colonización, el Presidente de la Cám ara Oficial Sindical Agraria, el Ingeniero Agrónomo 
Jefe de los Servicios Agrícolas de la Diputación, donde;lo hubiere; un representante de la Hacienda pública, desig
nado por el Departamento correspondiente y que ejercerá las funciones de Interventor, y dos agricultores de reco
nocida solvencia y conocimiento en los cultivos que se tra ta  de extender, designados por el Delegado provincial de 
Sindicatos. En aquellas provincias que re estime conveniente, y mediante Orden del Ministerio de Agricultura, po
drá ser ampliada la composición de la  Comisión, con el fin de dar cabida en ella a Sindicatos. Organismos, Juntas 

-o representaciones que existan en la misma y que puedan colaborar en la misión encomendada.
Las aludidas Comisiones dependerán, a todos- los efectos, de la Dirección General 4e Agricultura, la que, a 

través de las Jefaturas Agronómicas, señalará las orientaciones técnicas y económicas y ejercerá la inspección de 
los trabajos que se realicen. .. - -

Artículo cuarto.—La Comisión Provincial tendrá las atribuciones y finalidades siguientes:
A) Fomentar en los términos municipales de actuación, y en colaboración con los Organismos competentes, 

l a , constitución de Grupos Sindicales de Agricultores, en las condiciones que la legislación vigente establece. Los 
Grupos Sindicales así constituidos podrán, además, solicitar ayuda del Servicio Nacional do Crédito Agrícola cuan
do cuenten con bases de garantía suficientes para ello. . . . .

Caso de existir terrenos de propiedad comunal susceptibles de las mejoras a que se refiere esta disposición 
y que legalmente puedan dedicarse a este fin, los Ayuntamientos podrán solicitarlos directamente de la Comi
sión, la que procurará en este caso otorgarles preferencia.. pero .condicionando las normas de explotación y aprove
chamiento de los terrenos mejorados a las directrices, y orientaciones' que la referida Oomisión señale, procurando 
dar ocupación a los productores agrícolas del término que carezcan de tierra o que dispongan de ésta en cuantía 
Insuficiente para la absorción de su propio trabajo ’y la de los familiares que con él convivan.

B) Conceder los auxilios que por esta Ley se otor gan a los Agricultores de Grupos Sindicales dentro de las
normas y condiciones que señale el Ministerio de , Agricül túrá. * ’

C) Obtener en los viveros que al efecto instale los piábtoned necesarios o establecer los oportunos consorcios 
con Industriales, vi veris tas o centros agrícolas del Estado y de Corporaciones a este mismo fin. Las variedades más 
convenientes para cada localidad o comarca serán fijadas por la Jefatura Agronómica de la provincia.

D) Elevar, de acuerdo con las normas técnicas,,el pian anual de trabajo a la aprobación del Ministerio de
Agricultura, a través eje la Dirección General de Agricul tura.

E) Administrar y recabar los fondos necesarios pa ra el cumplimiento de la misión que se les encomienda, 
dentro siempre del Plan general que le sea oficialmente ‘ apfbbadó. Los fondos de que pueda disponer la Comisión 
Se emplearán exclusivamente en la concesión de los an ticipos y subvenciones u obtención de plantones, y, eñ su 
consecuencia, cada Organismo atenderá a los gastos necesarios para el cumplimiento de las funcioneá.que deba 
realizar su correspondiente representación

F) Redactar uña Memoria añual de la labor desarrollada, que será elevada, para su aprobación, al Minis
terio de Agricultura , r ' .

La Comisión podrá delegar sus funciones, en cuanto se refiere. a la ejecución de los planes aprobados, en un
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Comité que estará presidido por el Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica, y del que formarán parte como Vo- 
 cales el Ingeniero Agrónomo que ostente la representación ->n la Comisión del Instituto Nacional de Colonización, 
el Ingeniero Agrónomo Jefe de los Servicios Agrícolas de la Diputación y dos Vocales más designados libremente 
por la Comisión de entre sus miembros. '

Artículo quinto.—El Ministerio de Agricultura, a la vista d e jos  planes anuales que le sean remitidos para su 
aprobación, distribuirá entre las Comisiones Provinciales las consignaciones presupuestarias destinadas a tal fl-* 
nalidad y fijará las normas generales de inversión de las mismas, dentro de las bases establecidas en la presen
te Ley.

Arículo sexto.—Por el Ministerio de Hacienda, a pro puestav del de Agricultura, y con arreglo a los trámites 
establecidos en la vigente Ley. de Administración1 y Contabilidad del Estado, se habilitarán los créditos necesarios 
para la efectividad de lo que en la presente Ley se dispone por un importé de cien millones de pesetas, distribui
das entre los ejercicios económicos de mil novecientos cincuenta y dos a mil novecientos sesenta y uno, ambos inclu
sive. Con cargo a este crédito, el Ministerio de Agricultura atenderá, tanto a la labor de las Comisiones provin
ciales como a los gastos que deba realizar por las Junciones que se le encomiendan, la Dirección General de Agri
cultura.

Artículo séptimo.—Se faculta a los Ministerios de A gricultura y de Hacienda para que, dentro de su respecti
va competencia, puedan dictar las disposiciones complementarias que se precisen para el mejor cumplimiento de 
esta Ley,

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil hovecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del Puerto de Bilbao para 
emitir obligaciones en la cuantía de 360 millones de pesetas.
La Junta de Obras y Servicios del Puerto de Bilbao fué autorizada por Ley de dieciocho de diciembre de mil 

novecientos cuarenta y seis para emitir obligaciones por un importe de doscientos veinticinco millones de pesetas des
tinadas a expropiaciones, obras y adquisiciones, éspecifica das en dicha Ley, para ampliación y mejora del puerto.

En curso de ejecución las obras comprendidas en la emisión autorizada ha sido comprometida la casi totali
dad de su importe, siendo preciso incluir ventfe las obras a realizar con cargo a la emisión de obligaciones las com
prendidas en un nuevo plan de ^expropiaciones, obras y adquisiciones fqrmulado por la Junta, que la importancia 
y tráfico del puerto de Bilbao requiere realizar sin demora.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos noveno y décimo de* la Ley de Juntas de 
Obras de Puertos, de siete de julio de mil novecientos once, se autoriza a la Junta de Obras del Puerto efe Bilbao para 
emitir obligaciones por la cantidad d e , trescientos sesenta millones de pesetas, con la facultad de enajenarlas, pre
vio acuerdo del Pleno de la Junta y aprobación • del Ministerio de Obras Públicas, a medida que lo exijan las ne
cesidades de las obras comprendidas en los proyectos que én esta Ley se enumeran como más importantes.

Artículo segundo.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben emplearse los recursos que se obtengan por 
medio de emisiones de obligaciones autorizadas por esta Ley serán'las comprendidas en los siguientes proyectos: 

Ejecución y terminación de las obras de desvío de la ría de Bilbao por la Vega de Deusto.
Expropiaciones. 
Reparación de muelles, > diques y caminos de servicio,

 Dragados y encauzamiento de la ría. Dique playa en el rompeolas.
Tinglados, almacenes, vias, pavimentación'ern los muelles, caminos de acceso y servicio y cierre dé las zonas 

portuarias.
Edificios para oficinas y servicios en la Junta.

 Dársenas de Lamiaco; y del puerto exterior.
 Dique seco de carena. 

Edificaciones y terminación del puerto pesquero de -Santurce.
Ampliación del muelle de Zorroza, muelles de trasatlánticos y estación marítima.

 Adquisición de grúas, armamentos y elementos de transpone interior en el puerto.
Alumbrado e instalaciones de distribución de energía eléctrica.
Material flotante.
Obras, adquisiciones e instalaciones accesorias y auxiliares de las enumeradas.
A este plan de obras será de aplicación lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de . 1947.
Artículo tercero.—La emisión total constará de trescientas sesenta mil obligaciones de mil pesetas cada una 

y se dividirá en las series que la Junta de Obras y Servicios dej puerto de Bilbao, proponga y el Ministerio de 
Obras Públicas apruebe.

Todas las obligaciones devengarán üm interés dtel cinco 'por ciento sobre el valor nominal, que se abonara en 
metálico por la Junta dé Obras del púerto de Bilbao,, por semestres vencidos.

Artículo cuarto.—La Junta de Obras y Servicios descontará semestralmente del pago que haya de realizar por 
intereses a los obligacionistas el impuesto de Utilidades, la parte correspondiente al impuesto del Timbre de ne
gociación y demás impuestos que graven. tales obligaciones.

Artículo quinto.—Las trescientas sesenta mil obligaciones, cuya emisión se autoriza por esta Ley, serán amor
tizadas en un plazo máximo de cincuenta años, a partir del tercer año de cada una de las emisiones parólales que 
,se efectúen, consignándose a estos flnes en el Presupuesto general del Estado la cantidad necesarlar para amorti
zación regular de las mismas.

La indicada amortización se celebrárá anualmente, por lotes de die2 consecutivos, pero no podrá dar comien
zo para cada una de las emisiones-parciales hasta pasadps tres años de las fechas en que éstas se efectúen, pu- 
diendo la Junta, con previa aprobación del Ministerio de Obras Públicas, después de transcurridos los trjs años in
dicados, acelerar la'amortización de las obligaciones emitidas, anunciando con tres meses de antelación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y eri el provincial el número dé las que se proponga amortizar.

Artículo sexto.—Para garantizar el pago de intereses de las obligaciones por el Ministerio de Obras Públicas 
se incluirá cada año en los Presupuestos generales del Estado la cantidad equivalente al cinco por ciento de las 
Obligaciones cuya emisión sevha de realizar.durante ese ejercicio, así como las correspondientes al pago de los 
intereses de las Obligaciones emitidas y que estén en circulación,

Artículo séptimo.—Ademáá de la anualidad* consiga ada por el Estado en sus presupuestos, «¿ue se menciona
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en el artículo anterior, quedarán afectos al pago de las anualidades de amortización e intereses del empréstito 
que se autoriza por esta Ley, los valores siguientes:

a) Todos los demás ingresos que .por arbitrios y otros conceptos perciba la Junta con arreglo al artículo 
noveno de la Ley de siete de julio de mil novecientos once. 1

b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados al mar y resultantes por virtud de
las obras.

c) Los bienes y derechos que en todo tiempo pertenezcan a la Junta.
Artículo octavo.—Las emisiones parciales de este empréstito que realice la Junta de Obras se atendrán a las 

prescripciones siguientes:
a) El Ministerio de Obras Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicamente durante cada año y 

de los compromisos contraídos por las obras en curso de ejecución, autorizará una emisión parcial de obligaciones 
en cantidad suficiehté para realizar las obras y adquisiciones autorizadas hasta el plazo de les dos años siguien
tes, según los respectivos presupuestos, fijando al mismo tiempo la cantidad que para intereses y amortización 
de la emisión habrá de ser tenida en cuenta, con arreglo a los artículos quinto y sexto, para ser incluida en los, 
Presupuestos generales del Estado como subvención a tales fines durante los años que se determinen. \

b) La Junta de. Obras y Servicios podrá consignar en el pliego de condiciones particulares y económicas de 
las subastas o concursos que hayan de celebrarse para la ejecución de las obras, que los contratistas' adjudicatarios 
quedarán obligados a recibir, en pago de las certificaciones de obras ejecutadas, el número de obligaciones de
este empréstito, por todo su valor nominal, que determine el Ministro de Obras Públicas a propuesta de la Junta.

Artículo noveno.—Los títulos de esjte empréstito se admitirán, para su'cotización en las Bolsas Oficiales de 
Comercio. •

Artículo décimo.—Las obligaciones del empréstito s erán admitidas como los efectos de la Deuda Pública en 
las fianzas de contratos de obras públicas y concesiones otorgadas, debiéndose admitir como tales por todo su va
lor nominal.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

, • FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del puerto de Palma de Ma
llorca para emitir obligaciones en la cuantía de 80 millones de pesetas.
Las Juntas.de Obras y Servicios de Puertos constituyen Delegaciones de la Administración General del Esta

do que tienen por objeto, con arreglo a los preceptos de la Ley de siete de julio de miL novecientos once y del Re
glamento d£ diecinueve de enero de mil novecientos veintiocho, administrar e intervenir los fondos y ejecutar las 
obras y trabajos en los puertos de interés general, bajo la inspección y vigilancia del Ministerio de Obras Públicas.

La importancia de este cometido y los grandes presupuestos que en las obras marítimas son necesarios, son co
nocidos de todos. ' ¿

Concretamente, la Junta de Obras y Servicios del puerto de Palma de Mallorca desempeña un papel tan excep
cional para la Nación por su situación en el Mediterráneo, que hace preciso ejecutar un plan de obras tan complejo
que no estaría justificado por su sola importancia insular. •

Por otra parte, están en ejecución, tramitación o estudio diversos proyectos, indispensables para el buen funcio
namiento de los servicios del puerto. ,

Para estas obras, que deben ser realizadas sin demora, no son suficientes las consignaciones de carácter ordi
nario con que la Junta de Obras del puerto de Palma de Mallorca cuenta en la actualidad, y por ello está justificado 
acogerse al procedimiento empleado en casos análogos, de emitir Obligaciones que, sin. menoscabo deHa economía de 
la Junta, pueden producir en estos momentos fondos destinados a subvenir las necesidades urgentes y precisas en
lá realización de los planes que la Junta de Obras y Servicios del puerto de Palma de Mallorca llevará a éfecto.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada ppr las Cortes Españolas,
%

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Para el cumplimiento efe los artículos noveno y décimo de la Ley de Juntas de Obras de 
Puertos, de siete de julio de mil novecientos once, se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del puerto de Palma 
de Mallorca para‘ emitir Obligaciones por la cantidad de ochenta millones de pesetas, con la facultad.de enajenar
las, previo acuerdo del Pleno de la Junta y aprobación del Ministerio de Obras Públicas, a mediata. que lo exijan las 
necesidades de las obras comprendidas en los ptoyectos que én est^Ley se enumeran.

Artículo segundo.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben emplearse los recursos que se obtengan 
por medio de emisiones de Obligaciones autorizadas por esta Ley, serán las comprendidas en los siguientes proyectos: 

Prolongación del dique-muelle comercial.
Terminación del ferrocarril de la cantera.
Muelles, diques, tinglados, vías, pavimentación y caminos de acceso y servicio.
Abastecimiento y distribución de agua.
Alumbrado y distribución de energía eléctrica.
Armamento y material'de transporte interior en el puerto..
Dragados. í

• Edificios para servicios de la Junta.
Puerto pesquero, con sus edificaciones e instalaciones complementarias.
Obras, adquisiciones e instalaciones auxiliares y complementarias de las enumeradas. '
A. este, plan he obras será de aplicación lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de ipil novecientos cuaren

ta y siete. v ,
Artícelo tercero.—La emisión total constará de ochenta mil Obligaciones al portador, de mil pesetas cada una, 

y se dividirá en las series que la Junta proponga y el Ministerio de Obras Públicas apruebe.
Todas las Obligaciones devengarán un interés del cinco .por ciento sobre el valor nominal, que se abonará en 

metálico por la Junta por semestres vencidos. •
Artículo cuarto.—La Junta de Obras y Servicios descontará sémestralmente del pago que haya de realizar por 

intereses a los obligacionistas el impuesto de Utilidades, la parte correspondiente al-impuesto del Timbre de negocia
ción y demás impuestos que graven tales Obligaciones.

Artículo quinto.—Las ochenta mil Obligaciones cuya emisión se autoriza serán amortizadas en un plazo máxi
mo de cincuenta años, contados a partir del tercero en que se realice cada emisión, y consignándose a estos fines en 
el Presupuesto del Estado la cantidad necesaria para la amortización regular de las mismas. Las'indicadas amorti
zaciones se celebrarán por sorteo, en lotes de diez Obligaciones consecutivas, pudiendo la Junta, con la previa apro
bación del Ministerio de Obras Públicas, acelerar la amortización de las Obligaciones emitidas con cargo a fondos
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A propies y anunciando  siem pre con tres meses de antelación , en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en eí p rov in cial, el num ero de las que se proponga am ortizar.

Ai tíciilo sextoi P a ra  g a ran tiza r el pago de intereses de las Obligaciones, por el M inisterio' de O bras Publicas se m c iu n a  cada ano en los Presupuestos generales dei Estado la can tidad  equivalente al cinco por ciento de las O bligaciones cuya em isión se ha de realizar durante, ese ejercicio, asi como las co rrespondien tes al pago de los in tereses efe las O bligaciones em itidas y que están  en circulación.
A rtículo séptim o.—Además de las anualidades consignadas por éí Estado en sus Presupuestos generales,-que s„m encionan  en los dos árticulos .anteriores, quedarán  afectos al pago de las anualidades de am ortización e interesesdel em préstito  que se au toriza por esta Ley los valores siguientes:

i T ° clos l° s dem ás ingresos que por arb itrios u o tros conceptos perciba la  J u n ta  con arreglo, al artícu lo  noveno de la Ley de siete de julio de mil novecientos once.
b) Los bienes inm uebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados al m a r y resu ltan tes  por v ir tu d  de las obras. . v
O Los bienes y derechos que en todo tiem po perten ezcan  a la  Ju n ta .
Artículo octavo.—Las emisiones parciales de este em préstito  que realice la  Ju n ta  de O bras se a te n d rá n  a  las s iguientes prescripciones: ' , •
a) El M inistro de Obras Públicas, en vista* de los proyectos aprobados cada año y de los com prom isos co n tra !- , dos p a ra  las obfas en curso de ejecución, au to riza rá  una em isión parcial de Obligaciones en can tidad  suficiente p a ra  rea lizar las obras y adquisiciones autorizadas h as ta  el plazo de.los dos años siguientes, según los respectivos p resu puestos, fijando al mismo tiem po la can tidad  para  intereses y am ortización de la em isión que h ab rá  de ser ten id a  en cuenta, con arreglo a los árticulos quinto y sexto, p ara  ser incluida en los Presupuestos generales del Estado como subvención a tales fines d u ran te  los años que se determ inen . . . ,
bJ La Ju n ta  de O bras y Servicios dei puerto de Pa lm a de M allorca podrá consignar en el pliego de condiciones p a rticu la re s  y económ icas de las subastas o concursos que hay an  de celebrarse p a ra  la- ejecución de las obras, que los c o n tra tis ta s  ad jud icatario s quedarán  obligados a recib ir en pago de las certificaciones de obras e jecu tadas, y por todo su valor nom inal, el num erq de Obligaciones de este E m préstito  que determ ine el M inistro de O bras Públicas, a p ro p uesta .d e  la Ju n ta .
A rtículo noveno.—Lqs títulos de este em préstito  se a d m itirá n  p a ra  su cotización en las Bolsas Oficiales de Comercio. . . •
A rtículo décimo.—Las Obligaciones del em préstito  se rán  adm itidas como los efectos de la D euda Pública en  las fianzas de con tra to s de obras públicas y concesiones o torgadas, debiéndose ad m itir como tales por todo su Yalor n o m inal. „ *
D ada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de m il novecientos c incuen ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se autoriza a la Comisión Administrativa de Puertos, a cargo directo delEstado, para emitir obligaciones en la cuantia de 350 millones de pesetas.
La Comisión ‘A dm inistrativa de Puertos a cargo d irecto  del Estado fué au torizada por Leyes de diecisiete dejulio de mil novecientos cu aren ta  y seis y veintitrés de d u ix ’m bre de mil novecientos cu aren ta  y ocho p a ra  em itirObligaciones d estinadas a las obras y adquisiciones en los puertos a su cargo que en dichas Leyes se relacionan* En curso de ejecución las o b ra s , autorizadas con c a rg j  a dichas emisiones, h a  sido com prom etida la  casi to ta lid ad  de su im porte y por el num ero de puertos de in te rés, general, pesqueros y» de refugio p a ra  em barcaciones de l»esca que la c itad a  Comisión tiene a su cargo, asi como p o r  las num erosas obras* que es preciso realizar en ellos, comprendidas* en un nuevo plan  de obras y adquisiciones form ulado que afec ta  a los puertos de San Antonio Abad, Rota. Adra, M arbella, Llanes, Aguilas, Orlo. Cudillero. C ariño , Motrico, Cullera, Puerto  Cabras, M ataré, La Selva, M alpica. Ribadeo, La Estaca, tlávea, La Escala y T o rredem barra , como incluidos en el' nuevo p lan  con cobras m ás im portan tes. Ha sido redactado  dicho p lan  de obras, cu y a  realización sin dem ora se estim a .necesaria  y u rg en te  y hace im prescindible la am pliación de las emisiones a n te rio re s  en uña cu an tía  de trescien tos c incuen ta  m illo

nes de pesetas.En su v irtud , y de conform idad con la propuesta e lab o rad a  por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—En cum plim iento de lo dispuesto en los artículos noveno y décimo de la  Ley v de Ju n ta s  de de O bras de Puertos, de siete de julio de m il novecientos once, se au tdriza a la Comisión A dm inistrativa de Puertos a  cargo d irecto  del E stado p a rá  em itir Obligaciones por la can tidad  de trescientos c incuen ta  .millones de pesetas, Con la  facu ltad  de en ajenarlas, previo acuerdo del P leno  de la Comisión y aprobación del M inisterio de O bras Publicas a. m edida que lo exijan las necesidades de las obras com prendidas en  los proyectos que en esta  Ley se 
enum eran  como m ás im portan tes.Artículo segundo.—Las obras y adquisiciones en c u y a  ejecución deben em plearse les recursos que se ob ten gan por medio* de em isiones de Obligaciones au torizadas por está  Ley serán  las com prendidas en los sigu ien tes 
proyectos: *  * * .

O bras de abrigo y a traq u e  en los puertos de S an  A ntonio Abad, Cudillero, Cariño, Llanes, La Selva, M arbella 
y Aguilas.O bras dei puerto  ex terior de Orio.T erm inación  de las obras en curso en T orredem barra. '

P rolongación del dique de Rota. ' *O bras del puerto  de refugio de Jávea. ,Espigón p a n ta lla  en Adra. .D ragado  de la  d á rsen a  ex terior de Motrico. sP u erto  de refugio  p a ra  pescadores en La Escala.Escollerado en la ra d a  de Cultera.P rolongación  del m uelle de Puerto  Cabras.
M uelle em barcadero  de M ataró.Dique S ur y m uelle de ribera  en  M alpica. ' . 7A m pliación del m uelle M irasol en Ribadeo.A m pliación del puerto  úe La Estaca.O bras del m uelle de la sal en e l puerto  de Torrevieja. .D ioues - muelles, pav im en tación  y edificios p a ra  ser vicios en los puertos a  cargo de la  Coixnsion,Obras de habilitación y mejora de puertos a cargo de la Comisión, tragados.
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Adquisición e instalación de armamento y medios d e transporte interior en los puertos a cargo de la Comisión.
Lonjas e instalaciones propias de los puertos pesqueros.
Obras e instalaciones auxiliares y accesorias de las enumeradas.
A este plan de'obras será de aplicación lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio'de mil novecientos cua

renta y siete
Artículo tercero.—La emisión total constará de trescientas cincuenta mil Obligaciones, de mil pesetas cada 

una, y se dividirá en lafc series que la Comisión Administrativa de Puertos a cargo del Estado proponga y el Mi
nisterio de Obras Públicas apruebe. ■ • . . >

Todas las Obligaciones devengarán un interés del cinco por ciento sobre el Valor nominal, que se abonará en 
metálico por la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado, por semestres vencidos.

Artículo cuarto.—La Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado descontará semestralmen
te del pago que haya de realizar por intereses a los obligacionistas el impuesto de Utilidades, la parte correspon
diente ai impuesto del Timbre, de negociación y demás tinpuéstbs que graven tales Obligaciones.

Articulo quinto.—Las trescientas cincuenta mil Obligaciones cuya emisión se autorizá por esta Ley serán amor
tizadas en un plazo máximo de cincuenta años, a partir del tercer año de cada una de las emisiones parciales que 
se efectúen, consignándose a estos fines en el Presupuesto general del Estado la cantidad necesaria para amorti
zación regular de las mismas.

La indicada amortización se celebrará anualmente por lotes de diez consecutivos; pero no podrá dar comienzo 
para cada una de las emisiones parciales hasta pasados tres años de las fechas en* que éstas se efectúen, pudien- 
do la Comisión, con previa, aprobación del Ministerio de Obras Públicas, después de transcurridos los tres años in
dicados, acelerar la amortización de las Obligaciones emitidas, anunciando con tres meses de entelación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el provincial el número de las que se proponga amortizar.

Artículo sexto.—Para garantizar el pago de intereses de las Obligaciones, por el Ministerio de Obras Públicas 
se incluirá' cada año en los Presupuestos generales del Estado la cantidad equivalente al cinco por ciento de las
Obligaciones cuya emisión se ha de realizar durante ese ejercicio, así como las correspondientes al pago de los in
tereses de las Obligaciones emitidas y que 'estén -en circulación.

"Artículo séptimo.—Además de la anualidad consignada, por el Estado en sus Presupuestos, que se menciona 
en el articulo anterior, quedarán afectos al pago dé las anualidades de amortización e intereses del empréstito que 
se autoriza por esta Ley los valores siguientes. .

a) Todos los demás ingresos que por arbitrios y otros conceptos perciba la - Comisión con arreglo al Artícu
lo noveno de la Ley dei siete de julio de mil 'novecientos once.

b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados al mar y resultantes por virtud de las 
obras..

c) Los bienes y derechos que en todo tiempo pertenezcan a .la Comisión.
Artículo octavo.—Las emisiones parciales de este empréstito que realice la Comisión Administrativa se aten

drán a* las prescripciones siguientes:
a) El Ministerio de Obras.Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicamente durante cqda año y de 

los compromisos contraídos por las obras en curso de ejecución,* autorizará una emisión parcial de Obligaciones en 
cantidad suficiente para realizar las obras y adquisiciones autorizadas hasta el pla«o de los dos años siguientes, se
gún los respectivos Presupuestos, fijando al mismo tiempo la cantidad que para intereses y amftrización de la emi
sión habrá dé ser tenida en cuenta, con arreglo a los artículos quinto y sexto, para ser incluida en los Presupuestos 
.generales del Estado como subvención a tales fines durante los años que se determinen.

b) La Comisión Administrativa de Puertos podrá consignar en el pliego de condiciones particulares y econó
micas de las subastas o concursos que hayan de celebrarse para la ejecución de las obras que los contratistas ad
judicatarios quedarán obligados a recibir, en pago dé las certificaciones de obras ejecutadas, el número de Obli
gaciones de este empréstito, por todo su valor nominal, que determine el Ministro de Obras Públicas a propuesta 
de la Gomisión.'

Artículo noveno.—Los títulos de este empréstito se admitirán para su cotización en las Bolsas Oficiales de Co
mercio. ✓

Articulo décimo.—Las 'Obligaciones del empréstito serán admitidas, como los efefctos de la Deuda Pública, en las 
flapzas de contratos de obras públicas y concesiones otorgadas, debiéndose admitir, como tales, por todo su valor 
nominal.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

9  FRANCISCO FRANCO •
i „ .

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se autoriza a la Junta de  Obras y Servicios del Puerto de Valencia  para
emitir obligaciones en la cuantía de 150 millones de pesetas.

L a Junta de Obras y Servicios del Puerto de Valencia fué autorizada por Ley de diecisiete de julio de
mil novecientos cuarenta y seis para emitir obligaciones en lá cuantía de ochenta millones de pesetas para
atender a las obras y adquisiciones destinadas a ampliación y mejora del puerto que en dicha Ley se enumeran.

En curso de" ejecución las obras comprendidas con cargo a la emisión autorizada, ha sido comprometida 
la casi totalidad de su importe, siendo preciso incluir entre las obras a realizar con cargo a la emisión de obliga
ciones las comprendidas en un nuevo plan de obras y adquisiciones formulado por la Junta, que la importan
cia del puerto de Valencia exige realizar sin demora,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes spañolas,
d i s p o n g o  :

Artículo primero.—En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos noveno y décimo de' la Ley de Juntas 
de Obras de Puertos, de siete de julio de mil novecientos once, se autoriza a la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Valencia para emitir pbligaciones por la cantidad de ciento cfhcuenta millones de pesetas, con la fa
cultad de enajenarlas, previo acuerdo del Pleno de la Junta y aprpbación del Ministerio de Obras Públicas, a me
dida que lo exijan las necesidades denlas obras comprendidas en los proyectos que en esta Ley se enumeran como 
más importantes. ' ' „

Artículo segundo.—Las obras y adquisiciones en cuya ejecución deben emplearse los recursos que se obtengan 
por medió de emisioñes de obligaciones autorizadas por esta Ley serán las comprendidas-en los siguientes pro
yectos:

Terminación de las obras del muelle espigón número.uno* ,
Revestimiento con bloques del muelle del Turia.
Prolongación del* dique Norte.
Reconstrucción del muelle de. Levante.
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Refuerzo de los diques Este y Levante.
Dragados para facilitar la en trada aí puerto. . . •
Term inación del muelle de la Aduana y del espigón. v
Construcción e instalación de tinglados, nuevos talleres, garage, laboratorios y servicios auxiliares.
Lonja del pescado.
Reconstrucción de vías y pavimentos en tinglados y muelles.
Ampliación de los varaderos. * '
Adquisición de remolcadores, grúas, autogrúas y demás arm am ento del puerto.
Habilitación del espigón del Norte para la base de hidroaviones.
Prim era etapa del anteproyecto de «Nuevos diques para  m ejorar la en traba y abrigo al puerto».
Term inación y prolongación de las obras de defensa de playas al Sur de este puerto.
Construcción de depósitos cubiertos y casetas en los muelles del Turia.
Construcción de tinglados para el servicio 'de embarque de fru ta  eñ los muelles transversales interiores del 

puerto.
Pavim entación e instalación de la vía férrea para grúas en el trozo reconstruido del muelle de Levanté.
Reparación de los daños causados por las inundaciones de septiembre de mil novecientos cuaren ta  y nueve.
Obras, adquisiciones e instalaciones accesorias y auxiliares de las enumeradas. '
A este pian de obras será de aplicación lo dispuesto en la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cua

ren ta  y siete.
Artículo tercero.—La emisión total constará de ciento cincuenta mil obligaciones de mil pesetas cada una 

y se dividirá en las series que la Jun ta  de Obras y Servicios del Puerto de Valencia proponga y el Ministerio 
de Obras Públicas apruebe.

Todas las obligaciones devengarán un interés dql cinco por ciento sobre el valor nominal, que se abonará 
en metálico por la Ju n ta  de Obras del Puerto de Valencia, por semestres vencidos. .

Artículo cuarto.—La Ju n ta  de Obras y Servicios descontará sem estra lm ente , del pago que hayá de realizar 
por intereses a* los obligacionistas el impuesto de Utilidades, la parte correspondiente al impuesto del Timbre, de 
negociación y demás impuestos que graven tales obligaciones.

Articulo q rin to .—Las ciento cincuenta mil obligaciones cuya emisión se autoriza por esta Ley serán am orti
z a d a s  en un plazo máximo de cincuenta años, contados a partir del tercer año de cada una de las,em isio

nes parciales que se efectúen, consignándose a estos fines en el Presupuesto G eneral del Estado la cantidad n e 
cesaria para am ortización regular, de las mismas.

La indicada amortización se celebrará anualm ente por lotes de diez consecutivos; pero no podrá d^r co
mienzo para cada una de las emisiones parciales hasta  pasados tres años de las fechas en que éstas sé efec
túen, pudiendo la Jun ta , con previa aprobación del M inisterio de Obras Públicas, después de transcurridos los 
tres años indicados, acelerar la amortización de las obligaciones emitidas, anunciando covn tres meses de an te la 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el provincial el número de las que se proponga amortizar;

Artículo sexto.—P ara  garantizar el pago de intereses de las obligaciones, por el Ministerio de Obras Públicas 
se incluirá cada año en los Presupuestos .Generales del Estado la cantidad equivalente al cinco por ciento de las 
obligaciones cuya emisión se ha de realizar durante ese ejérclcio, así como las correspondientes al pagó de,los 
intereses de las obligaciones emitidas y. que estén en circulación. i l ~

Artículo séptimo.—Además de la anualidad consignada por el Estado en sus Presupuestos, que sé mencio
na en el artículo anterior, quedarán afectos al pago de las anualidades de ’ am ortización e intereses del em
préstito que se autoriza por esta Ley los valores siguientes: '

a) Todos los demás ingresos que por arbitrios y otros conceptos perciba la Ju n ta  con arreglo al artículo
noveno de la Ley de siete de julio de mil novecientos once. -

b) Los bienes inmuebles de la Corporación, edificios, terrenos ganados al m ar y resultantes por virtud de las 
obras.

c) Los bienes y .derechos que en todo tiempo pertenezcan a la Junta .
'A rtículo octavo.—Las emisiones parciales de este empréstito ciue realice la Ju n ta  de Obras se atehdrárv a 

las prescripciones siguientes:
a) El Ministerio de Obras Públicas, en vista de los proyectos aprobados técnicam ente durante cada año y 

de los compromisos contraídos por las obras en curso- de ejecución, autorizará una emisión parcial de obliga
ciones en cantidad suficiente para realizar las.obras y adquisiciones autorizadas h asta  el plazo de los dos años si
guientes, según los* respectivos Presupuestos, fijando al mismo tiempo la cantidad que para  intereses y am ortiza
ción de la emisión habrá  de ser tenida en cuenta, con arreglo a los artículos quinto y sexto, para ser incluida 
en los Presupuestos Generales i del Estado como subvención a tales fines durante los años que se determ inen.

b) La Ju n ta  de Obras y* Servicios podrá consignar en el pliego de condiciones particulares y económicas de 
las subastas o concursos que hayan de celebrarse para la ejecución de las obras que los contratistas adjudica
rlos quedarán obligados a recibir, en pago de las certificaciones de obras ejecutadas, e} número de obligacio
nes de este em préstito, por todo su valor nominal, qué determine el Ministro d é  Obras Públicas a propuesta
de la Jun ta . •

Articulo noveno.—Los títulos de este empréstito se admitirán • para su cotización en las Bolsas Oficiales de
Comercio. . , „  ,

Artículo décimo.—Las obligaciones del empréstito serán adm itidas como los efectos de la Deuda Publica en
las fianzas de contratos de obras públicas y concesiones otorgadas, debiéndose adm itir como tales por todo su
valor nominal. 

Dada e:. el Palacio de El.Pardo a diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se convierte en directa la garantía subsidiaria del Estado que, a virtud 
del Decreto de 3 de julio de 1945, se concedió para el pag o de intereses y amortizaciones de las Obligaciones 
emitidas por el Consejo de Administración de la Canalización del Manzanares.
El Consejo de Administración de la-Canalización del Manzanares, en virtud de lo previsto en la Ley fundacio

nal de cinco de febrero de mil novecientos cuarenta y tres y de la autorización que le otorgó el Decreto -de.-tees 
de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, emitió, con garantía subsidiaria del Estado,, un empréstito de «in- 
cuenta y ocho millones de pesetas, garantizando esta operación con los beneficios que se obtmvteron Por ^  yenta 
de terrenos y de los directos o indirectos por razón de plus valla sobre los solares que se delimitan en el articu-

10 d°Condel^oductc^de este empréstito se ha expropiado la mayor parte de la zona afectada, se ha llevado a
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cabo la urbanización de los primeros sectores y se ha em pezado la canalización del río: pero no considerándose 
conveniente iniciar la venta de terrenos h a s ta  que, term inadas las obras. por lo menos en tram os completos, a l
cancen aquéllos la revalorización previsible, se promulgó, como m edida de em ergencia, la Ley de veintidós de di
ciem bre de mil novecientos cuaren ta y nueve con el propósito de facilitar la rápida term inación del tram o P uen
te del R ey-Pontón de San Isidro, que se h allaba ya m u y adelantado. Para ello se autorizó la emisión de un nue
vo em préstito h asta  el lim ite de setenta m illones efe pesetas, pero con la garan tía  d irecta del Estado.

Siguiendo igual criterio, puesto que las causas d eterm in an tes son las mism as, se estim a que procede conver
tir  en garan tía  directa la  subsidiaria del Estado concedida al em préstito de m il novecientos cuaren ta  y cinco, con 
lo que, por otra parte, se salvarán los inconvenientes de la  existencia on el m ercado de valores de dos clases de 
O bligaciones que, em itidas por el mismo O rganism o y con idéntica finalidad, ofrecen distin ta garan tía .

En su virtud, y de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, ^

D I S P O N G O : '
, Artículo prim ero.— El Estado garan tiza  el pago de los intereses y am ortización  de las O bligaciones em itidas 

por el Consejo de Adm inistración de la C analización  del M anzanares en virtud de la  autorización  que le otorgó 
e l Decreto de tres de julio de m il novecientos cuaren ta  y cinco, con virtiendo en d irecta la  ga ran tía  subsidiaria qüe 
hoy tienen, sin perjuicio de que queden afectos al pago d e  las m ism as los beneficios que se obtengan por la  venta  
de terrenos y de los directos e indirectos por razón de p lu s valía, a  que se refiere ej artículo séptim o de la Ley de 
cinco de febrero de m il novecientos cuarenta y tres. '

A rtículo segundo.— En el presupuesto del M inisterio de Obras Públicas se incluirá cada año la  can tid ad  nece
saria  para el pago de las correspondientes anualidades d e  intereses y am ortización.

Artículo tercero.— P ara  el pago de la anualidad de lo s intereses y am ortización  correspondientes a l año a ctu a l 
se instruirá el oportuno expediente de habilitación  del crédito  necesario.

D ada en é l Palacio de E l Pardo a  diecisiete de julio de m il novecientos cin cuen ta  y  uno.
FRAN CISCO  FR AN CO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se aprueba un Presupuesto extraordinario para la ejecución de un plan 
de obras públicas en los Territorios del Africa Occidental Española.
Con ocasión de mi visita a los territorios del Africa Occidental Española se ha puesto de manifiesto la nece

sidad de emprender los trabajos conducentes a la extracción y explotación de sus recursos naturales, singularmente
los encaminados al alumbramiento de aguas, transformaciones en regadlo, instalaciones portuarias para el mejor

* aprpvechqiniení.0 de su riqueza Ictica y mejoramiento de ¿ms comunicaciones terrestres y marítimas, labor dq lfu
que sólo se habían realizado hasta * ahora, por la lenta evolución de los recursos financieros de su Presupuesto 
ordinario, los estudios previos y preparación de proyectos. * 4

Paralelamente a los esfuerzos para el desarrollo de la' riqueza material, han de conjugarse otro género de 
actividades, como son Ja Enseñanza y la Sanidad pública para la plenitud de la acción colonizadora como Es
paña la cumplió siempre, con el único sentido de lograr una progresiva elevación del .nivel de vida de ia  pobla
ción nativa.

En su virtud, y dé conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  : "
Artículo primero.—Se autoriza la ordenación y ejecución en los territorios del Africa Occidental Española de 

un Plan General de Obras Públicas integrado por las siguientes;
Puerto en Sidi Ifni. *
Embalses del Asif-^El Arosi e Ibudraren en Ifni.
Instalación del Patronato de Enseñanza Media y ampliación del Grupo Escolar en Sidi IfnL 
Dispensario de Puericultura en Sidi Ifni. -

# Un Dispensarlo, Pabellón de Infecciosos y Preventorio Antituberculoso en ifn i.
Ensayos forestales y  de cultivo.

. Un hospital en Aaiun. . *
Ampliación del Dispensario de Villa Cisneros y construcción de otros nuevos en Ausert y fíem ara 
Construcción de capillas en Aaiun y Villa Cisneros, en el Sahara Español.
Alumbramiento de aguas en los territorios de Ifni y del Sahara Español.
Artículo segundo.— Se conceden créditos hasta la sum a total de setenta y nueve millones ochocientas cincuen

ta  mU pesetas, distribuidos en siete anualidades en la forma y cuantía que a continuación Se expresan;

Año 1951 ..............................   10.600.000 pesetas. *
■ » 1952 .........................................   10.600,090 »
> 1953 ..............................     10.350,000 »
» 1954 ..................................    10,350,000 »
» 1955 ........................... ,.......  13.850.000 »
» 1956 .............................................  12.160.000 *
> 1957  ....................................   11.650.000 » *i ' . . _

T o t a l . . . . ;  .., 70.850,000 >

El importe de cada una de estas anualidades será incluido en los sucesivos Presupuestos generales del Es
tado, a título de subvención extraordinaria a los territorios del Africa Occidental Española.

Artículo tercero.— En atención a la prioridad de las, necesidades y al desarrollo armónico del Plan, el Gobier
no, a propuesta de la Presidencia del mismo, fijará por Decreto para cada, año la distribución del crédito correspon
diente a la anualidad de que se trata, con especificación de las obras-a realizar y de la cantidad asignada para cada 
una de ellas.

Si circunstancias .excepcionales obligaran a variar el presupuesto parcial afcf establecido para ca<Ja ejercido, 
la xPresidencia del Gobierno podrá solicitar del mismo la aprobación de las alteraciones necesarias dentro del limite 
del crédito global. »

Los remanentes de los créditos afectos a cada obra, ai fin de ejercicio, continuarán utilizándose hasta su ex- 7 
tinción, conforme a las normas que dicte la Presidencia del Gobierno.

Artículo cuarto.— Por la Presidencia del Gobierno, conjuntam ente con el Minístenó de Hacienda* Sé dictarán la* 
disposiciones complementarias que sean precisas para la ejecución de lo dispuesto en la presénte Ley.

B ad a en el Palacio de El Pardo a diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.

f r a n c i s c o '  f r a n c o
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se conceden varios créditos extraordinarios, importantes en junto pesetas21.687.000, a la Presidencia del Gobierno, con destino a sufragar ios gastos que origine la formación, por elInstituto Nacional de Estadística, de los Censos generales de población y de edificios y viviendas del año 1950.

Por Decreto de la Presidencia del Gobierno, fecha on.ce de diciembre de mil novecientos cincuenta, se dispuso la formación del Censo general de población de España, Territorios coloniales y Zona del Protectorado de M arruecos, asi como el de edihcios y viviendas de España, encomendando los trabajós para ello precisos al lnstítuto Nacional de Estadística, cpn la colaboración d é lo s  Ayuntamientos y autoridades dependientes de la Dirección General de Marruecos y Colonias.
Es cierto que el Instituto Nacional de Estadística tiene entre sus finalidades principales la de confección de 

jos censos, para la que se encuentra convenientemente organizado; pero como no lo es menos que ésto§ sólo se llevan a efecto de tiempo en tiempo, sus servicios no pueden ser "permanentemente bastantes para ello y precisan ser robustecidos con el empleo de persona; eventual, con el auxilio de funcionarios municipales y con el consiguiente in cremento de medios económicos que perm itan su realización.Con este motivo se ha instruido un expediente de hafc*litación de los recursos extraordinarios indispensables al cumplimiento de lo ordenado en el Decreto qtie se cita; expediente que ha obtenido los informes favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado, condicionado éste a la convalidación de la» aludida disposición.Eu su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  v

Artículo primero.^-8é convalida conf carácter y fuerza de Ley el Decreto de once de diciembre de mil novecientos cincuenta, que dispuso la formación dsi Oéfc&Q gc-nerai de población d ^  España, Territorios coloniales y i Zona de Protectorado de Marruecos y ei de edificios y viviendas,Artículo segundo.—Se conceden, con destino a sufragar los gastos que durante el ejercicio de mil novecientos cincuenta y uno ocasione la formación de los citados'censos, varios créditos extraordinarios, importantes en junto veintiún millones seiscientas ochenta y siete mil pesetas, aplicados a conceptos adicionales del Presupuesto en vigor de la 8ección primera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Presidencia del Gobierno», con el siguiente detalle: Al capitulo primero, «Personal»; articulo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo sexto, «Instituto Nacional de Estadística», doscientas setenta y cinco mU pesetas pata  destajos y primas de tabulación, elaborado y análisis de ambas inscripciones censales; al artículo tercero, «Asistencias y dietas»; grupo sexto «Instituto Nacional de Estadística», un millón doscientas trein ta y tres mil pesetas para dietas para personal fijo y eventual en inspecciones, comisiones de servicio y comprobaciones de toda inscripción defectuosa» de cuya cantidad se destinarán seiscientas ochenta mil pesetas para ciento eineuehta Inspectores cehsales para los Ayuntamientos desde veinte mil habitantes y con personal propio del Instituto, doce mil para Inspeccciones en Colonias y Protectorado, ciento cincuenta y un mil para la Inspección Superior Nacional por doce Jefes de servició, y Provincial por cincuenta Delegados, y trescientas noventa mil pesetas para veinte Comisiones comprobadoras, a cinco funcionarios cada una; al artículo cuarto, «Jornales»; grupo quinto, «instituto Nacional de Estadística», ocho millones trescientas noventa y dos mil pesetas, de las que cuatro millones quinientas sesenta y tres mil se destinarán a jornales para personal contratado, compuesto de ocho mil quinientos cincuenta Inspectores censales para Municipios de dos mil a veinte mil habitantes,- de doscientos a mil, según poblaciones; un millón doscientas mil pesetas para Agentes Inspectores Intérpretes por inscripciones concertadas para Colonias y Protectorado, dos millones doscientas cincuenta mil para primas de inscripción direota de edificios y viviendas, a trein ta céntimos unidad, y trescientas setenta y nueve mil para jornales eventuales para trabajos de oficina; a í  capitulo segundo, «Material»; artíeuto. primero, «De oficinas, no inventariable»; grupo sexto, «Instituto Nacional de Estadística», trescientas cincuenta mil pesetas; al artículo secundo, «De oficinas, inventariable»; grupo sexto «Instituto Nacional de Estadística», un millón ochocientas veintiún m il'pesetas, de las que un millón veintiún mil pesetas se destinarán al alquiler de reproductoras, perforadoras, clasificadoras y tabuladoras, y ochocientas mil a la  instalación y puesta en m archa con reparaciones y averías; al artículo tercero, «Impresiones, encuadernaciones y publicaciones»; grupo quinto, «Instituto Nacional de Estadística», siete millones cuatrocientas trein ta mil pesetas para la impresión de diez millones quinientas mil hojas, inserí pcionales, familiares y colectivas; cinco millones quinientas mU de cédulas de edificios y viviendas; cincuenta y  ocho millones de fichas para tabulación, a cincuenta y cinco céntimos millar, y folletos e impresos auxiliares; al capítulo tercero. «Gastos diversos»; articulo primero. «De carácter general»; grupo quinto, «Instituto Nacional de Estadística», seiscientas trein ta  y seis mil pesetas para gastos de locomoción de personal fijo en inspecciones, comisiones y comprobaciones, y al artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo tercero, «Instituto Nacional de Estadística», un millón quinientas cincuenta mil pesetas para subvenciones a  Secretarios municipales de Ayuntamientos inferiores-a dos mil habitantes, premios de cola bordón censal municipal, divulgación y propaganda.Artículo tercero.—El importe a  que ascienden los créditos extraordinarios habilitados por el artículo anterior, se cubrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Cofita* bilidad de la Hacienda Pública. NDada en el Palacio de El Fardo a  diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.  
 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un suplemento de crédito de 2.673.240 pesetas a «Acción de España en Africa.—Presidencia del Gobierno», con destino a satisfacer al personál m ilitar destinado en los Territorios del Af rica Occidental Española las mejoras concedidas al dé la  Metrópoli por la Ley de 18 de diciem
bre de 1950 y el Decreto d e 15 dé febrero de 1951.
Por Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta se modificaron los devengos del personal dependiente d’e los tres Ejércitos y de los Cuerpos ñe  ía G uardia Civij y Policía Armada y de Tráfico en cuanto se referia a  los aumentos de sueldo por años de servicio, a la indemnización por hijos, a la inclusión de determinados Jefes en  el percibo de gratificación de vivienda cuando ocupasen plaza de plantilla orgánica efectiva en Cuerpos, Unidades u Organismos y al incremento del fiaber tfe ía Tropa con destino a su alimentación, beneficios que no han alcanzado aún loa destinados en loe; Territorios del A M e p  Occidental Española por no haberse modificado los 

correspondientes créditos del Presupuesto especial de aquellos Territorios. * ^
$1 análogas condiciones se encuentra este último personal en cuando afecta a los beneficios del Decreto de quince febrero del año en curso sobre concesión de la Cruz del Mérito M ilitar, con distintivo blanco y pensionada, por permanencia en Africa O ccidental/dándose la circunstancia, además, de que la efectividad de ambas percepciones no puede alcanzarse sin aum entar la subvención de la Metrópoli pór no disponerse éh los*. Territorios de. recursos

económicos suficientes para ello*Ante estas dificultades se ha instruido un expediente de concesión de un suplemento del crédito al que «gura atribuido a dicha subvención, expediente en el que ha re caldo informe de la  intervención general favorable a su 
otorgamiento.. -
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En su virtud, y de conformidad con la propuesta elahorada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

I LArtículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de dos millones seiscientas setenta y tres mil doscientas cuarenta pesetas al figurado en el Presupuesto en .vigor de la Sección décimoquinta de Obligaciones de los Departam entos ministeriales, «Acción de España en Africa.—Presidencia del Gobierno»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo único. «Dirección General de Marruecos y Colonias»; concepto-segundo, «Subvención para cubrir el déficit del Presupuesto de . los Territorios del Africa Occidental Española». suplemento que se destinará a hacer efectivos al personal destinado ep aquellos Territorios los beneficios económicos concedidos por Ley. de dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y Decreto de quince de febrero de mil novecientos cincuenta y uno.Articulo segundo.—El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. - \Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.
‘ . FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 4.000.000 de pesetas a «Acción de España en Africa.—Presidencia del Gobierno», en concepto de subvención extraordinaria al Presupuesto de los Territorios del Africa Occidental Española, para las obras de construcción de puertos y sus instalaciones.
Por Ley de quince de marzo próximo pasado se autorizó a la Presidencia del Gobierno para disponer la ejecución de las obras del puerto de Villa Cisneros y para aprobar un convenio entre la Dirección General dé Marruecos y Colonias y el Instituto Nacional de Industria para su finahcíacjón y redacción de los proyectos de otros puertos del Africa Occidental Española, estableciéndose en ella que'para el reembolso al Instituto  de las sumas anticipadas se incluiría en los Presupuestos generales del Estado, a partir del año en curso, una anualidad de cuatro millones de pesetas en concepto de aumento excepcional de la subvención destinada a cubrir el déficit de los presupuestos de aquellos Territorios. •' ' •Lá circunstancia de qué diéha Ley haya sido aprobada con posterioridad a  la fijación de los créditos que rigen la vida económica del Estado en el año en curso, obliga a que el crédito destinado para la prim era anualidad se habilite con el carácter de extraordinario.Y como en el expediente al efecto instruido constan los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado favorables a su concesión, de conformidad con la propuesta, elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de cuatro millones de pesetas a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor’ de la Sección décimoquinta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales «Acción de España* en Africa.—Presidencia del Gobierno»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo úiíico, «Dirección General de Marruecos y Colonias», como subvención extraordinaria al Presupuesto del Africa Occidental E spañolaren concepto de prim era anualidad destinada a reembolsar ai Instituto Nacional de Industria las sumas por éste anticipadas en los gastos de construcción de puertos y de su instalación en aquellos Territorios, conforme dispone la 'Ley de quince de marzo de mil novecientos cincuenta y uno. ' *Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.Dada en el Palacio de EL Pardo a diecisiete de julio .de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 419.221,85 pesetas a «Acción de España en Africa.—Presidencia del Gobierno», con destino a hacer extensivos a los funcionarios de los Territorios del Africa Occidental Española los beneficios otorgados a los de la Metrópoli por Decreto-ley de 15 de diciembre de 1950.

Por Decreto-ley de quince de diciembre de mil novecientos cincuenta se concedió una gratificación extraordinaria  a los funcionarios y empleados activos del Estado, asi como a las Clases Pasivas dependientes del mismo, en la cuantía y condiciones* que dicha disposición establecía, beneficio que no alcanzó a los funcionarios destinados en el Africa Occidental Española, por depender de un régimen económico independiente del general de la Nación, aunque
3Uovencionado por éste. /

La fálta dé fundam ento lógico de esta desigualdad reclam a un urgente remedio que no puede alcanzarse si la Metrópoli no acude en ayuda del Tesoro de ¡os Territorios mediante, el correspondiente aumento de ia subvención que en la actualidad le tiene señalada, yAcomo ello a su vez exige la habilitación de lin crédito extraordinario que permita su abono, se ha instruido un expediente en el que constan los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado favorables a su otorgamiento.En su virtud, y de conformidad con la- propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
' D I S  P O N G O :

Artículo, primero.—Se concede un crédito extraordinario de cuatrocientas diecinueve mil doscientas veintiuna pesetas con ochenta y cinco céntimos a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección quince de Obligaciones de Jos Departam entos ministeriales, «Acción de España en Africa.—Presidencia del Go- biernq»; capítulo tercero, .«Gastos diversos»; artículo cuarto. «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo único, «Dirección General de Marruecos y Colonias», con destino a hacer extensivos- a los funcionarios de* los Territorios del Airica Occidental Española los beneficios concedidos á los de la Metrópoli por Decreto-ley de quince de diciembre de mil novecientos cincuenta. . \ —Artículo segundo.^El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma determ inada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. •
Dada en el Palacio efe El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno, 

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por  la que se concede una gratificación de hasta el 50 por 100 de sus sueldos al
personal de los Cuerpos Técnico-Administrativo, Administrativo de Intérpretes-Informadores y Auxiliares de

ambos, dependientes de la Dirección General de Turismo.

difere? tes disposiciones se ha venido concediendo a distintos Cuerpos de funcionarios del Estado una gra- 
tm cacion complementaria del sueldo, en cuantía de hasta ei cincuenta por ciento del .ímporite de éste; beneficio que 
no na alcanzado aun a los Técnico-administrativos de la Dirección General del Turismo, de Intérpretes-Informado-- 
res aei mismo centro y de Auxiliares de ambos, a quienes razones de equidad aconsejan se extiéndanla mejoré.

. ¿m su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

• A" V ? l!i° ? r!mero- concec*e una gratificación de hasta el cincuenta por ciento, de sus respectivos sueldos, 
según distribución que se hará por Orden ministerial, al personal de los Cuerpos Técnico-administrativo, Adminis
trativo de Interpretes-Informadores y Auxiliares de ambos, dependientes de la Dirección General del Turismb.

Articulo segundo. El beneficio que por esta Leyese otorga tendrá la consideración de vigente en primero »de 
enero del ano en curso, a los solos efectos de lo previsto en los artículos tercero y cuarto de ía de-quince de marzo 
próximo pasado. ■ ♦

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos para el cumplimiento de cuanto en 
esta Ley se establece. . . .

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

' FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se conceden tres créditos extraordinarios, importantes en junto pesetas
57.587.016 al Ministerio de la Gobernación y a «Acción de España en Africa», para satisfacer a las fuerzas de

la Guardia Civil y Policía Armada y de Tráfico indemnización familiar, y se anulan 12.021,120 pesetas en el
Ministerio de Trabajo en el crédito para subsidio familiar de funcionarios del Estado.

La Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta,, modificadora de ciertos devengos del personal 
dependiente de los tres Ejércitos y de los Cuerpos de la Guardia Ci^il y Policía Armada y de Tráfico, estableció 
en su artículo quinto que los Guardias, Cabos primeros y Cabos sin sueldo de Sargento de la GÜardia Civil y de 
la Policía Armada y de Tráfico, así como las Matronas del Benemérito Instituto, percibirían en lo sucesivo el Subsi
dio Familiar por el mismp régimen, con que hacen efectiva la indemnización por hijos los Generales, Jefes, O fi
ciales, Suboficiales y Asimilados de los citados Ejércitos, incluyendo en la prestación del mismo a las esposas de 
los interesados, pero sin variar las condiciones de percepción del Subsidio, que han de ser. las mismas que tenía 
establecidas-la Caja Nacional de Subsidios Familiares, aunque elevada su cuantía en el cien por cien áe las can
tidades fijadas por la legislación entonces en vigor.

Dispuso asimismo aquella Ley que para hacer efectivas las mencionadas prestaciones se habilitaría el crédito 
preciso jx>r el Ministerio de Hacienda, deduciéndose, al propio tiempo, de la cifra "asignada a la Caja Nacional de 
Subsidio¿r Familiaries la parte correspondiente a los devengos del personal kque dejaba de pertenecer a ella.

Para dar cumplimiento a sus preceptos se ha instruido el oportuno expediente de habilitación y anulación de 
créditos, en ti que han recaído los informes de la Intervención General y del Consejo de Estado favorables, a su 
realización. y : . 1

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, . *
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden tres créditos extraordinarios, importantes en total cincuenta y  siete' millones 
quinientas ochenta y siete mil dieciséis pesetas, al Presupuesto ep vigor de Obligaciqnes de los Departamentos m i
nisteriales, conform e a la siguiente distribución; A la Sección tercera, «Ministerio de la Gobernación»; capítulo ter
cero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios», cincuenta y siete millones doscientas 
diecinueve mil setecientas treinta y. seis pesetas, de las que cuarenta y un millones ochocientas treinta y ocho mil 
cuarenta se aplicarán a un concepto adicional que se figurará en el grupo cuarto, «Dirección General de la Guar
dia Civil», y quince millones trescientas ochenta y un mil seiscientas noventa y seis a otro concepto, también adi
cional, del grupo quinto, «Dirección Generar de Seguridad», ^destinando uno y otro a hacer efectiva, respectivamente, 
a los Cabos primeros y Cabos Sin sueldo yde Sargento y Guardias y Matronas de la Guardia Civil, y Cabos prim e
ros y Cabos sin sueldo de Sargento y Guardias de la Policía Armada y de Tráfico, la indemnización familiar que 
establece el. artículo quinto de la Ley de dieciocho dé diciembre de mil ríovecintos cincuenta, en las condiciones de 
.percepción que en el mismo se fijan. Y a la Sección quince, «Acción de España en Africa», «Ministerio de la Gober
nación»; capítulo tercero, «Gastos diverso^»; articulo cuarto. «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo único, «Di
rección General de -la Guardia Civil»’; concepto adicional; trescientas'sesenta y siete mil doscientas ochenta pesetas 
para el mismo gasto respecto al personal a que afecta. >

Artículo segundo.—Se anulan en eL Presupuesto de la Sección doce, «Ministerio de T rabajo»; capítulo tercero, 
.«Gastos diversos»; articulo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo cuarto, «Subsidio Familiar de funcio
narios»; concepto único, «Para satisfacer el Subsidio Familiar a los funcionarios y obreros del Estado», doce m i
siones veintiún mil ciento veinte pqsetas. ”

Artículo tercero.—La diferencia entre el importe de los créditos concedidos por el articulo primero y la anula
ción practicada por., el segundo, se cubrirá'en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. s

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 'y uno,

FRANCISCO FRANCO

L E Y  D E  17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un suplemento de crédito de 5.000.000 de pesetas al Ministerio 
de la Gobernación, con destino a satisfacer gastos de propaganda de la Dirección General de Turismo.

El crédito figurado en los vigentes Presupuestos generales del Estado con destino al pago de gastos de propa
ganda y fom ento deltturismo. a realizar por la ^Dirección General de este nombre, tanto en España com o en el ex
tranjero, resulta muy insuficiente para la intensidad de la campaña que la actual coyuntura aconseja llevar a efecto 

•para atraer la corriente turística 'en  beneficio de nuestra economía y del< mayor conocimiento en -el exterior, de 
nuestra Patria y sus problemas, ^
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Y como en tales condiciones se estima adecuado suplementar dicho crédito en cuantía que ha sido informada 
favorablemente porcia Intervención General, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, 

4
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento descrédito de cinco millones de pesetas al figurado en el Presu- 
. puesto en vigor de la Sección tercera de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «Ministerio de la Gober- 

luición»; capitulo tercero. «Gastos diversos»; articulo primero. «De carácter general»; grupo doce. «Dirección Ge
neral del Turismo^; concepto segundo, «Para gastos de propaganda (textos, dibujos, folletos de publicidad, fran
queo, envolturas, carteles, publicaciones, ediciones, traducciones y fotografías) y para otras atenciones relacionadas 
con la propaganda y fomento del turismo acordadas por iniciativa de la Dirección General o de las Corporacio
nes o Entidades que colaboren’ con ella a los’ mismos fines».

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito suplementario se cubrirá ma la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en el Palacio de El Pardo-a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 2.516.497,07 pesetas al Ministerio 
de la Gobernación, con destino a satisfacer remuneraciones, al personal asalariado de la Dirección General de 
Regiones Devastadas, por los años 1946 a 1948 y primer semestre de 1949.
El artículo cuarenta y siete de la Reglamentación del Trabajo en las Industrias de la Construcción y Obras- 

Públicas, de tres de abril de mil novecientos cuarenta y seis, reconoció a los productores encuadrados en la mis
ma una participación en los beneficios que obtuvieran las Empresas, que, por lo que se refiere al período de tiem
po comprendido entre el comienzo de vigencia de sus preceptos y el treinta de junio de mil novecientos cuaren
ta  y nueve, n> le han sido aún satisfechos al personal asalariado de la Dirección General de Regiones Devastadas.

Y como es indiscutible la obligación de aquel Cen tro al pago de los dichos devengos, no obstante su finali
dad asistencial, exenta de todo lucro o beneficio, por haberlo asi preceptuado la Orden de nueve de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho, se impone l" habilitación de un crédito extraordinario que permita' liquidar ahora 
su importe en la cuantía y con la aplicación informadas favorablemente por la Intervención General y el Consejo
de Estado en el expediente al efecto instruido. ' •

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
/  # D L S P O N G O :

Artículo primero.—Se< concede un crédito extraordinario de dos millones quinientas dieciséis mil cuatrocien
tas noventa y siete pesetas con siete céntimos al Presupuesto en vigor' de la Sección tercera de Obligaciones do 
los Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», aplicado a un concepto adicional que se figurará 
en el capítulo cuarto! «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»; articulo primero. «Cons
trucciones y adquisiciones extraordinarias»; grupo décimcprimerQ, «Dirección General de Regiones Devastadas»,- 
con destino a satisfacer- al personal asalariado de carácter fijo dependiente de dicho Centro directivo las sumas 
que, como participación en beneficios por los años mil novecientos cuarenta y seis a mil novecientos cuarenta’ y 
ocho -y primer semestre de mil novecientos cuarenta y nueve, les corresponden, en cumplimiento de lo dispuesto. 
en la Reglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias de la Construcción y Obras Públicas.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma*
determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dad£ en el Palacio efe El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se conceden varios suplementos de crédito, importantes en junto pesetas 
364.459,92, al Ministerio de la Gobernación, con destino a completar las dotaciones atribuidas al Instituto  
Nacional del Cáncer.

El traslado del Instituto Nacional del Cáncer al edificio del Hospital Clínico de la Ciudad Universitaria re
quiere una ampliación de sus servicios e instalaciones que sólo puede llevarse a efecto mediante la suplementación 
ele algunos de los créditos que actualmente le están atribuidos, y cuya cuantía se ha previsto para las atenciones 
corresDoñdíentes al segundo semestre del ejercicio en curso.

Y como para alcanzar su concesión se ha instruido yn expediente, en el que ha recaido informe de la In ter
vención General favorable a su otorgamiento, de coníorm idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas»

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden siete suplementos de crédito, por un importe total de trescientas sesenta y 
cuatro mil quinientas cuarenta y nueve pesetas con noventa y dos céntimos, al Presupuesto en vigor de la Sec
ción tercera de Obligaciones,de ilos Departamentos ministeriales, «Ministerio de la Gobernación», con destino a 
sufragar las mayores atenciones del Instituto Nacional del Cáncer durante el segundo semestre del presente ejer
cicio, con el siguiente detalle: Al capitulo primero. «Perspnal»; articulo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo' 
sexto, «Dirección General de Sanidad»; concepto décimoséptimo, «Instituto Nacional del Cáncer», treinta y ocho 
mil quinientas cincuenta pesetas, cuyo importe se destinará a la creación de las siguientes nuevas plazas: cuatro 
Preparadores, a seis mil pesetas; un Ordenanza, a seis mil pesetas; un Auxiliar para Biblioteca y Ficheros, a 
seis mil pesetas; un Practicante, a seis mil pesetas; dos Auxiliares de R^yos X, a seis mil pesetas; un Capellán, a 
cinco mil pesetas; dos Médicos dé Guardia, a cinco mil pesetas, y un Jefe del Laboratorio dé Análisis Clínicos, a 
ocho mil cien pesetas. Al artículo cuarto, «Jornales»; grupo tercero, «Dirección General de Sanidad», concepto dé- 
cimocuarto, «Instituto Nacional del Cáncer», veinticinco mil pesetas, que se destinarán* A incrementar la partida 
global de Enfermeras, diez mil pesetas; a aum entar los jornales de cocineras, quinientas gesetas; a la creación 
de seis sirvientes a dos mil pesetas; un Mecánico, a  seis mil pesetas; un Calefactor, a seis mil pesetas, y un Ayu
dante Calefactor, a cinco mil pesetas. Al capítulo segundo, «Material»; artículo primero, «De oficinas no inven
ta ria re» ; grupo sexto, «Dirección General de Saqidad»; concepto segundo, «Establecimientos sanitarios», subcon- 
cepto primero, «Instituto Nacional del Cáncer», ciento setenta mil cuatrocientas noventa y nueve pesetas con no*
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venta y seis céntimos. Al artículo 'segundo. «De oficinas inveritariable»; grupo cuarto, «Dirección General de Sa
nidad,*, concepto primero, «Para adquisición de mobiliario, máquinas de escribir, calcular, ficheros, etc», cuatro-, 
mil novecientas noventa y nueve pesetas con noventa y ocho céntimos, para atenciones del Instituto Nacional del 
Cáncer. Al articulo tercero. «Impresiones, encuadernaciones y  publicaciones»; artículo cuarto, «Dirección General 
de Sanidad»; concepto único, cuarenta y ocho mil pesetas, para atenciones del mismo Instituto. Al capítulo ter
cero, «Gastos diversos»: articulo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario»; 
grupo tercero, «Dirección General de Sanidad»; concepto octavo, «Instituto Nacional del Cáncer», cincuenta mil 
pesetas. Y al articulo quinto, «Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo segundo, «Dirección General de 
Sanidad»; concepto primero, subconcepto noveno, «Instituto Nacional del Cáncer», veintisiete mil cuatrocientas 
noventa y nueve pesetas con noventa y ocho céntimos.

Artículo segundo.—El importe a que ascienden lós mencionados suplementos de crédito se cubrirá en Ja for
ma determinada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y unp. ,

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un suplemento de crédito de 285.208,04 pesetas al Ministerio 
de la Gobernación, con destino a satisfacer diferencias de cambio por pagos en el extranjero realizados du
rante 1951 por la Dirección General del Turismo.

El crédito figurado en los Presupuestos generales del Estado en vigor, con destino al pago de diferencias de
cambio por pago de haberes de personal y servicios dependientes de la Dirección General del Turismo en el extran
jero. resulta insuficiente para cubrir todas las atenciones que en el año habrán de imputársele, como consecuencia 
del uso hecho de otra dotación atribuida al mismo Centro para instalar y mantener oficinas y dependencias de sú 
jurisdicción en el exterior. •

Y como, por razón del carácter mismo de ambas consignaciones, la falta de recursos del primer crédito pue
de ser compensada con la anulación de una suma igual, que habrá de resultar sobrante en el segundo, se ha ins
truido un expediente de concesión de recursos suplementarios, que ha merecido informes de la Intervención Gene
ral y dél Consejo efe Estado favorables a su otorgamiento, siempre que se efectúe la compensación indicada, en evi- 
' fcación de aumento de las cifras totales presupuestas. •

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, <
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de doscientas ochenta y cinco mil doscientas ocho pe
setas con cuatro céntimos al figurado en el Presupuesto efn vigor de la Sección tercera, de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, «Ministerio de la G obernación»; capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De 
carácter general»; grupo doce, «Dirección General del Turism o»; concepto cuarto, «Para diferencias.de cambios por 
pago de haberes y servicios en-el extranjero».

Artículo segundo.—El importe a que asciende; el crédito extraordinario habilitado por el artículo anterior se 
cubrirá con una anulación de la misma cantidad de doscientas ochenta y cinco mil doscientas ocho pesetas con cua
tro céntimos, a verificar en el crédito figurado en los mismos Sección, capitulo, artículo y grupo, concepto octavo, 
«Para atender a los gastos de todas clases que.sean necesarios para instalar y mantener oficinas ^ dependencias d* 
ja Dirección General en el extranjero».

p a d a  en el Palacio efe El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y tino,

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 991.515 pesetas al Ministerio de 
la Gobernación para satisfacer adquisiciones de medicamentos destinados a combatir lá enfermedad lazarina, 
durante el ejercicio económico de 1950.

Descubierta la existencia de nuevos enferm os'lazarinos con ocasión de la activa campaña emprendida durante 
el pasa.do año de mil novecientos cincuenta contra tan terrible dolencia, se estimó imprescindible y urgente llevar a 
efecto la adquisición de mayores cantidades de medicamentos destinados al adecuado tratamiento de los nuevos 
pacientes, sin que correlativamente se pudieran habilitar, por falta m aterial'de tiempo, los recursos indispensables 
para su. pago.

Exige éste, por tanto, ahora la concesión de un crédito extraordinario con cuyo otorgamiento se ha mostrado 
conform e la Intervención General- al emitir su informe en ei expediente al éfepto instruido, siempre que simultánea
mente se convalidén las obligaciones contraidas sin crédito suficiente, i

En su virtud y de conformidad con la propuesta elab orada por las Cortes Españolas,,
„ d i s p o n g o ;

Artículo primero.—Se reconocen com o-obligaciones d e l Estado las contraídas por el Ministerio de la Goberna
ción en el pasado ejercicio de mil novecientos cincuenta, sin la existencia de crédito presupuesto, en cuantía de 
novecientas noventa y un mil quinientas quince pesetas, para adquisición de medicamentos destinados a combatir la 
enfermedad lazarina.

Artículo segundo. — Para satisfacer las obligaciones a que se refiere el artículo anterior se concede un crédito 
extraordinario por la mencionada cantidad de novecientas noventa y un mil quinientas quince pesetas, aplicado a 
un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en  vigor dé la Sección tercera de Obligaciones de los Depá-r- 
tamentos ministeriales, «Ministerio de la , Gobernación»; capítulo tércero, «Gastos diversos»; artículo quinto, «Ad- 
quísiciones y construcciones ordinarias»; grupo segundo, «Dirección General de Sanidad».

Articulo tercero.—El importe a que asciende el crédito extraordinario habilitado por el artículo anterior se cu
brirá en ia form a determinada por el cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda P.ública.

Dada en el Palacio efe El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.
  FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se conceden trienios acumulables a los Caballeros Mutilados Absolutos.
El articulo dieciséis. del Reglamento de cinco de abril de mil novecientos treinta y ocho fijó los devengos que 

habrian de percibir los Caballéros - Mutilados Absolutos'en el importe del sueldo del empleo inmediato superior al 
que ostentasen en el momento de su mutilación, adicionadó cón una pensión de hasta doce mil pesetas anuales, 
en la que sé estimaba incluido el jornal de un sirviente a razón de seis pesetas diarias; pero no tomó en conside
ración suma alguna en. concepto de quinquenios, con lo que estos mutilados quedaron en tal aspecto en condicio- 

; nes de inferioridad respecto del personal activo y de los Mutilados Permanentes, que, en todo momento, gozaron 
de aquellos devengos. ,

Y como tal desigualdad es aún mayor désde la conversión de los cftinquenios acumulables en trienios de la 
misma condición resulta de justicia remediarla mediante el reconocimiento de estos mismos devengos a favor de 
aquel personal, aunque ello no se haga con efecto «retroactivo. .

En su virtud, y de conformidad con lar propuesta -elaborada por , las Cortes'Españolas,
b i s  P O N XG O :

Artículo primero.—Los Caballeros Mutilados Absolutos del Benemérito Cuerpo de.Mutilados de Guerra por la 
Patria tendrán derecho a*que se les acrediten los trienios acumulables correspondientes en igualdad de condiciones 
que al personal de las demás Armas y Cuerpos.

Artículos segundo.—Este devengo surtirá efectos administrativos a partir de la primera revista de Comisario des
pués de la promulgación de la presente Ley, sin. que ten efecto retroactivo. v

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos necesarios para lax efectividad de
cuanto en esta Ley se preceptúa. ' ' ' ' ,

Dada en el Palaeio dte El Pardo a diecisiete-de; julio dt * mil novecientos cincuenta y uno.

- . FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la qué se conceden varios créditos extraordinarios, importantes en junto pesetas 
430.311,94. al Ministerio del Ejército, Acción de España en Africa y Obligaciones a extinguir, con destino a 
satisfacer obligaciones de los años 1945 a 1949, que no pudieron hacerse efectivas por haberse consumido los 
créditos en aquellos ejercicios. 
A la liquidación d>> ios ejercicios económicos de mil novecientos cuarenta y cinco a mil novecientos cuarenta 

y nueve quedaron sirksatisfacer por el Ministerio del Ejército diversas obligaciones de su cargo por insuficiencia de 
los créditos fijados pala las de su clase en las Secciones cuarta, quince y dieciséis de los oportunos Presupuestos ge
nerales del Estado.

Estudiadas' detenidamente las. .razones que justificari, su .existencia,, , se ha informado por la Intervención Ge- 
nerái y el Consejo dé Estado la procedencia -de ¿abilitar, l.ós créditos extraordinarios precisos para hacer efectiva, 
con la urgencia posible, las qüe por su carácter dé atencforieá de personal presentan la condición de preferente, 
siempre qúe previa o. simultáneamente se convalidé su con tracción.

“En su virtud y dé. conformidad' con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
 d i S P O N G O :

Artículo primero.:—Se reconocen como obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio del Ejército du
rante ios años mil novecientos cuarenta y cinco a mil novecientos cuarenta y nueve, por un importe de cuatrocien
tas treinta mil trescientas once pesetas con noyenta y cuatro céntimos, sobre las respectivas consignaciones presu
puestas. * ; , ... - ' .

Artículo segundo.—Para satisfacer las. obligaciones* a qué se~ refiere el artículo anterior, se conceden seis crédi
tos extraordinarios, por el mencionado importe-de cuatrocientas treinta mil trescientas once pesetas con noventa y 
cuatro céntimos, a grupos adicionales que se figurarán en el Presupuesto en vigor de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales con el siguiente detalle: A la Sección cuarta, «Ministerio del Ejército», trescientas setenta y 
nueve mil ciento treinta y cuatro pesetas con cincuenta y cuatro céntimos, de las que doscientas cuarenta pesetas se 
aplicarán al .capitulo primero, «Personal»; articulo*primero. «Sueldos», con destino a satisfacer, haberes de tropa 
procedentes del año mil novecientos cuarenta y cinco; cinco mil novecientas sesenta y tres pesetas con treinta y 
ocho céntimos al articulo segundo, «Otras ‘remuneraciones», destinando su importe a liquidar atrasos de los años, 
fnil.novecientos cuarenta y cinco, .mil novecientos cuarenta.y seis y mil novecientos cuarenta y nueve; treinta mil 
cincuenta y cuatro pesetas con cincuenta céntimos .al̂  árt íeplQ tercéro, «Asistencias y dietas», para satisfacer deven
gos de esta clase de los años mií novecientos cüarérita y cinco, mil novecientos cuarenta y seis y mil novecientos 
cuarenta y siete, y trescientas cuarenta y dos mil ochocientas setenta y seis pesetas con sesenta y seis céntimos al 
articulo cuarto, «Jornales», para liquidar los pendientes <de i año mil novecientos cuarenta y seis A la Sección quince, 
«Acción de España en Africa»; capítulo primero. «Personal»:, artículo primero, «Sueldos».'treinta y tres mil seis
cientas ochenta y cinco pesetas,con treinta, y puatro céntimos^ con destino a liquidar haberes de-Tropas Indígenas, 
del Tercio y de .Destacamentos del Sahara-de mil novecientas. cuarenta y siete y mil novecientos cuarenta y nueve. 
Y a la Sección dieciséis, «Obligacipnes a extinguir 4e los* Departamentos ministeriales», diecisiete mil cuatrocientas 
noventa y dos pesetas-con^seia; céntimos .a) capítulo “primero, «Personal^í jarUculp primerp, «Sueldos»; grupo cuarto, 
«Ministerio del Ejército», para satisfacer obligaciones pendientes dei año mil nóvec’entós cuarenta y nuevé.

Artículo tercero.—El importe a que ascienden los eré ditos extraordinarios que se conceden por el artículo ante
rior se cubrirá en la forma determinada por el artículo cuarenta y uno de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública , .

Dada en ei Palacio cíe El Pardo a,diec^ieté/de julip fie mil novecientos cincuenta y uno.

                                                                       FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 250.700,83 pesetas al Ministerio 
del Ejército, con destino a satisfacer los gastos ocasionados en 1950 con motivo de la visita a España de una 
representación del Batallón del Colegio Militar Portugués.
En el pasado año de mil novecientos cincuenta, y con motivo "dé íá Visita a España dé.una representación del 

Batallón del,Colegio Militar Portugués, se llevaron a efecto diversos actos qúe originaron gastos, cuyo abono no 
pudo realizarse durante el ejercicio a causa: del. éairácter iiñprevfstb de la atención v á su consiguiente indbtación 
presupuesta.

Y como para-realizarlo ahora se requiere la habilitación-de un crédito extraordinario, cuyo otorgamiento ha
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sido in form ado favorablem ente por la  Intervención General, siempre que se convalide el acuerdo del Gobierno 
que dispuso el gasto, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se convalida con efectividad y fuerza-de Ley el acuerdo del Gobierno de fecha catorce de
julio de mil novecientos cincuenta, que reconoció como obligaciones del Estado las originadas a consecuencia dé
la visita a España de una representación del Batallón del Colegio' Militar Portugués.

Artículo segundo.—Se concede, para hacer efectivas las obligaciones reconocidas en el artículo anterior, un. 
crédito extraordinario de doscientas cincuenta mil setecientas pesetas con ochenta y tres céntimos, que se aplica
ra a un grupo adicional del Presupuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones de los Departamentos mi
nisteriales. «Ministerio del Ejército»; capítulo tercero, .«Gastos diversos»; artículo primero. «De carácter general».

Artículo tercero.—El importe a que asciende él mencionado crédito-extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno .de la vigente Ley de Administración ’y Contabilidad de la Hacienda
Publica.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete-de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto pesetas 
2.262.000, al Ministerio del Ejército, con destino a satisfacer gastos de instalación del Vicariato General Castrense.

Ratificado, en dieciocho de octubre de mil novecientos cincuenta, el Convenio;existente entre la Santa Sede 
y el Estado Español sobre la jurisdicción castrense y asistencia religiosa a-las Fuerzas Armadas, y designada la 
Alta Personalidad que regirá dicha asistencia como Vicario General Castrense, con el titulo además dé Arzobispo 
titular de Sión, se hace preciso, para honrar debidamente la concesión de la Santa Sede y el honor que ella Implica 
para los Ejércitos, facilitarle alojamiento adecuado a su dignidad.

Y como en el Presupuesto en vigor no existen recursos que permitan satisfacer la adquisición y habilitación 
riel inmueble que ha de llenar aquellas necesidades, se impone la concesión de dos créditos extraordinarios, cuyo 
otorgamiento ha sido favorablemente informadp por la Intervención General en el expediente al efecto, instruido. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :  

Artículo primero.—Se conceden dos créditos extraordinarios, por un importe total de dos millones doscientas 
sesenta y dos* mil pesetas, a sendos 'conceptos adicionales que figurarán en el Presupuesto en vigor de la Sección 
diarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio del Ejército», con el siguiente dfetalíe: Al 
capitulo tercero.. «Gastes diversos», articulo quinto, ¿Adquisiciones y construcciones ordinarias»; grupo sexto, «Mo
blaje de viviendas oficiales», cuatrocientas mil pesetas, para atender a los gastos de esta índole del Vicariato Ge
neral Castrense; y al capitulo cuarto, «Gastos de carácter extraordinario o de primer establecimiento»: articulo 
primero. «Construcciones y adquisiciones extraordinarias»; grupo primero, «Edificios militares», un millón ocho
cientas sesenta y dos mil pesetas, de cuyo importe un millón cuatrocientas veinte mil pesetas se destinará a la ad
quisición del inmueble, sito en la calle de Ayala, número cuarenta y seis, con# destino a la instalación del Vicariato 
General Castrense; ciento cuarenta y dos mil pesetas para gastos derivados‘de la adquisición del mismo y  su ins
cripción en el Registro de la Propiedad, y trescientas mil pesetas para gastos de primera instalación de la residen
cia oficial del Vicario y de las dependencias destinadas a' oficinas.

Artículo Segundo.—-El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se cubrirá en la for
ma determinada por el* articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha* 
cienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio d? mil novecientos cincuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 278.900 pesetas al Ministerio del 
Ejército, con destino a satisfacer gratificación a los Diplomados de Especialidades médicas, farmacéuticas y 
veterinarias. 
Estimada la procedencia de conceder al personal- diplomado de1 especialidades médicas, farmacéuticas y vete

rinarias dependiente del Ministerio del Ejército una gratificación análoga a la que disfruta el del Servicio Geográ
fico y Cartográfico del mismo Departamento, conforme a la Orden de veinticinco de enero de mil novecientos cuaren
ta y uno. e instruido el expediente preciso para la habilitación de los recursos que la efectividad de la misma re
quiere, se ha obtenido informe de la Intervención General favorable a su concesión desde la fecha en que se con 
valide la Orden circular de doce de septiembre de mil no vecientos cincuenta, que acordó sii reconocimiento, 

En sü. virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada pqr las Cortes Españolas,
 D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se convalida la Orden circular del Ministerio del Ejército de doce de septiembre de mil no
vecientos cincuenta, que concedió a los diplomados de. especialidades médicas, farmacéuticas y veterinarias, que 
como tales ingresaron y prestan servicio en.el Ejército de Tierra, una gratificación análoga a la' que disfrutan los 
diplomados del Servicio Geográfico y Cartográfico en las condiciones determinadas por la Orden de veinticinco de 
enero'de mil novecientos cuarenta y uno.

Artículo segundo.—Se concede un crédito extraordinario de doscientas setenta y ocho mil-novecientas peseteas, 
aplicado al Presupuesto en vigor de la Sección cuarta de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministe
rio del Ejército»; capitulo primero, «Personal»; artículo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo primero, «Diplo
mas y Títulos»; concepto único, subconcepto adicional, que servirá para satisfacer la mencionada gratificación des
de la fecha de promulgación de la presente Ley.

Artículo tercero.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario ze cubrirá en la forma deter
minada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y ContabiMdad de la Hacienda Pública 

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 sobre asignación para gastos de representación de los Capitanes Generales y Almi

rantes con cargo de actividad. *
La aplicación de la Ley de quince de marzo del año actual, que modifica la cuantía que por el concepto de gas

tos de representación estaba asignada a los Subsecretarios y Directores generales, ocasiona queden en un estado de 
inferioridad los devengos que pqr representación perciben quienes tienen superior categoría en los Ejércitos.

Con el fin de subsanar tal omisión manteniendo el prestigio jerárquico, es procedepte la aplicación de aquellas 
modificaciones a la Escala Superior de los Ejércitos, y en su virtud, de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas, . '

D I S P O N G O :
Artículo primero.^La asignación anual que por representación tienen establecida las'categorías superiores de

los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire serán las que a continuación se especifican;
P e se ta s
4_____

Capitán general de Ejército .......................................  x ............  ............  50.000
Tenientes generales y Almirantes en ejercicio de cargo de actividad de su empleo. 40.000 
Generales de División y Vicealmirantes que ejercen en propiedad por nombra

miento expreso ei cargo de Capitán general de Región, Jefatura de la Escua
dra, Jefatura Principal de Región Aérea o Base Naval y Jefatura del Estado 
Mayor del Ejército del Aire ............... •.........  ... *.................................................. ......... 35.00Q

\ Artículo segundo.—Los efectos dé la presente Ley tendrán lugar a partir de primero de enero del corriente año.
Artículo tercero.—Por el Ministerio efe Hacienda se habilitarán los créditos correspondientes.
Dada# en el Palacio <jfe El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos oincuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un suplemento de crédito de 27.137.821,94 pesetas al Minis
terio de Marina, con destino a satisfacer la adquisición, durante el año actual, de vestuario para las fuerzas 
de Marinería e Infantería de Marina.
El crédito consignado en los vigentes Presupuestos generales\ del Estado con destino a la adquisición de vestua

rio para las fuerzas de Marinería e Infantería de' Marina resulta insuficiente para la satisfacción de las obligaciones 
que han de imputársele en el año, a causa del aumento de precio que han experimentado algunos de los artículos 
vy efectos que componen los equipos, como son, entre' otros, las lanas, algodones y cueros y agotamiento de las re
servan de prendas de todas clases. • , *

Y como el almacenamiento de las prendas para su entrega a los usuarios tan pronto se realice su incorpora
ción a filas exige la más rápida fcuplementación de aquel crédito, previa la obtención de los favorables informes de 
la Intervención General y del Consejo de Estado, de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Es
pañolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un  suplemento de crédito de veintisiete millones ciento treinta y siete m|l ocho
cientas veintiuna pesetas con noventa y cuatro céntimos al figurado en. el Presupuesto en vigor de la Sección quinta 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Marina»; capítulo tercero, «Gastos diversos»; 
articulo segundo, «Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartelamiento y vestuario»; grupo cuarto, «Vestua
rio»; concepto primero, «Para los correspondientes a los marineros y soldados que sean llamados ai servicio y de
más personal a quien corresponda». / «

Artículo segundo.—EMmporte ‘ a que asciende el meriiionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 

Dada en el Palacio efe El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que sé conceden cinco suplementos de crédito, importantes en junto pesetas 
9.628.604,66, al Ministerio de Marina, con destino a satisfacer trienios, plus de carestía de vida, cuotas del Se
guro de Enfermedad e indemnización familiar del personal de la Armada durante el ejercicio de 1951.
En el transcurso del presente ejercicio se ha apreciado la insuficiencia del crédito que en el presupuesto del 

Ministerio de Marina figura atribuido al pago de trienios del personal de la Maestránza y de los que amparan el
pago del plus de carestía de vida del personal contratado, las atenciones patronales * del Seguro de Enfermedad y la
indemnización familiar, gastos ,todos* de ineludible realización, y que, por ello, reclarpan una urgente suplementaclón 
de las correspondientes dotaciones.

Para alcanzar ésta se ha instruido un expediente en el qüe constan , los preceptivos informes favorables de
la Intervención General y del Consejo de Estado. -

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,'
d i s p o n g o :

Articulo primero.-r-Be conceden cinco suplementos de crédito, importantes en junto nueve millones seiscientas 
veintiocho mil seiscientas cuatro pesetas con sesenta y seis céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección quinta 
de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Marina», conforme al siguiente detalle y.distribu
ción: Al capítulo primero, «Personal»; artículo primero, «‘Sueldbs»; grupo tercero, «Personal-subalterno, alumnos y 
personal vario», cinco millones seiscientas un mil setenta y tres pesetas con noventa y ocho céntimos, de las que se 
asignan cinco millones doscientas veintiséis mil setenta y tres pesetas con noventa y ocho céntimos al concepto die
cinueve, «Para abono de aumentos de sueldo por trienios de hasta mil pesetas que corresponden al personal dé la
Maestranza, horas extraordinarias y demás devengos extraordinarios»; trescientas mil pesetas al concepto veinticin
co, cuya redacción ŝerá la siguiente: «Para los haberes y plus de carestía de vitfa del personal técnico contratado o
destinadó en los Talleres de Optica, Radioeléctricidad y Dependencias de los Departamentos y Ministerio»; y setenta
y cinco mil pesetas al concepto veiñtiséis, cuya redacción también se modificará como sigue: «Para los sueldos y plus 
de carestía de vida del personal civil de la Dirección <ie Construcciones Navales Militares en sus distintos servicios, 
clases y categorías»; al capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter genera*»; grupo cuarto, 
«Acción social»; concepto segundo, «Para atenciones del Seguro de Enfermedad», quinientas mil pesetas;, y ,a l rpismo
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capítulo tercero, articulo cuarto. «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo primero. «Centros y Dependencias del 
Ministerios; concepto diec i sé i s .  «Para satisfacer la indemnización familiar \ tres millones quinientas v e i nt is i ete  mil 
quinientas treinta pesetas con sesenta y ocho céfitimos.

Artículo segundo.— El importe a que ascienden &s intencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el articulo cuarenta y uno efe la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública '

Dada en el Palacio d’e El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno. ..

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se conceden .dos suplementos de crédito, importantes en junto pesetas
2.589.516,06, al Ministerio del Aire, con destino a satisfacer el plus de carestía de vida a los obreros dependientes
de la Dirección General de Aeropuertos.

 *Concedido por Orden del Ministerio de Trabajo, fecha catorce de julio de mil novecientos cincuenta, un plus
de carestía de vida del veinticinco por ciento del salario base al personal afectado por la Reglamentación Nacional 
del Trabajo en las Industrias de la Construcción y Obras Publicas, de once de abril efe mil novecientos cuarenta y seis, 
dentro de la cual está comprendido el de carácter civil y contratado que percibe sus jornales por la Dirección Ge* 
neral de Aeropuertos se originan insuficiencias en los dos créditos del Presupuesto del Ministerio del Aire, por el 
que se abonan devengos de la expresada qjase.

Y como tales faltas de dotación deben ser remediadas con la mayor urgencia para evitar los perjuicios que en 
otro caso se originarían a tan modestos servidores del citado Departamento, se ha instruido el expediente que la su- 
plementación de aquellas consignaciones reclama y 'obten ido en él los informes de la Intervención General y del Con
sejo, de Estado favorables a su otorgamiento.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Corte.s Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se conceden dos suplementos de crédito por un total importe de dos millones quinientas 
ochenta y nueve mil quinientas dieciséis pesetas con seis céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección sexta de 

• Obligaciones de los Departamentos ministeriales,-«Ministerio del Aire», destinados a satisfacer a los obreros depen- 
' dientes de la Dirección General de Aeropuertos el plus de. carestía de vida, aprooado por Orden, del Ministerio de 

Trabajo de catorce d e ‘ julio de mil novecientos cincuenta, con la siguiente distribución: «Al capitulo primero. «Per
sonal»; artículo cuarto, «Jornales»; grupo tercero, «Dirección General de Aeropuertos»; concepto único. «Personal 
civil de esta Dirección General y dotación para personal contratado», ochocientas sesenta y cuatro mil quinientas die
ciséis pesetas con seis céntimos; y al capitulo tercero, «Gastos diversos»; artículo sexto. «Obras de conservación»; gru- 

» po primero, «Dirección General de Aeropuertos»; concepto único, «Para obras de entretenimiento y conservación de 
campos, edificios y entretenimiento del servicio de iluminación y obras menores», un millón setecientas veinticinco 
mil pesetas. ' ' .

• Artículo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados suplementos de crédito se cubrirá en la forma 
determinada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración • y Contabilidad de la Hacienda 
Pública.

Dada en e l Palacio dfe El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.
* ' i

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO d e  1951 por la que se conceden varios créditos, importantes en total 8.066.542,50 pesetas, al
Ministerio del Aire, para gastos del Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica «Esteban Terradas», de los años
1950 y 1951. 

La subvención que en los Presupuestos correspondientes al Ministerio del Aire tiene asignada el Instituto Na
cional de Técnica Aeronáutica «Esteban Terradas» no ha variado en cuantía desde el año mil novecientos cuarenta 
y ocho, no obstante el desequilibrio económico que eq su funcionamiento ha originado la Orden de veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta, que concedió un plus de carestía de vida al personal acogido a la Reglamentación 
del Trabajo en la Industria Siderometalúrgica, a la cual se halla asignado el que presta servicio, en dicho Centro, y. 
el mayor gasto que presentan los aumentos de precio en los suministros de. electricidad, teléfono, carbón, leña» 
agua y traslado del personal a las Dependencias del Instituto, actualmente sitas en Torrejón de Ardoz.

Requiere todo ello la habilitación de un crédito-extra ordinario que permita compensar el déficit que en el Orga
nismo se pródujo durante el año mil novecientos cincuenta por el cumplimiento de la Orden indicada y de Un su
plemento de erédito que no* solamente recoja tales gastos, por lo que a í año en curso se refiere, sino que compense 
los originados por los demás conceptos de que se ha hecho mérito.

En el expediente al efecto instruido se ha obtenido e informe de la Intervención General, favorable al otorga-* 
miento xje los expresados .recursos. ;

En áu virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
d i s p o n g o ;;

Artículo primero.—Se confcede al Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales, «Ministerio del Aire'», los créditos siguientes, ep cuantía tota] de ocho millones sesenta y seis mil 
quinientas cuarenta y dos pesetas con cincuenta céntimos, al capítulo tercero, «Gastos diversos»; articulo cuarto, 
«Auxilios, subvenciones y .subsidios»; grup© único, «Servicios generales»; concepto sexto, «Instituto Nacional de Téc
nica Aeronáutica», con el siguiente detalle: Al concepto figurado actualmente «Subvención al mismo», seis millones 
cuatro mil ciento novénia y dos pesetas con veinte céntimos, como suplemento, con destino a atender al funciona
miento del Organismo durante el presente e jercició;' y a un subconcepto adicional, dos millones sesenta y dos mil 
trescientas cincuenta pesetas con treinta céntimos, como crédito extraordinario, destinando su importe a satisfacer al 
Personal afecto al Instituto el plus.de carestía de vida concedido por Orden tfel Ministerio de Trabajo de veintiuno 
de abril der mil novecientos cincuenta y correspondiente a diefio año.

Articulo segundo.—El importe a que ascienden los mencionados créditos se cubrirá en la forma determinada* 
Por el artículo cuarenta y upó de la vigente Ley de Administración y contabilidad de la Hacienda Pública

Dada en el Palacio cíe El Pardo a diecisiete de julio de mil ijovecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un suplemento de crédito de 2.000.000 de pesetas al Ministe
rio de Justicia, con destino a subvencionar durante el año 1951 obras de reparación y reconstrucción de tem
plos parroquiales y conventuales.

El crédito que .actualmente figura en los presupuestos generales del Estado con destino al otorgamiento de sub
venciones para obras de reparación y reconstrucción de templos parroquiales y conventuales resulta muy reducido 
para cubrir en una mínima parte las múltiples y cuantiosas peticiones de ayuda pendientes ae resolución, por cuyo 
motivo, y en atención a tratarse de obligaciones contraídas mediante acuerdos concordados y disposiciones propias 
do Gobierno, se estima necesario proceder a suplementaria en cuantía moderada que permita una mayor amplitud 
do aquellas subvenciones sin elevación excesiva de las cargas del Tesoro.

Se ha instruido a dichos fines un expediente en el que consta el informe de la Intervención General, favorable 
¿i la concesión del suplemento.

En su virtud, oido el Consejo de Estado, de conform idad con la propuesta elaborada por las Cortos Españolas,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de crédito de dos millones de pesetas al presupuesto en vigor de la 
Sección séptima, de Obligaciones de los Departamentos ministeriales. «M inisterio de Justicia»; 'capítulo tercero. «Gasr 
tos diversos»; articulo/cuarto. «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo tercero, «Obligaciones eclesiásticas»; con
cepto cuarto, subconcepto segundo, «Subvención para Obras de reparación y reconstrucción de templos parroquia
les y conventuales».

Artículo segundó.— El importe a que asciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el articulo cuarenta y ur\o de la vigente Ley de Administración y contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de Él Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

. FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un .suplemento de crédito de 118.000 pesetas al Ministerio de
Justicia, con destino a completar la dotación que para becas de la Escuela Judicial se figura para el presente
ejercicio.

Al fija r en el vigente Presupuesto de gastos del M inisterio de Justicia el crédito destinado al pago de las becas 
que. a favor de lós álumnos de la Escuela Judicial y de acuerdo con la Ley de veintiséis de mayo dé mil novecien
tos cuarenta y cuatro, señaló el Decreto de dos de noviembre dé mil novecientos cuarenta y cinco, no se tuvo en cuen.- 
t:t la circunstancia de que durante un determinado número de meses coincidirían dos promociones en aquel Cen
tro docente.

Y  como éllo ha originado una insuficiencia de dotación que sólo puede remediarse; acudiendo al otorgamiento 
de un suplemento de crédito, con cuya concesión se han mostrado conformes la Intervención General y el Consejo
de Estado, al em itir sus informes en el expediente al e fec to  instruido, de conform idad con. la propuesta elaborada
por las Cortes Españolas,

• D I S P O N G O : ; ’ '

Articulo primero.— Se concede un splemento de crédito de ciento dieciocho mil pesetas al figurado en el Presu
puesto en vigor de la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «M inisterio de Justicia»; 
capítulo primero, «Personal»; artículo segundo, «Otras remuneraciones»; grupo trece, «Escuela Judicial»; concepto 
segundo, «Para becas y subsidios a los alumnos de la Escuela, en las -condiciones que el Ministerio acuerde».

Artículo segundo.— El importe a que'asciende el mencionado suplemento de crédito se qubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de m il novecientos cincuenta y uñó.

^ : FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se conceden dos .créditos extraordinarios, importantes en junto pesetas 
104.555.44, al Ministerio de Justicia, con destino a satisfacer dotaciones personales de los Prelados de Albacete, 

'Barbastro, Bilbao, Ciudad Rodrigo, Ibiza y San Sebastián, correspondientes al ejercicio de 1950.

Por Decreto-ley de nuevé de enero de m il novecientos cincuenta, y de acuerdo con una comunicación de la Sán- 
ta  Sede, en que participaba oficialmente al Gobierno español la 'creación de las Diócesis de Albacete, Barbastro, B il
bao. Ciudad Rodrigo, Ibiza y San Sebastián sé dispuso que las nuevas Sedes Episcopales gozarían de los mismos dere
chos y beneficios que disfrutaban las demás Diócesis españolas y se ordenó la  habilitación de los créditos necesarios 
para su dotación. - . -

A tal efecto, por otro Decreto-ley de primero de diciem bre siguiente se fijaron las nuevas consignaciones que, en 
cuanto al año en curso afecta, figuran comprendidas en el presupuesto en vigor; péro como no se arbitraron re
cursos por'lo  que se referia al período de tiempo de mil novecientos cincuenta en que aquellas Altas Dignidades es
tuvieron desempeñando sus respectivas funciones, resulta necesario hacerlo ahora mediante la concesión de unos 
créditos extraordinarios, cuyo otorgam iento ha obtenido los informes favorable de lá Intervención General y del 
Consejo de. Estado.

En sü virtud, y de conform idad cpn la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O : ;

Artículo primero.--Se conceden dos créditos extraordinarios, pqr un importe total de ciento cuatro m il quinien
tas cincuenta y cinco pesetas con cuarenta y cuatro, céntimos, aplicados a sendos ‘conceptos adicionales'que se figu
rarán en el Presupuesto en vigor de la Sección séptima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «M inis
terio de Justicia», con el siguiente detalle: Al capítulo prim ero, «Personal»: articulo primero, «S u e ld os »;. grupo ca
torce, «Obligaciones Eclesiásticas», noventa y cuatro mil setecientas cuarenta y nueve pesetas c o n . noventa y dos 
céntimos con destino a satisfacer a los Prelados de Albacete. Barbastro, Bilbao. Ciudad Rodrigo, Ib iza y San Sebas
tián los devengados durante el pasado ejercicio de m il noveciento cincuepta; y ál mismo capítulo primero, articulo 
segundo, «Otras remuneraciones»; grupo quince, «Obligaciones Eclesiásticas», nueve m il ochocientas cinco pesetas 
con cincuenta y dos céntimos, con destino a satisfacer los gastos de representación devengados durante el pasado 
-ejercicio de mil novecientos cincuenta por, los Prelados de las Diócesis de Albacete, Bilbao y San. Sebastián

x. .
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Articulo ségundo.—El importe a que ascienden los mencionados créditos extraordinarios se Cubrirá en la íorm* 
determinada por el artículo cuarenta y uno.de la* vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú* 
blica.  

Dada en el Palacio efe El Pardo a diecisiete de julio ae mil novecientos cincuenta y uno. ■

• \ FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 1.154.810,16 pesetas al Ministerio 
de Justicia, con destino a satisfacer la gratificación del 20 por 100 que sobre sus haberes tienen los funcionarios 

de la Justicia Municipal por horas y trabajos extraordinarios, correspondiente al año 1950.
En los Presupuestos generales del Estado correspondientes al ejercicio económico de mil novecientos cincuenta 

y en la sección afqpta al Ministerio de Justicia figuraba un crédito destinado a satisfacer una gratificación por ho
ras y trabajos extraordinarios, en cuantía del veinte por ciento de sus sueldos, a diversos funcionarios de la Justi
cia Municipal, crédito que resultó insuficiente para el abono de todos los devengos que se causaron en aquel año, por
que su cifrado se había hecho en cuantía inferior al porcentaje que representaba en relación a lás plantillas a que 
estaba afecto por haber calculado para su fijación un número de vacantes superior al. que realmente existía.

Se han/ producido por ello unas obligaciones impagadas, cuya liquidación-requiere ahora el otorgamiento de un 
crédito extraordinario que. ha obtenido informes favorables a su concesión por parte de la Intervención General y 
cfel Consejo de Estado, condicionado este último a la simultánea convalidación de su importe. 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por ¿as Cortes Españolas,

 D I S P O N G O :  
Artículo primero.—Se reconocen edmo obligaciones del Estado las contraídas por el Ministerio de Justicia en et 

año mil novecientos cincuenta por un importe de un millón ciento cincuenta y cuatro mil ochocientas diez pesetas 
con dieciséis céntimos sobre la respectiva consignación presupuesta destinada a satisfacer la gratificación del veinte 
por ciento que por horas y -trabajos extraordinarios tiene asignada determinado personal de la Justicia Municipal.

Artículo segundo.—Para el abono de las obligaciones reconocidas ei. el artículo anterior se concede un crédito 
extraordinario de la mencionada cantidad dé un mfilún ciento cincuenta, y cuatro mil ochocientas diez pesetas con 
dieciséis céntimos, aplicado a una partida adicional que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección séptima 
de Obligaciones de los Departamentos-ministeriales, «Ministerio de Justicia»; capítulo .primero, «Personal»; artículo 
segundo, «Otras remuneraciones»; ^rupo cuarto, «Devengos varios»; eoncepto cuarto, «Justicia Municipal».

Articulo tercero:—El importe a que asciende eí menci ofiádo crédito extraordinario se cubrirá en la forma deter- 
minada por el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

Fr a n c is c o  f r a n c o

LEY DE 17 DE JULIO de 1951 por la que se fija una nueva plantilla para el Cuerpo de Interventores del Estado
en la Explotación de Ferrocarriles.
Apreciada por el Gobierno la procedencia de suprimir l a actual clase de Interventores terceros del Cuerpo de 

Interventores del Estado en la Explotación de Ferrocarril es, distribuyendo el número de1 funcionarios que la inte
gran entre los restantes del mismo y creando la de Superior Mayor, en forma análoga a como se ha procedido re-* 
qientemente con otros Cuerpos dependientes del mismo Ministerio, de conformidad con la/ propuesta elaborada» po£ 
las Cortes Españolas,,  ' ' .  ¿D I S P O N G O :

Artículo único.—A partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y dos, la plantilla del Cuerpo dé 
Interventores del Estado eñ la Explotación de Ferrocarriles será la siguiente:

. 2 Interventores Superiores Mayores, a 27.300 pesetas.
10 Interventores Superiores de primera, a-24.500 pesetas., 

7i5 Interventores‘Superiores de séguñdáya £2.960*.pesetas. *;
20 interventores Mayores de primerá, a 20.160 pesetas. 
22 Interventores‘Mayores de segunda, a 18.480 pesetas.
25 Interventores Mayores de tercera, a 16.800 pesetas.
39 Interventores primeros, a 13440 pesetas. 
6j6 Interventores segundos, a 11.7Á0 pé&etas;. 

199
Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

, ‘  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se modifican las plantillas de Ensayadores-Capataces de Minas, dependientes 
del Ministerio de Hacienda.

Modificadas, por Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta, las plantillas de diversos Cuer
pos de Ayudantes dé la ingeniería Civil, sin que entre ellos se comprendiera a los de la especialidad de Minas que 
con el nombre de Ensayadores-Capataces prestan Sus servicios en el Ministerio de Hacienda, se ha estimado pro
cedente rectificar aquella omisión, * otorgándoles una  ̂mejora, si no semejante a la de aquéllos, sí adecuada a su si
tuación aqtual . 

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas.
 D I S P O N G O :

Artículo único.—A partir de primero W  enero dé mi] novecientos cincuenta y dos, la plantilla dé Ensayadores*' 
Capataces de Minas al servicio del Ministerio’dé Hacienda será )a siguiente;

1 Ayudante Maybr d̂e segunda clajse, a 18.480 pesetas.
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1 Ayudante Mayor de tercera clase, a 16.800 pesetas.
1 Ayudante primero, a 13.440 pesetas
1 Ayudante segundo, a 11.760 pesetas.
Dada en .el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de-m il novecientos cincuenta y uno.

, •
FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se modifican las plantillas de los Cuerpos de Ayudantes de Montes y
Aparejadores al servicio del Ministerio de Hacienda.

Por Ley de dieciocho, de diciembre de mil novecientos cincuenta se aprobaron unas nuevas plantillas para los 
distintos Cuerpos de Ayudantes de la Ingeniería, que mejoraban las hasta entonces vigentes, sin alterar la unidad 
que entre ellas existía en cuanto a número de sus categorías y clases y a la proporcionalidad entre unas y otras 
más que en el caso de los Ayudantes de Montes al servicio del Ministerio de Hacienda, a los que no se dotó de la 
categoría superior concedida a las restantes en razón al .escaso número de funcionarios que la integraban.

Tal criterio les ha colocado en una situación de inferioridad que resulta equitativo remediar con el menor que* 
foranto pqsible para los intereses del Estado.

Y como\al propio tiempo se ha estimado justo extender aquella reform a al Cuerpo de Aparejadores al servicial 
del mismo Departamento antes citado, de conform idad con  la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o :

Artículo primero.— A partir de primero de enero de mi novecientos cincuenta y uno, la plantilla de los Cuerpos
de Ayudantes de Montes del Ministerio de Hacienda y- de Aparejadores al servicio del mismo Departamento serán
¡as siguientes:

Ayudantes de Montes.
1 Ayudante Superior Mayor, a 19.500 pesetas,
1 Ayudante Superior de I a, a 17.500 pesetas.
2 Ayudantes Superiores de 2.a, a 16.400 pesetas.
£  Ayudantes Mayores de 1.a, a 14.400 pesetas.
2 Ayudantes Mayores de 2.a, a 13.200 pesetas.
3 Ayudantes Mayores de 3.r'. a 12.000 pesetas*
5 Ayudantes primeros, a 9.600 pesetas.
8 Ayudantes segundos, a 8.400 pesetas,

24

,Aparejadores . • , . '
%

1 Aparejador Superior Mayor, a 19.500 pesetas.
7 Aparejadores Superiores, de 1.a, a 17.500 pesetas.
9 Aparejadores Superiores de 2.a, a 16.400 pesetas.

12 Aparejadores Mayores de 1.a. a 14.400 pesetas.
14 Aparejadores Mayores de 2.a, a 13.200 pesetas. '
16 Aparejadores Mayores de 3.a, a 12.000 pesetas,
24 Aparejadores primeros, a 9.600 pesetas.
31 Aparejadores segundos, a 8.400 pesetas.
— .

114 .

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán los créditos precisos pára el cumplimiento de Id 
preceptuado en esta Ley.

Dada en ej Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un complemento de sueldo  por años de servicio a los funcio
narios que integran la escala técnica del Cuerpo Administrativo del Catastro.

Los funcionarios que constituyen la Escala Técnica del Cuerpo Administrativo de Catástro, declarada a extin
guir con ocasión de vacantes y a convertir en plazas, dé la también Técnica, del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública, se encuentran en tal estado de postergación que una gran parte de los mismos, con más 
de treinta años de servicios, integra las clases inferiores de la plantilla, com o consecuencia de su ingreso al servicio 
del Estado con tan breve diferencia de tiempo entre ellos, que impide que los ascensos se efectúen con el ritmo 
norm al de otros escalafones formados por periódicas y continuadas convocatorias

Para resolver esta anómala situación se estima de equidad la concesión de complementos de sueldo vo y  años 
«Je servicio a favor de los mismos, al igual qué se ha h echo para ótros Cuerpos del Estado de situación análoga me* 
fia n te  la Ley de dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta.

En su virtud, y de conform idad con  la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
d i s p o n g o : 

Artículo primero,—Se establece el «com plem ento de sueldo p or  años de servicios» en las categorías y clases de 
fcq plantilla para los funcionarios integrados en la Escala Técnica del Cuerpo Administrativo de Catastro, fijándose 
su cuantía en la diferencia entre el sueldo que corresponde al funcionario, según el Tugar que en cada momento 
ocupe en el escalafón, y el que percibiría de haber alcanzado a los doce .añ os de Servicios efectivos, a partir de la 
fecha de su ingreso en el Cuerpo, la categoría de* Jefe de Negociado de segunda clase; la de Jefe de Negociado de 
primera al cumplir los diecinueve; la de-Jefe  de Adm inistración de 'teróera clase a los veintiséis; la de Jefe de Ad
ministración de segunda clase a los treinta y dos; la de Jefe de Administración de primera clase a los treinta 7 
ocho, y la de Jefe de Adm inistración de primera clase, con ascenso, a los cuarenta y cuatro años de dichos ser* 
Yieios.



B. O. del E.— Núm. 200 19 julio 1951 3413

Artículo segundo.—El complemento de sueldo por años de servicio tendrá la consideración de haberes a todos 
los efectos legales, y su cuantía, en unión dé éstos, se tomará como base' para determinar todas las gratificaciones 
reguladas, por el sueldo.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se habilitará el crédito necesario para la efectividad de la prén
sente Ley a partir de primero de enero de mil novecientos cincuenta y uno.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministerio de Hacienda para -dictar las disposiciones necesarias para la 
ejecución de lo dispuesto en. los artículos precedentes.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO 

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un suplemento de crédito de 67.208.400 pesetas a «Clases Pa
sivas», para incrementar la cantidad que figura en el Presupuesto en vigor para ayuda económica a las Clases 
Pasivas del Estado más necesitadas.

Durante el próximo pasado año de mil novecientos cincuenta, primero de vigencia del Decreto-ley de nueve de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y ; nueve sobre ayuda económica a las Clases Pasivas del Estado más necesi
tadas, se ha puesto de manifiesto la insuficiencia del crédito de cien piillones de pesetas consignado para hacer frén - 
te a las nuevas obligaciones por dicho precepto .legal creadas

Y com o la insuficiencia de dotación que alcanzó al finado ejercicio económico se repite en el actual, por no ha
ber variado la cuantía de la consignación presupuesta, se impone la concesión de los pertinentes recursos .que, por el 
carácter especial de atenciones de presupuesto corriente que las Blases Pasivas presentan, puede hacerse en form a 
de suplemento de crédito, procedimiento con el que han mostrado su conformidad la Intervención General y el Con* 
sejo de Estado al emitir informe en el expediente al efecto instruido. ' ■

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas»

D I S P O N G O ^

Artículo primero.—Se concede un suplemento de prédito de sesenta y siete millones doscientas, ocho mil cuatro
cientas pesetas al figurado en el Presupuesto en vigor de la Sección sexta de Obligaciones generales del Estado, «Cla
ses Pasivas»; capítulo primero, «Personal.—Haberes pasivos»; artículo séptimo, «De carácter especial»; grupo único, 
«Para ayuda económica a determinadas Clases Pasivas del Estado más necesitadas, con arreglo al Deereto-lpy de nue- 
ye de diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.

Artículo segundo.—El importe a íque asciende el antedicho suplemento de crédito se cubrirá en lá forma deter
minada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad del Hacienda Pública* 

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno, ,

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 6.208.225,92 pesetas a «Gastos de 
las Contribuciones y Rentas Públicas», con destino a satisfacer premios de cobranza de las Contribuciones e 
Impuestos del tercer trimestre de 1950.

El constante aumento que viene experimentando la recaudación, en periodo voluntario, de las Contribuciones e 
Impuestos, cuya exacción se realiza mediante recibo, ha originado una insuficiencia en el crédito destinado al pago 
del correspondiente premio de cobranza en el Presupuesto de mil novecientos cincuenta, que impone la necesidad de 
habilitar ahora uno de carácter extraordinario que permita su abono -

Y como en el expediente al efecto instruido constan los informes favorables de la Intervención General y del 
Consejo de Estado, de cohform idad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

d i  s P o  n G o  :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de seis millones doscientas ocho mil doscientas veinti
cinco pesetas con noventa y dos céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección catorce de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, «Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas», aplicado a un concepto tadicional que se 
figurará en el capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo primero, «De carácter general»; grupo segundo, «Dirección 
General del Tesoro Público», con destino a satisfacer premios de contribuciones e impuestos devengados por diferen
tes Corporaciones recaudadoras durañte el tercer trimestre del pasado ejercicio de mil novecientos cincuenta.

Artículo segundo.—El importe a que asciende ef mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la form a de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil ndvecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
9 j

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 286.226,24 pesetas y otro suple
mentario de 400.000 pesetas, a «Gastos de las Contribuciones y Rentas Públicas», con destino a la 
formalización de gastos de giros postales de los Administradores de Loterías y de los Depositarios-Pagadores de Hacien
da, por servicios de la Renta, en los años 1950 y 1951. 
La m archa áscendente que se viene observando en los productos de la Renta de Loterías origina, correlativamen

te, un aumento en los gastos de Giro Postal, locomoción y dietas por las remesas de fondos que se realizan para el 
pago de premios y por el ingreso en el Tesoro de los saldos en liquidación de los sorteos qué presentan los Adminis
tradores, en términos tales que no han podido cubrirse pa rte de los gastos que se causaron durante el año mil nove
cientos cincuenta, ni se cubrirían tampoco los del actual, si antes no se supiementara el crédto correspondente.

Se ha instruido para ello un expediente de concesión de lós créditos extraordinario y suplementario que resultan 
precisos, y en él han emitido informes favorables a su oto rgamiento la Intervención General y el Consejo de Estado,

, siempre que, con relación al primero, se convaliden las obligaciones contraídas sin la oportuna existencia de consig
nación* . t
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En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se'convalidan como obligaciones del Estado las contraídas por la dirección General de Tim
b re ’y Monopolios, Sección de Loterías, en el pasado ejercicio de mil novecientos cincuenta, sin la existencia de crédito 
presupuesto,’ en cuánt% de doscientas ochenta y Seis mil doscientas veintiséis pesetas con veinticuatro céntimos, por 
gastos de Giros postales de los Administradores de Loterías y de los Depositarios-Pagadores de Hacienda, por servicios 
de la Renta.  ̂ - '

Artículo segundo.—Se conceden al Presupuesto en vi gor de la Sección décimocuarta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, «Gastos de las Contribuciones j Rentas Públicas», los siguientes créditos, en cuantía 
total de seiscientas ochenta y seis mil doscientas veintiséis pesetas y veinticuatro céntimos; Uno, extraordinario, de 
doscientas ochenta y. seis mil doscientas, veintiséis pesetas y veinticuatro céntimos al capitulo tercero, «Gastos diver
sos» : artículo primero, «De carácter general»; grupo sexto, «Dirección General de Timbre y Monopolios. Sección de 'La
terías», concepto adicional, destinado a formalizar los gastos a que se refiere el artículo anterior; y otro, suplemento* 
rio, de cuatrocientas mil pesetas, al mismo capítulo, artículo y grupo, concepto quinto, «Para gastos de Giro postal, lo
comoción* y dietas» que puedan producirse en las remesas de fondos hechas para pago de premios de la Lotería Nacio
nal o para ingreso en el Tesoro de los saldos de las liqui daciones de los sorteos.

, Artículo tercero.—El importe a que ascienden los créditos habilitados por el artículo segundo se cubrirá en la 
forma determinada por el cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración, y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica: *

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

• '  FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 p or la que se concede un suplemento de crédito de 106.000 pesetas al Ministerio de 
Industria y Comercio, con destino a satisfacer jornales del año 1951 al personal obrero del Servicio Oficial 
de Investigación, Vigilancia y Regulación de las Exportaciones. 
Por Orden del Ministerio de Trabajo, fecha diez de diciembre de mil novecientos cincuenta, se dispuso qbe

los salarios base para los obreros portuarios serían incrementados con un plus de carestía de vida del veinte al cin
cuenta por ciento, según la categoría de los puertos en que éstos prestasen sus servicios.

como este aumento afecta al personal de dicha clase dependiente del Servicio Oficial de Investigación, Vigi
lancia* y Regulación de las Exportaciones en cuantía que no alcanza a cubrir el crédito que en el Presupuesto en 
vigor se destina al abono de sus jornales, resulta necesaria la suplementación de éste en la forma y por el 
importe que han merecido ya los informes favorables de la Intervención General y del Consejo de Estado/

En su, virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, *
d i s p o n g o  :

Artículo primero.—Se concede un suplemento de eré dito de ciento seis mil pesetas al figurado en el Presupuesto 
en vigor de la Sección octáva de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Industria y Co
mercio»; capítulo primero, «Personal»; artículo cuarto, «Jornales»; grupo quinto, «Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria»; concepto segundo, «Personal obrero de las oficinas del SOIVRE».

Artículo segundo.—El Importe a que aciende el mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica. A

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.
A*

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se conceden dos créditos extraordinarios, importantes en junto pesetas, 
12.784.538,55 al Ministerio de Industria y Comercio, con destino a satisfacer los gastos de las Delegaciones del
Estado en las Industrias siderúrgica y del cemento, durante los tres últimos trimestres de 1951.
P jr Decretos de diecinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y treinta y uno de diciembre de mil no

vecientos cuarenta y uno se crearon fcis Delegaciones del Gobierno en 1 á Industria Siderúrgica y ‘en la del Ce
mento,,cuyos gastos, por expresa disposición de los mismos o a virtud de Otros preceptos, han venido satisfacléri- 
dose con cargo a los fondos de la Fiscalía Superior de Tasas; p ea  que llegado un momento en que ésta no puede 

- continuar proveyéndolas de fondos, resulta preciso sean sostenidos por el Estado mediante la adscripción a las 
mismas de los pertinentes recursos presupuestos. • ‘ -

En el expediente al efecto Instruido consta el informe de la Intervención General, favorable al otorgamiento 
de subvenciones destinadas a tales fines durante los tres últimos trimestres del año en curso.

En* su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—He conceden dos créditos extraordinarias, por un importe total de doce- millones setecien
tas ochenta y cuatro mil quinientas treinta y ocho pesetas con cincuenta y cinco céntimos, a un grupo adiciona1 
que se figurará en el Presupuesto en vigor de la Sección octava de Obligaciones, de los Departamentos" minúateria- 

• les; «Ministerio de Industria y Com ercio^ capítulo tercero, «Qqstos diversos»; artículo cuarto,, «Auxilios, subven
ciones y subsidios», con destino a satisfacer los gastos qué-origine, él funcionamiento, durante los tres últimos tri
mestres dél presente ejercicio, de las Delegaciones del Estado orí las Industrias Siderúrgica y del Cemento, des
tinándose diez millones trescientas cuarenta y cuatro mil quinientas diez pesetas y treinta céntimo^ a los gastas de 
la. primera y dos millones cuatrocientas cuarenta mil veintiocho pesetas y veinticinco céntimos a los de ía segundad 

Artículo segundo.-r-El importe a que ascibndfn los mencionados'créditos extraordinarios se cubrirá en la for
ma determinada por él artículo cuarenta y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Haden* 
aa’ Pública. , '

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil no^cientos cincuenta y uno. '

FRANCISCO FRANCO
\ '
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se dota la Escuela Especial de Ingenieros de Industrias Textiles, dentro 
del Presupuesto del Ministerio de Educación Nacional.
Por Decreto de veintinueve de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho se determina ¿1 Plan de Estudios 

de la carrera de Ingeniero de Industrias Textiles como modificación del que venia rigiendo desde el Real Decreto 
de Qcho de mayo de mil novecientos cuatro. Para la eficacia de los importantes estudios que tiene confiados, es pre
ciso dotar a la Escuela correspondiente de los elementos y medios indispensables, por lo que en la disposición final 
primera del mencionado Decreto.de mil novecientos1 cuarenta y ocho se determina que el Estadc consigne en sus 
presupuestos los créditos necesarios para atender a las obligaciones de personal y material derivadas del repetido 
.pecreto Para dar cumplimiento a dicho extremo y a los' propósitos que los informaron es indispensable la inclu
sión en el Presupuesto de gastos del Ministerio' de Educación Nacional de los créditos necesarios, a cuyo fin se es
tablecen los que se detallan en la presente, por los que se sitúa a la Escuela Especial de Ingenieros de Industrias 
.Textiles en igualdad económica con las restantes Escuelas de Ingenieros Civiles, figurando a continuación de 
éstas, en los mismos capítulos y. artículos, con sus correspondientes créditos.
' En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O :  •

Articulo primero.—Las plantillas del personal dbcente, administrativo y subalterno de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Industrias Textiles quedarán integradas por el número de funcionarios y dotaciones que se citan:

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE INDUSTRIAS TEXTILES

Profesores numerarios ■

1 Profesor numerario, a 22.000 pesetas.
2 Profesores numerarios, a 19.5Q0 pesetas. ^

"á Profesores numerarios, a 17.500 pesetas.
J3 Profesores numerarios, a 16.000 pesetas.
3 Profesores numerarios, a 14.000 pesetas.
3 Profesores numerarios, a 12.000 pesetas.

La anterior plantilla podrá disfrutarse indistintamente como sueldo o gratificación, percibiendo en este últi
mo caso la dotación de entrada de doce mil pesetas.

Igualmente, cuando existan en ella vacantes, podrán cobrar con cargo a su dotación los Profesores numerarios 
encargados de curso o Auxiliares, si se hubieran consumido sus respectivas consignaciones, las cantidades que por 
Orden ministerial se acuerden, en concepto de desempeño de cátedras vacantes, acumulaciones, encargados de cur
so, cursos monográficos y trabajos de seminario, laboratorios y talleres.

Profesores auxiliares
1 rrofesor auxiliar, a 16.000 pesetas.
2 Profesores auxiliares, a 14 000 pesetas. - '

v3 Profesores auxiliares, a 12.000 pesetas.
4 Profesores auxiliares,* a 9.600 pesetas.

La anterior plantilla podrá disfrutarse indistintamente como sueldo o gratificación, percibiendo en este últi
mo caso la dotación de nueve mil seiscientas pesetas.

Personal administrativo, técniéb y subalterno

1 Empleado de Secretaría y Archivo, a 9.600 pesetas. '
1 Mecanógrafo, a 6.000 pesetas. -

1 Bibliotecario, a 6.000 pesetas.
2 Preparadores de Laboratorio, a 10.000 pesetas. - *
5 Maestros de Taller, a 10.000 pesetas. .

~2 Mozos de Laboratorio, a 6.000 pesetas. , .
»3"‘ Mozos de Taller, a 0.000 pesetas.
1 Conserje, a 8.000 pesetas. - '
4 Ordenanzas, a 6.000 pesetas.

Cuando existan vacantes en ésta como en la anterior plantilla, podrán cobrar, con cargo a su dotación., los 
interinos o personal que preste servicios de sustitución, las cantidades que por Orden ministerial se acuerde, en 
concepto de los servicios que les sean confiados, v , /

Estos créditos que se indican se consignarán en el capítulo primero-, articulo primero, grupo cuarto, concepto 
trece, del Presupuesto de gastos del Ministerio de Educación Nacional.

Artículo segundo*—En el capítulo primero, artículo segundo, grupo cuarto, concepto quince, habrán de figurar 
las siguientes gratificaciones:

e sc u e l a  Es p e c ia l  d e  in g e n ie r o s  d e  in d u s t r ia s  t e x t il e s

1 Vicedirector, con la gratificación de &000 pesetas.
15 Profesores numerarios, con la gratificación de 6.000 pesetas. . *
10 Profesores auxiliares, con la gratificación de 5.000 pesetas.
* 3 Profesores especiales de Cultura (clase alterna), con la gratificación 6*°00 pesetas.

1 Profesor especial de Cultura, con clase diaria, con la gratificación de 10.000 pesetas.
1 Profesor auxiliar especial de Cultura, con la gratificación de . 5.000 pesetas.

Remuneraciones para clames prácticas en  talleres y laboratorios, 20.000 pesetas.
s Remuneraciones para clases prácticas en seminarios y proyectos, 30.000 pesetas.

Conferencias extraordinarias, 20.000 pesetas. .
Viajes de estudios y documentación del profesorado, 40.000 pesetas.
Viajes de prácticas colectivos, 40.000* pesetas. •

1 Jefe técnico de archivo y documentación industrial, con la gratificación de 5.0Ó0 pesetas.
Artículo tercero.—Asimismo, en el capítulo primero, articulo cuarto, grupo cuarto, concepto séptimo, se con

signará la partida siguiente:
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ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE INDUSTRIAS TEXTILES
Pesetas

Jornales eventuales de temporeros, electricistas, mecánicos, obreros de oñcio y peones para lis  laboratorios
y talleres..........................     ...     ... ...       20.000

Artículo cuarto.— (Tercero, quinto, cuarto, dieciséis.)
JPara gastos de sostenimiento de la Escuela Especial de ingenieros de Industrias Textiles, así como para 

los de calefacción, alumbrado, limpieza, adquisiciones de material de .enseñanza y científico, maquina
ria, sostenimiento de los talleres y laboratorios, reparaciones de material, biblioteca, gastos de oficina
técnica, publicaciones y demás gastos que origine el desenvolvimiento de la E scuela ...................  200.000

Artículo quinto.—Las dotaciones que a continuación se Indican deberán ser incrementadas a laá si
guientes :
Primero, primero, cuarto, trece.—Primero. Para sueldo mínimo de los Profesores de todas Jas Escuelas de 

Ingenieros, en cumplimiento del artículo doce del Decreto de diecisiete de octubre de mil novecientos
cuarenta ........................ s........................ :......  ~......................................................................      190.000

Pririiero, jprimero. cuarto, trece.—Segundo. Para sueldo o gratificación'a los encargados de curso, nuevas
auxiliarías y cátedras acumuladas para todas las Escuelas de Ingenieros, Arquitectura y Capataces  300.000

Primero, segundo, cuarto, dieciséis.—Primero. Remuneraciones para los servicios de las enseñanzas si
guientes en las Escuelas Especiales de Ingenieros y Arquitectura:

Formación religiosa ... .............................................................................     100.000
Formación política ................................................................................................... ................................. ........  ... .72.000

ffereero, cuarto, cuarto, quinto.—Segundo. Para atender a toda clase de gastos y para subvencionar, tam
bién discrecionalmente, por Orden ministerial, enseñanzas profesionales, sociales, agrícolas mercantiles 
industriales, aerotécnicas, artísticas y similares en Centros oficíales dependientes de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Técnica ... ... ...................     5.200.000

Tercero, cuarto, cuarto, trece.—Subvenciones a los Patronatos dé las Escuelas Superiores de Arquitectura
y de Ingenieros Agrónomos, Industriales, Minas, Montes, Navales, Aerotecníá y de Industrias Textiles, a 20.000 

Tercero, cuarto, cuarto, segundo.'—Subvenciones a los Centros, Organismos o Entidades dedicados a ense
ñanza dependiente de la mencionada Dirección General, oficiales y particulares, otorgadas discrecio
nalmente por Orden ministerial ... ............................!.  ..............................................................................................  290.000

Tercero, cuarto, cuarto, quince.—Primero. Subvención para los servicios de Educación Física Universitaria
,en las Escuelas Especiales de ingenieros y Arquitectura ... . . . ' ....... , ...     130.000

Artículo sexto.—Establecidas las anteriores dotaciones en semejanza de las existentes en las demás Escuelas de 
Ingenieros, « i  alguna disposición de carácter general anterior o posterior a la promulgación de ésta concediese 
beneficios del mismo carácter a los funcionarios con relación a sueldos consignados en primero de enero último, 
será de aplicación también a la Escuela de Ingenieros de Industrias Textiles, si bien ello no tendrá efecto retroac
tivo alguno. . s

Dada en el Palacio efe El Pardo a diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por l a  que se concede pensión extraordinaria a doña María Luisa Vía Freixas, viuda 
de don Esteban Terradas e Illa.
Don Esteban Terradas e Illa, ilustre figura d e ja  Ingeniería y de la Universidad española, consagró su vida al 

servicio de la ciencia, en la que destacó bien joven;: trasce ndlendo su fama más allá de nuestras fronteras, y siendo 
conceptuado como uno de los hombres de formaciótí técnica más notables de esta época.

Su labor llegó a límites extraordinarios precisamente en él campo de la Ingeniería Aeronáutica, siendo designado 
primer Presidente .del Instituto Nacional de Técnica Aeronáutica, desde*cuyo Organismo volvió a poner de relieve 
sus extraordinarias dotes, consiguiendo con su presencia en organizaciones internacionales poner muy alto el nombre 
de nuestra Patria .por la entereza y espíritu que puso en su labor.

La. ejemplar conducta del que con tanto entusiasmo y acierto consagró su vida y sus trabajos al servicio de 
España y de la ciencia, ,merece ser recompensada, concediendo a su viuda, doña María Luisa Vía Freixas, una 
pensión extraordinaria. ,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada pór las Cortes Españolas,
'  * D l g P O N O O  :

Artículo primero.—Se concede a doña María Luisa Vía Freixas, viuda de don Esteban Terradas e Illa, la pen* 
sión extraordinaria equivalente al sueldo que disfrutaba como Catedrático de la Universidad de Madrid.

.Artículo segundo.—El disfrute y cese de la misma se ajustará a loa preceptos del Estatuto de Clases Pasivas. 
Dada en el Palacio de El Pardo a «diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 235.166,66 pesetas al Ministerio 
de Educación Nacional, con destino al pago de quinquenios del año 1950 al personal no escalafonado depen
diente de dicho Ministerio. 

Por Ley de trece de julio de mil novecientos cincuenta, y con efectos desde el día catorce siguiente, se con
cedió al personal administrativo y subalterno, no escalafonado, ^dependiente del Ministerio de' .Educación Nacio
nal, el derecho al percibo de unos quinquenios de quinientas pesetas anuales, cuyo devengo rio ha podido ha
cerse efectivo, en lo que al citado año se refiere, por no existir crédito apropiado para ello en el Presupuesto en
tonces en vigor. - * /

Con el fin de remediar esta anómala situación, se ha instruido un expediente de habilitación ̂ de recursos 
extraordinarios, en el que, una vez fijada la cifra al efecto precisa, han recaído' informes de la Intervención Ge- 
peral y del Consejo de Estádo, favorables a su otorgamiento,

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,
; #  D I S P O N G O :

Articulo pHmero.—4Se Qorice'dé' xvü  crédito extraordinario de doscientas treinta y cinco mil ciento sesenta f  
jéis pesetas y sesenta y seis céntimos al Presupuesto en vigor de la Sección décima de Obligaciones de los Depar-
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tamentos ministeriales, «Ministerio de Educación Nacional», aplicado a un concepto adicional que se figurará en la 
Subsección primera, capitulo primero, «Personal»; articulo primero, «Sueldos»; grupo primero, «Ministro, Subsecre- 

 tario, Directores y Servicios generales», con destino a satisfacer al personal no escalafonado dependiente de dicha 
Suosección, por el periodo de tiempo comprendido entre el catorce de julio y el treinta y uno de diciembre de piil 
novecientos cincuenta, los quinquenios que ie han sido reconocidos por Ley.de trece de julio.de dicho año.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el men clonado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el articulo cuárenta y uño de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

Dada en el Palacio de El El Pardo a diecisiete de julio de mjl novecientos cincuenta ,y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se modifican las plantillas de los Cuerpos de Delineantes dependientes 
de distintos Departamentos ministeriales, Técnico-Mecánicos de Señales Marítimas y Sobrestantes, a extinguir, 
de Obras Públicas.

Modificadas recientemente las aplantillas de los diferentes Cuerpos de Ingenieros y de Ayudantes de la Ingeniería, 
parece procedente realizar también algunas mejoras seme jantes en lo que a otros Cuerpos auxiliares de la misma 
se refiere, como son los de Delineantes, Técnico-mecánicos de Señales Marítimas.y,Sobrestantes,  ̂ extinguir, dé Obrjis 
Públicas.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortea Españolas,
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—A partir de la promulgación de la presente Ley, las plantillas y dotaciones de los Cuerpos 
w e  a continuación se citan serán las siguientes: .

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Delineantes cartográficos

1 Delineante Mayor Superior, Jefe Superior de Administración civil* a 17.500 pesetas.
2 Delineantes Superiores, Jefes de Administración civil de primera clase, con ascenso, a 16.400 pesetas.
3 Delineantes Mayores de 1.a, Jefes de Administración civil dfe primera clase, a 14.400 pesetas.
3 Delineantes Mayores de 2.a, Jefes de Administración civil de segunda clase, a 13.200 pesetas. «
5 Delineantes Mayores de 3.a, Jefes de Administración civil de tereera clase, a 12.000 pesetas.
5 Delineantes Principales de I a, Jefes de Negociado de primera clase, a 9.600 pesetas.
8 Delineantes Principales de 2.a, Jefes de Negociado de segunda clase, a 8.400 pesetas.

10 Delineantes Principales de 3.a, Jefes de Negociado de tercera clase, a 7.200 pesetas,

37
Delineantes del Catastro

 1 Delineante Mayor Superior, Jefe Superior de Administración civil, a 17.500 pesetas.
1 Delineante Superior. Jefe de Administración civil de primera clase, con ascenso, a 16.400 pesetas.
2 Delineantes Mayores de 1.a, Jefes de Administración ,cml de primera clase, a 14.400 pesetas.
2 Delineantes Mayores de 2.a, Jefes de Administración •civil de segunda clase, a 13.200 pesetas.
3 Delineantes Mayores de 3.a, Jefes de Administración civil de tercera clase, a 12.000 pesetas.
5 Delineantes Principales de 1.a, Jefes de, Negociado de primera clase, a 9.600 pesetas.
6 Delineantes Principales de 2.a, Jefes de Negociado de segunda clase, a 8.40Ó pesetas.
8 Delineantes Principales de 3.a, Jefes de Negociado de tercera clase, a 7.200 pesetas.

*28* • '
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Delineantes de la Dirección General de Arquitectura

1 Delineante, a 17.500 pesetas. 
1 Delineante, a 16.400 pesetas. 
1 Delineante, a 14.400 pesetas,
1 Delineante, a 13.200 pesetas.
2 Delineantes, a 12.000 pesetas.
3 Delineantes, a 9.600 pesetas.
5 Delineantes, a 8.400 pesetas.
6 Delineantes, a 7.200 pesetas.

20 M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P Ú B L IC A S

D e l i n e a n t e s  

2 Delineantes Superiores de primera clase, a 17.500 pesetas. 
7 Delineantes. Superiores de segunda clase, a 16.400 pesetas.

11 Delineantes Mayores de priihera clase, a 14.400 pesetas.
14 Delineantes Mayores de segunda clase,Na 13 200 pesetas.
19 Delineantes Mayores de tercera-clase, a 12.000 pesetas.

26 Delineantes primeros, a 9.600 pesetas.
35 Delineantes segundos, a 8.400 pesetas,
42 Delineantes terceros, a 7.200 pesetas.

156~
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MINISTERIO DE HACIENDA
D e l i n e a n t e s

1 Delineante, a 17.500 pesetas. , .
3 Delineantes, a 16.400 pesetas.
5 Delineantes, a 14.400 pesetas. . v
6 Delineantes, a 13.200 pesetas.
8 Delineantes, a 12.000 pesetas.

10 Delineantes, a 9.600 pesetas.
13 Delineantes, a 8.400 pesetas.
18 Delineantes, a 7.200 pesetas.

*64  
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Técnico-mecánicos, de Señales Marítimas

3 Superiores de 1.a, a 17.500 pesetas. • .
, 16 Superiores de 2,a, a 16.400 pesetas.

•22 Mayores de 1.a, a 14.400 pesetas.
29 Mayores de 2.a, a 13.200 pesetas. •
38 Mayores de 3 a a 12.000 pesetas.
52 Primeros, a 9.600 pesetas. I
71 Segundos, a 8.400 pesetas. . . .
84 Terceros, a 7.200 pesetas. . . .

.315
Sobrestantes (a extinguir) !

4 Sobrestantes Superiores, a 17.500 pesetas.
10 Sobrestantes Mayores de primera clafce, a 16.400 pesetas.'
15 Sobrestantes Mayores de segunda clase, a 14.400 pesetas.
20 Sobrestantes Mayores, de tercera clase, a 13.200 pesetas.
11 Sobrestantes Mayores de cuarta clase, a 12.000 pesetas.

60
/

Artículo segundo.—En el acoplamiento de la plantilla de Delineantes de la Dirección General de Arquitectura 
se tendrán en cuenta las prescripciones del artículo segundo de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 

• cuarenta y nueve. , #
Articulo tercero.—Las expresadas plantillas se conside rarán en vigor desde primero de enero del año en curso, 

al solo efecto de aplicación a las mismas de los preceptos de la Ley de quince de marzo del presente año, que modi
fica las remuneraciones de los funcionarios civiles del Estado.

Artículo cuárto,—Por el Ministerio de Hacienda se ha bilitarán los recursos precisos para el cumplimiento de 
esta Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se concede un crédito extraordinario de 12.058.294,57 pesetas al Ministerio 
de Obras Públicas, con destino a cubrir el déficit producido en el ejercicio de 1949 en la explotación de ferro
carriles por el Estado.

Los resultados de la explotación de los ferrocarriles del Estado al finalizar el ejercicio de mil novecientos 
cuarenta* y nueve fueron, como en años anteriores, de signo deficitario y de una cuantía muy superior al importe 

, de crédito que, para enjugar el que de -antemano Se preveía, figuró en el Presupuesto del Ministerio de Obras Pú
blicas del mismo año, situación que disminuye la Tesorería de la Jefatura en términos que deben ser compensa
dos con urgencia para que ella no repercuta en las actividades de la explotación,, con perjuicio de los .usuarios de
las líneas y de los intereses generales del país.

Se ha instruido, a tales fines, un expediente .en el que han recaldo informes de la 'Intervención General y 
del Consejo de Estado favorables'a la concesión del oportuno crédito extraordinario.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas, * ,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se concede un crédito extraordinario de doce millones cincuenta y ocho mil doscientas no
venta y cuatro pesetas y cincuenta y siete céntimos a un concepto adicional que se figurará en el Presupuesto en 
vigor de la Sección undécima de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Ministerio de Obras Públicas»; 
capítulo tercero, «Gastos diversos»; artículo cuarto, «Auxilios, subvenciones y subsidios»; grupo doce, «Ferrocarri
les», destinado a cubrir el exceso de déficit que en el ejercicio económico de mil novecientos cuarenta y nueve ha
presentado la explotación de los ferrocarriles por el Estado., de cuyo importe se satisfará en formaiízación, con In
greso simultáneo en el Tesoro Público, la suma precisa para concedeV los débitoá que tenga la explotación por los 
diferente^ impuestos del año mil novecientos cuarenta y nueve, abonándose el,resto en metálico.

Artículo segundo.—El importe a que asciende el mencionado crédito extraordinario se cubrirá en la forma de
terminada por el artículo cuarenta y uno de la vigente . Ley de Administración y Contabilidad dre la Hacienda 
Pública'

Dada en el Palacio de El Pardo a diecisiete de julio di. mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
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LEY DE 17 DE JULIO DE 1951 por la que se castigan determinadas omisiones punibles.

f . La ^gislación española, y concretamente el Código de nueve de junio de mil ochocientos veintidós, habla previs
to la ODiigación que tienen todos los ciudadanos.de impedir la comisión de delitos, y tal hecho, considerado como 
falta a partir del Código de mil ochocientos cuarenta y ocho, se encuentra actualmente regulado con igual carácter 
r S ^ ueSi t ^ Puí ! t1iva Sen^ral en oposición con el criterio mantenido por determinadas leyes especiales, como el 
Código de Justicia Militar y la Ley Penal de la Marina Mercante, y aun por el propio Código Penal ordinario al tipi
ficar como figura delictiva al que atacare o acometiere a las personas que acudieren en auxilio de la víctima o de la 
autoridad, así como la denegación de auxilio cómetida por funcionarios públicos.

u n em^arg0» est°s preceptos son insuficientes en ciertos casos* para salvaguardar el bien jurídico de la solidari
dad humana, siempre de vdlía inestimable, y que en los tiempos actuales ha alcanzado relieve legislativo de alta im
portancia en las disposiciones protectoras y de auxilio dictadas por el Poder público.

No obstante, en aquel cuerpo legal no se recogen con la debida extensión las figuras jurídico-penales sanciona - 
doras de las infracciones del deber de solidaridad humana, por io que se hace preciso incorporar a su articulado como 
delitos y faltas las dos formas que puedan ofrecerse (Je omisión de socorro a personas en peligro y la relativa al de
ber incumplido de impedir determinados delitos contra las personas, coincidiendo así con la orientación señalada 
por la doctrina y las más modernas legislaciones extranjeras.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  : ,

Artículo primero.—Al titulo cuarto del libro segundo del Código Penal se añade el capitulo y el artículo si
guientes: .

«Capítulo quinto.—De la omisión del deber de..impedir determinados delitos. Artículo trescientos treinta y ocho 
bis. El que pudiendo, con su intervención inmediata y sin riesgos propio o ajeno, impedir un delito contra la vida o 
que cause grave daño a la integridad, la honestidad o la seguridad de las personas, se abstuviere voluntariamente de 
hacerlo, será castigado con la pena de arresto mayor o multa de mil a cinco mil pesetas o con arribas, penas.»

Artículo segundo.—Al titulo doce del libro segundo del Código Penal se añade el capítulo y el artículo siguientes: 
«Capitulo segundo bis.—De lá omisión del deber de socorro. Artículo cuatrocientos ochenta y nueve bis.—El que 

no socorriere a una persona que encontrare desamparada y en peligro manifiesto y grave, cuando pudiere hacerlo 
sin . riesgo propio ni de tercero, será castigado pon la pena, de arresto mayor o multa de mil a cinco mil pesetas.

En la misma pena Incurrirá el que, impedido de prestar socorro, no demandare con urgencia auxilio ajenó.» 
Artículo tercero.—El número catorce del articulo quinientos ochenta y. cuatro del Código Penal queda redacta

do así: ^
«Los que, encontrando abandonado a un menor de siete años, no le presenten a la áutoridad o a su familia, o no 

le presten, en Su caso, el auxilio que las circunstancias requieran.»
Articulo cuarto.—El número segundo del articulo quinientos ochenta y seis del Código Penal queda redacta

do así: ■ J  ■ *
«Los que, requeridos por otro para evitar un mal mayor, dejaren de prestar el auxilio reclamado, siempre que 

no hubiera de resultarles perjuicio algufio.»
Artículo quinto.—Queda derogado el número séptimo del artículo quinientos ochenta y tres del Código Penal, 

así como cuantas disposiciones se opongan a lo que en la presente Ley se establece.

Dada en el Palacio' de El Pa^do ¿ diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y uno.
4 \ ■

■ '  FRANCISCO FRANCO

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 18 de julio de 1951 por el que se conceda 

 la  Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a 
Su Excelencia Reverendísima don Leopoldo Eijo y 
Garay, Patriarca de las Indias Occidentales y Obispo 
de Madrid-Alcalá.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a Su Ex
celencia Reverendísima don Leopoldo’ Eijo y Garay, Pa
triarca de las indias Occidentales y Obispo de Madrid- 
Alcalá

Vengo en concederle el Collar 4® Ia Orden de Isabel 
la Católica.. . . , ,

Asi lo dispongo por ,el presente Decreto, dado en el 
Palacio da ^ pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno. • - „ *

FRANCISCO FRANCO
EV Ministro de Asuntos Exterior es,

Aí.fiFRTO  M A R TIN  ARTA JO

DECRETOS de 18 de julio de 1951 por los que se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a 
los señores que se citan.

En atención a las circunstancias que concurren étt 
don Francisco; Hidalgo de asneros Manso de Zúfiiga,

v

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Ciyil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julic^de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mimetro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

Én atención a las circunstancias que concurren en 
‘don Rafael Martínez de Pisón,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de Él Pardo a dieciocho de Julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministra de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren- en 
don Luis de Azcárraga,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de Julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministre, de Asuntos Exteriores,
. ALBERTO MARTIN ARTAJp
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En atención a las circunstancias que concurren en 
don José María Salvador Merino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil. \

• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de Asuntos Exteriores,

A l b e r t o  m a r t i n  a r t a j o

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José Ricardo Gómez-Acebo y Vázquez,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
E l M inistro de Asuntos Exteriores,

A L B E R T O  M A R TIN  A R T A JO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Federico Oliván y Bago,

; Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de Asuntos Exteriores, 1

A L B E R TO  M AR TIN  A R T A JO

' En atención a' las circunstancias que concurren en 
don Federico Diez y de Ysasi,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho* de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El. M inistro de Asuntos Exteriores,

A LB E R TO  M ARTIN  A R T A JO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Carlos Ruiz del Castillo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de Julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asunto® Exteriores,

A L B E R T O  M AR TIN  A R T A J O '

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Eduardo Pérez Agudo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

A L B E R TO  M A R TIN  A R T A JO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Pedro Gual Villalvi,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden dél 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
E l M inistro de Asuntos Exteriores,

A L B E R TO  M AR TIN  A R T A JO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José Montes Garzón,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil. y

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno. "

FRANCISCO FRANCO
E l M inistro de Asuntos Exteriores, 

i A L B E R T O  M A R TIN  A R T A JO  i

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Manuel Escolano Llorca,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito-Civil;

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio-«de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistró de Asuntos Exteriores,

A L B E R TO  M ARTIN  A R T A JO
■ . .. ■ 4t- ... . . - . i

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José María Aguirre Gonzalo,

Vengo en concederle • la 'Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de, mil nove
cientos cincuenta y. uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

A LB E R TO  M ARTIN  A R TA JO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don José Luis Gómez Navarro,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así ID dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a .dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Asuntos Exteriores,

A L B E R TO  M A R TIN  A R T A JO  *

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Alfonso Gómez-Jordana y Sousa-,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta, y uno.

 FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Asuntos Exteriores,

A L B E R T O  M ARTIN  A R T A JO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Antonio Lucio-Villegas y Escudero,

Vengo en concederle la Gran Cru2 de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de Julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

A L B E R T O  M ARTIN  A R T A JO

En. atención a las circunstancias que concurren en 
don Daniel López Rodríguez,

Vengo en concederle la* Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de Julio de mil nove
cientos cincuenta y uno. ,

FRANCISCO FRANCO
* El M inistro de Asuntos Exteriores,

A LB E R TO  M A R T IN  A R TA JO

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Julio Cavestany y Anduaga, Marqués de Moret, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito ^ivil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de Julio de mil nove
cientos Cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores, *

ALB E R TO . M A R TIN  A R T A JO  f

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Ezequiel Selgas Ballester,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de 21 Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuentá y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Asuntos Exteriores,

A L B E R T O  M A R TIN  A R T A JO
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En atención a las circunstancias que concurren en 
don Juan Bohigas Diaz, '

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil. r

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a dieciocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asun'tos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 13 de julio de 1951 por el que se promueve 

al empleo de General de Brigada de Infantería y se 
nombra Subinspector de Canarias al Coronel de dicha 
Arma don Manuel Prado Castro.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada de In fan tería , y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Manuel 
Prado Castro, a propuesta , del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de In fan tería , con la antigóedad de esta fecha, nom 
brándole Subinspector de Canarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.- 
drid a trece de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MLnist-'o del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRofíDO

DECRETO de 17 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Jefe de la División número 72 y pasa a la 
situación de reserva el General de División don Fran
cisco Hidalgo de Cisneros y Manso de Zúñiga.
Vengo en disponer que el General de División don 

Francisco Hidalgo de Cisneros Manso de Zúñiga cese en 
el cargo de Jefe de la División número setenta y dos y 
pase a la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reg lam entaria  el día dieciséis del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
d rid  a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 17 de julio de 1951 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Transportes y pasa a la 
situación de reserva el General de Brigada de Artille
ría don Mariano Fernández de Córdoba y Castrillo.

Vengo en disponer que el Geheral de Brigada de Ar
tillería don M ariano Fernández de Córdoba y Castrillo 
cese en el cargo de Director general de Transportes y 
pase a la situación de reserva, por haber cumplido la edad? 
reg lam entaria él dia dieciséis del actual.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en M a
drid  a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVItA ARRONDO

DECRETO de 17 de julio de 1951 por el que se concede 
el empleo de Teniente General al General de División, 
en situación de reserva, don Francisco Hidalgo Cis
neros y Manso de Zúñiga.

, En consideración a las circunstancias que concurren 
en el' General de División, en situación de reserva, don 
Francisco Hidalgo de Cisneros y Manso de Zúñiga, que 
se halla  en posesión de la Medalla M ilitar individual, 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley de veintiséis de 
mayo de mil novecientos cuaren ta  y cuatro, a propuesta 
del M inistro del Ejército y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en concederle el empleo de Teniente General, 
en igual situación, con antigüedad de dieciséis de julio 
actual y con los beneficios que otorga dicha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a diecisiete £e julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército.

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 17 de julio de 1951 por el que se promueve 
al empleo de General de División al General de Bri
gada de Estado Mayor don Fermín Gutiérrez de 
Soto y se le nombra segundo Jefe del Estado Mayor 
Central.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Di* 
visión, y en consideración a los servicios y circunstan
cias del General de Brigada de Estado Mayor don Fér* 
mín Gutiérrez de Soto, a propuesta del Ministro del E jér
cito y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de G eneral de Divi
sión con la antigüedad de esta fecha, .nombrándole se
gundo Jefe del Estado Mayor Central del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 17 de julio de 1951 por el que se promueve 
al empleo de General de Brigada de Estado Mayor 
y se nombra Jefe de Estado Mayor del Cuerpo de Ejér
cito VIII y de la Octava Región Militar al Coronel de 
dicho Cuerpo don Francisco Sanguino Benítez.

Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri
gada de Estado Mayor, y en consideración, de los ser
vicios y circunstancias del Coronel de dicho Cuerpo don 
Francisco Sanguino Benítez, a propuesta del M inistro 
del Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, '

. Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de Estado Mayor, con la antigüedad de esta fecha, 
nombrándole Jefe de Estado Mayor d’el Cuerpo de Ejérci
to VIII y de la Octava Región Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eri Ma
drid a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 17 de julio de 1951 por el que se promueve 
al empleo de Inspector Médico de segunda clase al 
Coronel Médico don Enrique Ostalé González.
Por existir vacante en la Escala de Inspectores Mé

dicos de segunda clase, y en consideración a  los servi
cios y circunstancias del Coronel Médico don Enrique Os
talé González, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo .de Inspector Médico 
de segunda clase, con la antigüedad de esta fecha, nom
brándole .Jefe de Sanidad M ilitar del Cuerpo de Ejérci
to II  y de los Servicios de Sanidad M ilitar de la segunda 
Región Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 17 de julio de 1951 por el que se nombra 
Director general de Transportes al General de Divi
sión don Andrés Riveras de la Portilla, que cesa en su 
actual destino.
Vengo en .nom brar Director general de Transportes 

al General de División don Andrés Riveras de la Porti
lla. cesando en su actual destino.
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 Asi lo  dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de julio* de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO 
Él Ministro del Ejército, 

FIDEL DAVILA AH RONDO

DECRETO de 17 de julio de 1951 por el que se nombra 
Jefe de la División número 52 en Montaña al Gene
ral de División don José María López Valencia, que 
cesa en su actual destino.
Vengo en nombrar Jefe de la División número cin 

cuenta y dos en Montaña al General de División don José 
Marta López .Valencia, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 17 de julio de 1951 por el que se nombra 
Jefe de la División numero 72 al General de División 
don José Vierna Trápaga, que cesa en su actual destino.
Vengo en nombrar Jet'., de la División número seten

ta y dos al General de División don José Vierna T rápa- 
gá, cesando en su actual destino. . . r- •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
v uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

/I D  EL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 17 de julio de 1951 por  el que se nombra 
Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército IV y 

de los Servicios de Sanidad Militar de la Cuarta Re
gión Militar al Inspector Médico de segunda clase don 
Tomás Mancholas Prado, que cesa en su actual destino.

’ ' Veñgo en nombrar Jefe de Sanidad Militar del Cuer- 
'p o  Ue Ej'ércitó IV y de los Servicios de Sanidad Militar 
de Cuarta Región Militar al Inspector Médico de segun
da oíase don Tomás Manchólas Prado, cesando en su ac
tuar destino. . * v
r -hsi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
í  uno.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 17 de julio de 1951 por el que se nombra 
Jefe de Sanidad Militar del Cuerpo de Ejército V y de 
los Servicios de Sanidad Militar de la Quinta Región 
Militar al Inspector Médico de segunda clase don Fer
nando Marzo Abecia, que cesa en su actual destino.

Vengo en nombrar Jefe de Sanidad Militar del Cuer
po de Ejército V y de los Servicios de Sanidad Militar 
de la Quinta Región Militar al Inspector Médico de se
gunda clase don Fernando Marzo Abecia, cesando en 
su actual destino. *

. Asi lo depongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid1 a diecisiete de julio de ,mll novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO.
El- Ministro del Ejército.

FIDEL DAVlLA ARRONDO
%

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 22 de junio de 1951 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don 
José María Benlloch y Martínez, Inspector general 
Jefe del Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al 
servicio de la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo "de Ministros,

Vengo "en declarar jubiladq. con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don José María Benllocfi y 
Martínez, Inspector general Jefe del Cuerpo Especial de 
Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Públi
ca, con destino en la i)irección General de Contribucio
nes y^Régimen de Empresas, debiendo causar baja en el 
servicio activo con efectos del dia veinticinco del mes de 
Junio del corriente añp, en que cumple la edad regla
mentaria.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de Junio de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, *

JOAQUIN BENJUMEA BpRIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O RDEN de 16 de julio de 1951 por la que 

se concede la vuelta al servicio activo 
a l P ortero  de  los  M in isterios  C iv iles  
don Marceliano García Segura.

limo. Sr.. De conformidad con lo pre
ceptuado en ei articulo 18 del Estatuto 
del Cuerpo de Portéros de los Ministe
rios Civiles aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947. en relación con el 41 
dél Reglamento de 7 . de septiembre 
de 1918,

tóta Presidencia ha tenido a bien con
ceder la vuelta al servicio activo, con 
destinp*/en el Museo Sorolla, de Ma
drid, al Portero de ios Ministerios Ci
viles, en situación de excedencia volun
tara, don Marcéliano García Segura, que 
deberá incorporarse a dicho destino den- 
/tro del plazo reglamentario.
* Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos; consiguientes.

Dictó guarde á  V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

22mo. 3t. Subsecretario de esta Presi- 
. pénela.

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
ORDEN d e  1 6  d e  j u n i o  d e  1 9 5 1  

por la que se hacen extensivos a los clérigos 
y religiosos pertenecientes o agregadosal 
reemplazo de 1951 los preceptos dictados

 en la Orden de 14 de diciembre de 1950.

•Por subsistir las circunstancias que 
aconsejaron la publicación de la Orden 
de 14 dé diciembre de 1960 («D. O.» nu
mero 285). se hacen extensivos a los clé
rigos y religiosos pertenecientes o agre
gados al reemplazo de 1951 los preceptos 
dictados en ello* pora los del año 1950. Se 
considerarán comprendidos en el artículo 
tercero a los religiosos profesos.

Las instancias, documentadas en forma 
deberán tener entrada en las Juntas de 
Clasificación y Revisión o en los Negocia
dos de Reclutamiento, de Africa. <>on an
terioridad al 3l.de Julio próximo* debien-- 
do acreditarse, en los. certificados que di
chos religiosos • profesos acompañen a las 
suyas respectivas, haber, emitido los .votos 
prescritos en los Estatutos de su Orden 
o Instituto.

Madrid. 16 de junio de 1951. .

. . • V .  DAVILA '

ORDEN d e  3  d e  ju lio  d e  1 9 5 1  p o r  la  
que se  destin a  a  la  A gru p ación  d e  
Mehal-las al Teniente de Infanteria don 
Antonio Royo Benedicto.
Pasa destinado en turno de libre eleo 

ción a la Agrupación de Mehal-las ei Te
niente de Infantería de la Escala act va 
don Antonio Royo Benedicto, del Grupo 
de Regulares de Infantería Melilla núme
ro 2, quedando en ia sittación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D O.» núm 4).

Madrid 3 de Julio de 1951
DAVILA

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 12 de julio de 1951 por las 

que se nom bran para las Canonjías  
Simples, Capellanía Real y  Beneficios 
menores que se cita n  a  los  señ ores  
que se mencionan. 

: * limo. Sr.: De conformidad oón lo que, 
establecen los artículos quinto y sexto 
del Convenio de 16 de Julio de 1946, los 
Excmos y Rvdmos. Sres. Cardenai-Arzo- 
bispó de Toledo, Arzobispos de Burgos y 
Tarragona, Obispos de Ciudad-Rodrigo, 
tbizá, Órense, Oviedo, Segovia, V ch y vi-
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toria, previa presentación de Su Exce
lencia el Jefe del Estado, han nonibrado:

Capellán de Reves dé la S. I. G. P. de 
Toledo, a don Casimiro Sánchez Ali
seda. . '

Beneficiado de gracia de la S. I. C. M. 
de Burgos, a don Ramón Santiago Fer
nández.

Beneficiado de gracia de la S. I. C. M. 
de Tarragona, a don Salvador ROig .Vidal.

Beneficiado de gracia de la S. I. C. de 
Ciudad-Rodrigo, a don Cándido Ledesma 
Santos.

Canónigo de oposición de la S. I. C. de 
Ibiza, a don Antonio Cañellas Jaume.

Canónigo de gracia de la S. I. C. de 
Orense, a don Antonio Montero Nieves.

Beneficiado de gracia de la Real Co
legiata Basílica de Covadonga, a don 
Emilio Fernández Barrieso.

Beneficiado de oposición de la S. I. C. 
de Segovia, a don Celso Sastre Prieto.

Canónigo de gracia de la S. I. C. de 
Vich, a don José Rius Serra.

Beneficiado de oposición de la Ó. I. C. 
de Vitoria, a don Emiliano Ibarguchi Ba- 
nondo.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. . „ .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de Julio de 1951. •

FERN ANEZ-CUEOTA

limo. Sr. Director general de Asuntos
Eclesiásticos.

ORDEN de 12 de julio de 1951 por las que 
se nombra para la Dignidad eclesiástica 
que se cita al M I. Sr. que se menciona.

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
establece el artículo tercero del Con
venio de 16 de julio de 1946,

Su Santidad el Papa, previa presen- 
tac'ón de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha nombrado Maestrescuela de 
la S. I. C. de Orihuela a don Ramón 
Garriga Amat.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Director general de Asuntos 
Eclesiásticos.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se nombra Guardián de terqera clase del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiories a don José 
Luis Gómez Ariza, número 34 de la re
lación de aspirantes.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo séptimo de la Or- 

. den de este Departamento de fecha 15 
de diciembre de 1949,

Este Ministerio ha tenido a 'bien pro
mover a la categoría de Guardián de 
tercera* clase, en propiedad, del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, con el haber anual 
 ̂de siete mil pesettas y demás emolu
mentos legales, en vacante producida por 
pase a la excedencia voluntaria de .don 
Federico Gregorio .Serráno Martín, que 
la servía, a. don José Luis Gómez Ari
za, aspirante en expectativa de ingreso, 
que ocupa el númercr 34 de la relación 
aprobada por Orden ministerial de 30 
de diciembre próximq pasado, pudlendo 
ser destinado por esa Dirección General 
de su cargo donde las necesidades del 
servicio lo requieran. <

Lo digo a V. I. para su conqcimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de julio de 1951.—P. D., I. de 

* Arcenegui.

limo. Sr. Director general 'de Prisiones.

ORDEN de 17 de julio de 1951 por la que 
se nombra Guardián de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Prisiones a don 
José Iñesta Gasso, número 35 de la re
lación de Aspirantes.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo séptimo de la Or
den de este Departamento de fecha 15 
de diciembre de 194*9,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la categoría de Guardián de 
tercera clase, en ' propiedad, del Cuerpo 
Auxiliar de Prisiones, con el haber atfUel 
d? siete mil pesetas y demás emolumen
tos legales, en vacante producida por pro
moción de don Ignacio Rerranz Cuesta, 
que la servía, al asp’rante en expectativa 
de ingreso que ocupa el número 35 de la 
relación aprobada por Ordep ministerial 
de 36 de diciembre próximo pasado, don 
José Iñesta GAsso, pudiendo ser destina
do por esa Dirección General de su car
go donde las necesidades del servicio lo 
requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a* V. I. muchos años. 
Madrid; 17 de Julio de 1951.—P.D., I, de 

Arcenegui.

- limo. Sr. Director general de Prisiones.

Rectificación al Reglamento de la Mutua
lidad Benéfica de Auxiliares de la Adm i
nistración de Justicia. aprobado por Or
den ministerial de 30 de junio de 1951.

Habiéndose padecido error en la inser
ción del tercer párrafo del artículo 28 dei 
citado Reglamento, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEI. ESTADO núme
ro 186, correspondiente al día 5 'de julio 
de 1951, páginas 3181 a 3134, se reproduce 
de nuevo debidamente rectificado.

«Si ocurriera el fallecimiento del mu- 
tualista sin haber verificado la devolu
ción total, la cantidad adeudada se dedu
cirá dei socorro de defunción.»

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 14 de julio de 1951 por la que

se designan Técnicos Comerciales del
Éstado a los señores que se citan.
rimo. Sr.: Terminados lo$ ejercicios de 

las oposiciones convocadas por Orden de 
31 de enero de 1950, con el fin de cubrir 
plazas en el Cuerpo Técnico Cbmercial 
del Estado, .

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por el Tribunal dé 
oposiciones y con relación a las vacantes 
existentes en la actualidad en dicho 
Cuerpo, ha tenido a bien designar Técni
cos Comerciales del Estado a los oposito
res aprobados, por el orden que a conti
nuación se expresan, y con efectividad a 
partir de la fecha en que tomen posesión 
de su cargo:

Con el haber anual de 13.440 pesetas, 
y categoría de Jefe de Negociado de pri
mera:

1.' Don Rodolfo Gijón Belmonte.
2. Don Enrique Fuentes Quintana.
3. Don José Carlos. Colmeiro Franco.
4. Don Manuel Varela Parachi.

5. Don Agustín Cotorruelo Sendagorta.
6. Don Jesús Orfila Otcrmin.
7. Don Huberto Villar Saraillet. *
8. Don Rafael Aguilar Cacho.
9. Don* Enrique Manzanares López.

10. Don Leopoldo Zumaiacárregui Calvo.
11. Don Alvaro Irarizo Coma.
12. Don Roberto Fernández Mata.
13. Don José Juan Durán Rivíllo.
14. Don Luis Medina Peinado.
15. Don Julio Cisneros Palacios.
16. Don Isabelino Franco Cereceda.
17. Don Eduardo Moya López.
18. Don Gregorio Sempere Colomina.
19. Don Félix Luis Pareja Muñoz.
Con el haber anual de 11.760 pesetas y 

categoría de Jefe de Negociado de se
gunda:

1. Don Fernando García Martín.
2. Don Francisco Alemani Torres.
3. Don Víctor Audera Olíver.
4. Don Jesús Chapa González Heredia. 
Los opositores que se nombran Jefes de

Negociado de primera, por esta Orden, 
sólo podrán consolidar su situación des
pués de prestados dos años de servicios 
efectivos en dicha categoría;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 ‘de julio de 1951.

SÜANZES
limo. Sr. Director general de Comercio y 

Política Arancelaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de junio de 1951 por l a que 

se rectifica la de 8 de marzo de 1950 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
14 de marzo de 1950) por la que se apro
baba la clasificación de las vías pecua- 

 rías del término municipal de Amposta 
(Tarragona). 

limo. Sr.: Habiendo padecido error en 
la redacción de la parte resolutiva ú£ la 
citada Orden, en' la que se dice «Vías pe
cuarias necesarios», se entenderá rectifica
da en la siguiente forma:

‘Vías pecuarias necesarias
Primera. Colada del Ligallo Fucheron. 
Segunda. Colada Ligallo Ferraretes 
Tercera. , Colada Ligallo Comes;* '<• ' 

.Cuarta. Colada Ligallo Solsó.
Vias pecuarias excesivas.

Unica.' Colada Ligallo Solé: esta vía 
pecuaria tiene una anchura de veinticin
co metros en todo su recorrido y se le con
sidera excesiva en los siguientes trozos: 

Primero. Desde el río Ebro hasta la 
acequia sanitaria se reduce de veinticin
co metros a veinte metros necesarios, .ena
jenable la anchura de cinco metros.

Segundo. Desde la acequia sanitaria a 
la colada Ligallo Solsó, que de veinticin
co metros, se reduce a trece, enajenables 
los doce metros de anchura restantes;* y 

Tercer trozo. Desde la colada Ligallo 
Solsó hasta el final del término de Am
posta con el de Masdenverge. que de vein
ticinco metros je reduce a veinte metros, 
enajenables los otros cinco metros de an
chura.

Todas las vías pecuarias mencionadla 
tendrán - las características de' dirección, 
anchura y longitud señaladas en el pro
yecto.

Para la enajenación de los terrenos So
brantes se procederá dé acuerdo con lo 
preceptuado en los artículos 27 y 30. del 
Reglamento de Vias Pecuarias aprobado 
por Decreto de 23 de diciembre de 1944. 

Dios.guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 30 de junio de 1951.

REIN
limo. Sr. Director general de Ganadería.
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MINISTERIO 
DE E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L

ORDEN de 6 de julio de 1951 por la que 
se nombra inspector Central de  
Enseñanza Primaria a don Francisco Argos 
Madrazo.
Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Inspec

tor Central de Enseñanza Primaria,
Este Ministerio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 80 de la Ley de 
Educación Primaria, de 17 de julio de 1945, 
ha tenido a bien nombrar Inspector Cen
tral de Enseñanza Primaria a don Fran
cisco Argos Madrazo, Inspector de la pro
vincia de Madrid 

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1951.

 IBAÑEZ-MARTIN
timo. Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 6 de julio de 1951 por la que 
se concede el primer ascenso, por  
quinquenio a doña Magdalena Solá  
Company, Profesora especial de «Francés» de 
las Escuelas de Adultas de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por doña Magdalena Solá Company, 
Profesora especial de «Francés» de las 
Escuelas de Adultas de Barcelona, en so
licitud de que se le reconozca el derecho 
al percibo del primer quinquenio, por con
tar con más de cinco años de servicios en 
propiedad, y 

Teniendo en cuenta que por la hoja de 
méritos y servicios que se acompaña se 
Justifica debidamente que la interesada 
cumplió el día 28 de marzo último los cin
co años de servicios* en propiedad; que 
por Orejen ministerial de 19 de agosto de 
J91fî  fué reconocido a este Profesorado el 
derecho a los ascensos por quinquenios, 
y que en el vigente Presupuesto de gastos 
de este Departamento, capítulo primero, 
artículo segundo, grupo quinto, concepto 
Gexto y subconcepto segundo, figura el cré
dito adecuado para el pago efe quinque
nios en la cuantía de 1.000 pesetas,

„ Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por la Delegación Admi
nistrativa de Enseñanza Primaria de Bar
celona, ha resuelto conceder a doña Mag
dalena Solá Company, Profesora especial 
de «Francés» de las Escuelas de Adultas 
de Barcelona, el derecho al percibo del 
primer quinquenio de 1.000 pesetas, por 
el primer ascenso, sobre el sueldo que ac
tualmente disfruta,* con la antigüedad y 
efectos económicos de 28 de marzo últi
mo, prooediehdo el que por la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria de 
Barcelona se diligencie y reintegre el Tí
tulo administrativo de la interesada en la 
forma reglamentaria,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de julio d e 1951 por la que 
se distribuye el crédito de 700.000 pesetas 

consignado para gastos de sostenimiento 
y adquisiciones en las Escuelas 

de Peritos Industriales.
Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo 

tercero, artículo quinto, grupo cuarto, 
concepto primero, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, la

 cantidad de 700.000 pesetas para gastos 
de sostenimiento y adquisiciones en las 
Escuelas de Peritos Industriales, en la 
proporción que se acuerde. y

Tomada razón del gasto por lá Sección 
de Contabilidad y Presupuestos de este 
Ministerio, en 24 de abril último, y fisca
lizado por la Intervención General dé la 
Administración del Estado en 22 de junio 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto que la re
ferida cantidad de 700.000 pesetas, que 
figura en él capituló tercero, artículo 
quinto, grupo cuarto, concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de «áte 
Departamento, se distribuya *en la pro
porción que sigue:

A la Escuela de Peritos Industríales de 
Madrid, 60.000 pesetas.

A la de Burgos, 50.000.
A la de Alcoy, 30.000.
A la de Bilbao, 35.000.
A la de Cartagena, 25.000,
A la de Gijón, 45.000. .
A la de Las Palmas, 25.000. N
A la de Linares, 40.000.
A la de Málaga, 30.000.
A la de Santander, 25.000.
A la de Sevilla, 30.000.
A la de Tarrasa, 45.000.

_ A la de Valencia, 40.000.
A la de Valltfdolid, 40.000.
A la de Vigo, 35.000.
A la de Zaragoza, 35.000.

* A la de Cádiz, 25.000.
A la de Córdoba, 25.000.
A la de Villanueva y Geltrú, 30.000.
A la de Béjar, 30.000.
Total, 700.000 pesetas, expidiéndose al 

efecto los oportunos libramientos en la 
forma reglamentaria «a justificar» y a 
nombre de los Directores o los Habilita
dos, de las respectivas \Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos dñoa.
Madrid, 7 de julio de 1961.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr, Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

ORDEN de. 7 de julio de 1951 por la que
 se crea en Huércal-Overa un Centro de
Enseñanza Media y Profesional.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 20 de abril 
del comente año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 4 de mayo) se autorizó 
a este Ministerio para crear en Huércal- 
Overa (Almería) un Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad agríco
la y ganadera.

En cumplimiento de lo dispuesto por el 
mencionado Decreto y en uso de la re
ferida autorización,

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1.° Se declara creado en Huércal-Oveta 

un Centro oficial*de Enseñanza Media y 
Profesional de modalidad agrícola y ga
nadera.

2.° Este -Centro comenzará a funcionar 
el día primero de octubre próximo, des* 
arrollando las tareas , correspondientes al 
primer curso de las enseñanzas de la mo
dalidad agrícola y ganadera con arreglo ai 
Decreto de .24 de marzo de >950.

3.° Se aceptan por este Ministerio, en' 
nombre del Estado, las ofertas de edificio 
para la instalación provisional del Cen
tro y demás que se detallan en el expe
diente solicitando la creación.

4.° Por esa Subsecretaría - Presidencia 
del Patronato Nacional se darán las ins
trucciones pertinentes al señor Presidente 
de la Excana. Diputación de Almería y 
nato del Patronato Provincial, para que 
proceda a la. constitución de este último 
organismo, convoque el oportuno concur
so para la selección del Profesorado, re
dacté una Carta Fundacional de carácter 
provisional y lleve a cabo, en nombre de

este Ministerio, todos los requisitos y for
malidades precisos, según las disposicio
nes vigentes para formalizar la acepta
ción de las ofertas a que se refiere el 
número tres de esta Orden.

5.° Se faculta p esta Subsecretaría-Pre
sidencia del Patronato Nacional para dic
tar cuantas instrucciones fueren necesa
rias para la puesta en funcionamiento del 
Centro a que se refiere esta Orden:

Lo digo a  V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 7 de Julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Súbsecretario-Presidente del pa
tronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional.

ORDEN de 9 de julio de 1951 por la que 
s e  crea una Escuela Nacional Unitaria 
de niños, con destino a la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos de Puebla 
de Montalbán (Toledo).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovi
do por el Jefe de la Hermandad de La
bradores y Ganaderos de Puebla do Mon
talbán (Toledo), en solicitud de la crea
ción de una Escuela Nacional unitaria de 
niños, en régimen de Consejo de Protec
ción escolar; y 

Teniendo efi cuenta, que por la Her
mandad Sindical de Labradores y Gana
deros. se dispone de todoa cuantos ele
mentos son necesarios para la adecuada 
instalación e inmediato funcionamiento, 
así como también la citada Hermandad
Eresta su conformidad a facilitar casa-ha- 

itación o indemnización correspondieT* 
al señdr Maestro que en su día Se nom
bre para regentar la Escuela que se so
licita; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado: que 
existe crédito consignado en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras Nacionales, el fa
vorable informe emitido por la Inspección 
de Enseñanza Primaria de Toledo, y en 
uso de las facultades que a este Depar
tamento confiere el Decreto de 9 de abril 
de 1049 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 30),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qué se considere creada definitiva

mente una Escuela Nacional unitaria 
de niños, con destino a la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Puebla de Montalbán (Toledo*.

2.° Que la expresada Escuela Nacional' 
unitaria de niños quede sometida en su 
organización, dirección y provisión a un 
Conseto de Protección escolar, que que
dará integrado en la siguiente forma:

A) Presidente honorario; El llustrísi- 
simo señor Director general de Enseñan
za Primaria.

B) Presidente efectivo: El Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de Puebla de Montalbán.

O) Vocales: El señor Cura párroco, el 
señor Inspector de Enseñanza Primaria 
de la zona y dos padres de familia.

8.° La dotación de esta nueva plaza de 
Maestro Nacional será la correspondiente 
al sueldo personal que por su situación 
en el Escalafón general del Magisterio 
tenga el Maestro que se designe para re
gentarla, y para la provisión de las resul
tas se considerará creada definitivamente 
una plaza de Maestro Nacional, dotada con 
el sueldo de entrada y emolumentos le- 
gales, con cargo al crédito qúe para estás 
atenciones figura consignado en el vt: 
gente' presupuesto de gastos de este De* 
partamento; y

4.° Serán facultades d e l  expresado 
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean protnas, 
relación con la enseñanza, el elevar a este

A
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Ministerio, con arreglo a las disposiciones 
dientes, la oportuna propuesta, de nom
bramiento del Maestro del Escalafón ge
nial del Magisterio, con destino a la 
Escuela que definitivamente se crea en 
virtud de esta Orden. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. _

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 9 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de julio de 1951 por la que 
se crea una Escuela de Orientación Ma
rítima y Pesquera en Molinar de Le
vante, del Ayuntamiento de Palma.
limo Sr.: Visto el expediente elevado 

a este Ministerio en solicitud de la crea- 
ctónde una Escuela Unitaria de niñas, 
con el carácter de Orientación Marítima 
y Pesquera, en el barrio de Molinar de 
Levante, del Ayuntamiento de Palma de - 
Mallorca; y , . ■

Teniendo en cuenta que para la insta
lación y funcionamiento de esta nueva Es
cuela se cuenta con todos cuantos elemen
tos sdh precisos, comprometiéndose la Cor. 
poracíón Municipal a cuantas^ obligacio
nes le correspondan en relación con ia 
Escuela que se solicita; que en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento existe crédito consignado para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales, y que los intereses . 
de la enseñanza aconsejan acceder a la 
creación dq la expresada Escuela,

Este Ministerio ha, dispuesto que se con
sidere creada definitivamente *una Escuela 
Unitaria dé niñas, con el carácter de 
Orientación Marítima y Pesquera, en el 
barrio de Molinar de Levante, del Ay un- 
[amiento de Palma de Mallorca La dota
ción ¿e esta nueva Escuela será la corres
pondiente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón general del Ma
gisterio tenga la Maestra que se designe 
para regentarla, y creándose para la pro
misión de las resultas una plaza de Maes
tra, dotada con el sueldo de entrada y 
emolumentos legales, con cargo al crédito 
consignado para estas atenciones en el 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para sú conocimiento, 
f demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 9 de julio de 1951.
IBAÑEZ-MARTIN v

timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria. *

ORDEN de 10 de julio de 1951 por la que 
se nombra el Director y Secretaria de 
la Escuela Especial de Ortofonía.

limo. Sr.: Creada en esta capital una 
Escuela Especial a* Ortofonía por Decreto 

, de 19 de enero del año actual, inserto en 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

?1 de junio último, y eq consonancia con 
' depuesto en el artículo 2 ° del mismo, 

Este Ministerio ha acordado nombrar 
% Director y Secretaria de la referida Es- 

* a ôn ês^s Ordóñez Aucín y doña 
tfunana de Miguel Puv, respectivamente...

lo digo a y-, x para su conocimiento 
F nemas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
&no. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria,

ORDEN de 12 de julio de 1951 por la que 
se crea una Sección de «Retrasados Men
tales» en Santa Cruz de Tenerife

_ limo. Sr.: Las necesidades de la eneer 
ñanza en relación con los escolares dé
biles mentales que no pueden ser atendi
dos debidamente en las Secciones o Es
cuelas Nacionales aconsejan acordar la 
creación de grados que con el carácter 
de «Retrasados Mentales» resuelvan en 
parte eL problema de la educación de di
chos escolares; por ello, por existir cré
dito adecuado en el vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
creación de huevas pkzas de Maestros y 
Maeetras Nacionales, y en uso de las fa
cultades que a este Departamento con
fiere el Decreto de 5 de mayo de 1941 y 
la Ley de Educación Primaria, de 17 de 
julio de 1945,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva

mente y con el carácter de «Retrasados 
Mentales» una Sección a cargo de Maes
tro, con destino al Grupo escolar «Dug- 
gi», de la barriada García Escámez, de 
Santa Cruz de Tenerife (capital); y

2.° Nombrar definitivamente con des
tino a la nueva Se’cclón a don Mauricio 
Gómez Leal. Maestro propietario de Gra
nada (capital).

Lo^digo a V . l  para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 12 de julio de 1951.

‘ IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
• Primaria.

/ '

ORDEN de 13 de julio de 1951 por la que 
se concede el tercer ascenso, por quin
quenios, a don José Bretones Pimentel, 
operario-maestro del taller de «Carpintería

» del Colegio Nacional de Sordo
mudos.

Ilrao. Sr.: Vista la Instancia y hojas de 
Servicios de don José Bretones Pimentel, 
operario-maeatro del Taller de Carpia
na del Colegio Nacional de Sordomudos, 
én solicitud de que se le reconozca el de
recho al percibo del tercer quinquenio, 
por contar con más de. quince años de 
servicios eq propiedad;

Resultando que por Orden ministerial 
de 30 de octubre de 1946 le fué concedido 
al señor Bretones Pimentel el segundo 
quinquenios con antigüedad y efectos eco
nómicos de 19 de junio del mismo año;

Considerando que en el Presupuesto vi
gente de este Departamento, capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo quintó, con
cepto noveno y subconcepto segundo, figu
ra el crédito adecuado .para el pago de 
quinquenios de l.QOO pesetas al personal 
de este Centro, „

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
don José Bretones Pimentel, operario- 
maestro del Taller de Capintería del Co
legio Nacional de Sordomudos, el derecho 
al percibo del. tercer quinquenio de 1.000 
pesetas, por el tercer ascenso, sobre el 
su eider y quinquenios que actualmente dis
fruta, con la antigüedad y efectos econó
micos de 19 de Junio último, fecha en 
que el interesado cumplió los quince años 
de servicios en. propiedad en feu cargo; 
procediendo el que por la Dirección del 
referido Centro docente se diligencie y 
reintegre el Título administrativo del in
teresado en la forma reglamentaria.

Lo digo a y, I. pva  su conocimiento 
y demás efectos.

Uios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de Julio de 195Í.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se nombra a  doña María del Carmen 
Horta García para desempeñar la Sec
ción de «Retrasados Mentales» en el 
grupo «Ortega Munilla», de esta capital.

limo. Sr.: Vacante la Sección de «Re
trasados Mentales» del Grupo escolar 
«Ortega Munilla». de esta capital, por fa
llecimiento de la, titular, y por estimarlo 
conveniente a los intereses de Ja ense
ñanza y reunir la interesada las condi
ciones legales para el desempeño de la 
misma,

B:.teí Ministerio ha resuelto nombrar 
definitivamente Maestra de la Sección da 
«Retrasados Mentales» del Grupo escolar 
«Ortega Munilla», de esta capital, a doña 
María del Carmen Horta García. Maes
tra de Monasterio de la Sierra (Burgos).

Le- digo a V. I. para. su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
fimo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se crea una Sección de «Retrasados 
Mentales» con destino al grupo escolar 
« Joaquín Costa», de Zaragoza.

limo. Sr.: Las necesidades de k  ense
ñanza en relación con los escolares dé* 
biles mentales que no pueden ser aten-* 
didos debidamente en las secciones o Es* 
cuelas Nacionales aconsejan acordar la 
creación de grados que, con el carácter 
de «Retrasados Mentales», resuelvan qn 
parte el problema de la educación de di
chos escolares; ppr ello, por existir cré
dito adecuado en el vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras Nocionales, y en uso de la fa
cultades que a este Departam°hto confie
re el Decreto de 5 de mavo de 194! v la 
Ley de Educación Primaría, de 17 de Ju
lio de 1945.

E9te Ministerio ha dispuesto:
1.® Que se considere creada definitiva

mente y con el carácter de «Retraído® 
Mentales» una Sección, a cargo- <je Maes
tra, con destino al Grupo escolar «Joa
quín Costa», de Zaragoza (capital); y

2.° Nombrar definitivamente con des
tino a la nueva Sección a doña Julia 
Celma Hernández, Maestra de Mañera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1951. x

IBAÑEZ-MARTIN ‘
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se crea una Sección de «Retrasados 
Mentales» con destino al grupo escolar 
de niñas del barrio de Nuestra Señora 
del Carmen, del Ayuntamiento de 
Murcia.

limo. Sr.: La'&. necesidades de la ense
ñanza. en relación con las escolares dé-» 
biles mentales que ño.pueden ser aten
didos debidamente en las secciones o Es
cuelas Nacionales aconsejan acordar la 
creación de grados que con el carácter 
de «Retrasados Mentales» resuelvan en 
parte él problema de la educación de di
chos escolares; por ello, por existir eré-* 
dito adecuado en el vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y  
Maestras N aciones v en uso* de las fa
cultades que a este Departamento confie-
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re el Decreto de 5 de mayo de 1941 y la 
Ley de Educación Primaria de 17 de" ju 
lio de 1945,

B¿te Ministerio ha dispuesto:
1.'v Que se considere creada definitiva

m ente y con el carácter de «Retrasados 
M entales» una lección , a cargo de Maes
tra, con destino al G rupo escolar de ni
ñas del barrio de Nuestra Señora del 
Carmen, del Ayuntam iento de Murcia 
.(capital); y '

2 .° Nom brar definitivamente con desti
n o  a la. nueva sección a doña Carmen 
Crespo López, Maestra de Patiño (M ur
cia).

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos.

D ios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 16 de julio de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

Ulmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se crea una Sección de « Retrasados M en
tales» en el grupo « Concepción Arenal», 
de esta capital.

lim o. S r .: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio en solicitud de la crea
ción  de una Sección con el carácter de 
«Retrasados Mentales» con destino al 
G rupo encolar «Concepción Arenal», de 
esta cap ita l; y 

Teniendo en cuenta que se justifica la 
urgente necesidad de proceder a la crea
ción  de la expresada Sección en benefi
cio  de la enseñanza de los num erosos es
colares que por su condición de «R etra
sados M entales» no pueden ser atendidos 
debidam ente; que para la instalación y 

 funcionam iento de. la nutva Sección se 
dispone de todos cuantos elementos son 
necesarios y que existe crédito disponi
ble del consignado para la creación de 
nuevos; plazas de M aestros y M aestras 
Nácíonáles,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva

mente y con el carácter de «R eta sa d os  
M entales» una Sección a cargó de Maes
tra con destino al Grupo escolar «Con
cepción Arenal», de esta capita l; y.

2.° Nombrar definitivamente con des
tino a la nueva Sección a doña Carm en 
Costa Os reía, Maestra provisional de T o
ledo

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
demás efectos. 

D ios guarde a V  I. m uchos años. 
Madrid. 16 de ju lio de 1951.

IBAÑ EZ-M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
' Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se crea una Sección de « Retrasados M en
tales» en el grupo escolar « Patriarca 
Eijo Garay», de esta capital.

lim o. Sr.: Las necesidades de la ense
ñanza en relación con los escolares dé
biles mentales que no pueden ser aten
didos debidamente en las secciones o Es 
cuelas Nacionales, aconsejan acordar la 
creación de grados que con  el carácter 
de «Retrasados mentales» resuelvan en
parte el problema de la educación de
dichos escolares. Por ello, por existir cré
dito adecuado en él vigente presupuesto 
de gastos de este Departam ento para la 
creación de nuevas plazas de M aestro 

y  Maestras nacionales, y en uso de las 
facultades que a este Departam ento con 

fiere el Decreto de 5 de mayo de 194,1 y 
la Ley de Educación Primarla, de 17 de 
Julio de 1945,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva 

menr.e y con d estillo ál Grupo escolar 
«Patriarca Eijo Garay», de esta capital, 
una sección dé «Retrasados nrcntales: y

2.° Nombran definitivamente, con des 
t in o .a  la nueva sección, a doña M arú 
Rogelia Alonso Rey. Maestra de San Ju
lián de la Devesa (Lugo).

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
demás efectos.

• Dias guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 16 de ju lio  de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se crean Secciones de «Retrasados M en
tales» en los lugares que se indican .

lim o. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este M inisterio en solicitud d e .la  
creación de Secciones que. con el carácter 
de «Retrasados Mentales», permitan atepr 
der a la educación de los numerosos esco
lares que por deficiencia y debilidad men
tal sé ven privados de todo medio de en
señanza;

Teniendo en cuenta que Dará la insta
lación y funcionam iento de e.^as nuevas 
Secciones se dispone de todos los elem en
tos necesarios para la adecuada instala
ción e inm ediato funcionam iento;, que exis
te crédito disponible para lá creación de 
nuevas plazas d o  Maestros y Maestras na
cionales en el vigente presupuesto de. &as"

; tos de este Departamento, y de acuerdo 
con los preceptos del Decreto cíe 5 de mayo 
de 1941.

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definiti

vamente, y con -el carácter de «Retrasados 
M eutalrs». las siguientes Secciones:

Una Sección a cárgo de Maestra, en el 
Grupo escolar «Argentina», de Madrid (ca
pital). ' ,

Una Sección ít cargo de Maestro, en el 
G ruoo «Cierva Pefiafiel», de Murcia (ca
pital).

Una Sección a cargo de Maestra, en el 
G rupo «Carolina Alvarez», de Valencia 
(capital).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas Secciones será la correspondiente 
a l 'su e ld o  personal que por su situación 
en el Escalafón genera! de M agisterio ten
gan los Maestros y Maestras nacionales 
que se designen para regentarlas, creán
dose para la provisión de las resultas una 
plaza de Maestro y dos de Maestras na
cionales, con cargo al cfrédito que para 
estas atenciones figura consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este De
partam ento

2P Nombrar c o n  carácter definitivo 
para las Secciones que se crean en virtud 
de esta Orden a :

D oña Jesusa Martín Peláez Maestra de 
Lozana de Pirón (Segovia), para la del 
G rupo «Argentina» de esta capital.

Don Jos£ María Pascual Murcia, Maes
tro de propietario provisional de Murcia, 
para la del G rupo. «Cierva Peñafiel», de 
M urcia (capital): y 

Doña Ram ona Luz Marqués N avarra 
Maestra de Celia (Teruel), para la ’del 
Gruño «Carolina Álvarez», de Valencia 
(capital).
• Lo digo a V. I. para .su  cohocim ientó 

y., dem ás efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años 
M adrid, 16 de Julio de 1951.

IBAÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se dictan normas referen tes a la selec
ción de M aestros que se propongan, por 
los respectivos C onsejos , para escuelas 
de Patronato.

lim o. S r .: En u so  de las facultades que 
confiere a este Departam ento el artícu
lo  4.° del D ecreto de 9 de ebril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
30), y para la más exacta aplicación de 
lo dispuesto en el apartado c) del artícu
lo  2 .° del mismo, referente al procedi
m iento de selección de lds Maestros que 
.se oropongan por los respeótivos Consejos 

.para las escuelas de Patronato,
Este M inisterio d ispone:
1 .° Todas las vacantes de escuelas de 

Patronato, aunque estén servidas por in
terinos que radiquen en localidades de 
censo superior a 10 .000  habitantes— a ex
cepción de los integrados por Pias Unio
nes, Congregaciones y Ordenes religio
sas—-se anunciarán a concurso-oposición.

2.° Podrán tom ar parte en el concurso- 
oposiéión los Maestros del escalafón de 
plenos derechos que se encuentren en ser
vicio activo en la fecha de la convoca
toria, carezcan de nota desfavorable y 
no estén som etidos a expediente. Acom 
pañarán a su instancia la docum entación 
acreditativa de cuantos méritos aleguen 
los solicitantes.

3.° El concurso-oposición constará, de 
un ejercicio escrito dividido en dos par
tes: a) form ación  religiosa; b) form a
ción del espíritu nacionalr

Cada una de ellas consistirá en el des
arrollo, durante dos horas, de un tema 
sacado a la tuerte de los que integran 
el programa que form e el Tribunal, que 
ha de contener, com o mínimo, la mitad 
de los temas del cuestionario publicado, 
para cada una de dichas partes por Or
den ministerial de 24 de octubre de 1945 
(BOLETIN O FICIA L DEL ESTAD O  del 
día 3). •

4 .o El Tribunal que hn de juzgar este 
ejercicio  estará constituido: por un Pro
fesor de Escuela del Magisterio, que ac
tuará com o Presidente; un Inspector de 
Enseñanza P rim arla ; un Profesor de Re
ligión v do* miembros del Consejo de 
Protección designados a su propuesta. El 
de menor edod de los que representen al 
Patronato actuará de Secretario.

5.° Los Consejos dé Protección Esco
lar remitirán a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria la convocatoria, ba
sada en las normas que establece esta 
Orden, con inclusión de las vacantes a 
cubrir,’ a los efectos de autorizar su pu
blicación en el «Boletín Oficial» del Mi
nisterio. Al mismo tiem po enviarán la 
propuesta de los dos miembros del Con- 
seio para Vocales del Tribunal.

’6 .o El Tribunal, a la vista de los méri
tos que presenten Jos concursantes y de 
la actuación de éstos en las dos pruebas 
del ejercicio, seleccionará a los asp.ren
tes, aprobando, com o m áximo, triple nu
mero que el de plazas anunciadas, Una 
vez finalizada la ^calificación el Tribunal 
enviará a este Ministerio el expediente 
del concurso-oposición, constituido por las 
actas de las sesiones aue celebre, docu
m entación y ejercicios de los concursan
tes, notificando al mism o tiem po el re
sultado del conpurso-oposición al Conse
jo  de Protección Escolar con el envío de 
copia , del acta de selección de les con
cursantes.

7 0  El Consejo de Protección  Escolar, 
elevará e l M inisterio .propuesta de los 
Maestros aprobados que han de ser nom
brados con carácter provisional, para ca
da una de' las escuelas anunciadas, re
m itiendo copia cexttflcad/} del acta de. la 
sesión en que se acuerde dicha propues
ta. El acta original auedará transcrita en 
el correspondiente libro a disposición de 
las autoridades del Ministerio. Los aspi
rantes aprobados que no resulten nom
brados no podrán elegar derecho alguno 
por e l hecho de haber sido seleccionadas,
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? ue se cumphdo las'normas de la convOLVioiuu; pero si asi lo 
acollase el Consejo, pueden quedar en 
expectativa, sin guardar orden de pre

dación, paru figurar en sucesivas proputó-
P ¿ronato°CaS1° n vaca« e s  dei r¿sm 0

8.' Oon la aprobación de la propues
ta, si procediese, ios Maestros se nom
braran por este Ministerio con carácter 
provisional, durante un año; en el m e-'

,. siguiente a 1* fina.ización de éste v si 
. el informe del Consejo de Protección es 
, favorable para la continuación de los 

mismos, realizarán, ante -un Tribunal cons
tituido en igual forma al que Juzga el 
concurso -oposición, un ejercicio practico 
que consistirá en la explicación de una 

elección elegida por suene del programa 
, que al efecto presente el acluante, para 
,-un. curso , completo en grado de iniciación 

profesional sobre cualquiera de las en
señanzas agrícola, comercial o técnico-

• industrial, a elección del Patronato, y cu- 
ya redacción se tendrá en cuenta ppr

.los meces. El programa que presenten las 
Maestras comprenderá. ad§más, temas re
ferentes a enseñanzas del hogar.

Los que en la fecha de es*.a Orden ven
gan sirviendo provL ion ímente serán con
firmados por el transcurso del plazo que 
se señala y previa la referida propuesta.

9.° El' Tribunal elevará a este ’ Minis- 
terio propuesta de apto o no apto; los 
tjue alcancen la primera edificación se-' 
rán nombrados con carácter definitivo 
Maestros de la escuela -del Patronato de 
que se trate; los declarados no ap:os

. cesarán como Maestros del Consejo de 
Protección y se reintegrarán a sus es- 

." cuelas de procedencia ; si no las tuvieren 
'serán nombrados con carácter provisio
n al para vacantes de su provincia, con- 

. 'forme preceptúa el articulo 80 del B:ta- 
.tuta Las escuelas de procedencia de los 
Maestros que se nombren definitivamen
te serán declarados vacantes, a todos los 

« efectos, en la fecha de su nombramiento.
. 10. Sin perjuicio de solicvtar en el 
.concuro-oposición con la presentación de 

: los méritos que estime oportunos/ esta- 
’ rán exentos de todeus las pruebas los
• Maestros que hubiesen sido nombrados 
1 pera escuelas en poblaciones de más de

10 000 habitantes y de párvulos o  mater
nales en virtud de concurso-oposición.
. 11 Las vacantes de escuelas de Pa
tronato 'en  localiáaaes de censo inferior 
a 10.000 habitantes se cubrirán mediante 
concurso entre- Maestros d.el eso?lafón de 
plenos derechos que no estén sometidos 
a expediente, carezcan de nota desfavora
ble y se hallen eft servicio activo. R e i 
rán -las preferencias est^^ecidas en el 
Estatuto para el concurso general de tras
lado5 determinándose en la convoo°toría, 
discrecionalmente por el Consejo de Pro
tección. el turno a que se anuncia cada 
vacante, de consortes. o  voluntarios.

„ /to s  Maestros que se propongan en vir
tud deí concurso serán nombrada, si pro
cediese, durante un año con ce rácter pro
visional La propuesta de, confirmación 

.definitiva se formulará, en su ceso en 
el hies siguiente a la fecha en que. ter
mine el plazo» exigido en el párrafo an-

.tertor.
, 1$ Cualquiera eme sea el censo de po
blación en que radlouen las escuelas de 
Patronato v la condición de éstos, cuan- 

' do se trate de maternales, párvulos o cual- 
, quiera de las de -régimen esoecial pre- 
,-Vistás én la Lev de Educación Primaria 
b  el Estatuto de] MaeLterío, se proveerán 

. provisiona1m°nte mediante concurso igual 
al establecido en el número duodécimo, 
en/re Maestros qué hayan sido seleccio

n e ^  n^ra tal?^ reos por concurso-npp- 
’JsVélóñl Transcurrido el plazo de un año se 
"elevarán a d°flnit1vos los ñombranveoto¡s, 
previo el informa favorable de1 Petirna- 
to. o C:Qsprán en el car¿o, aue^a^^o en 
la< con Aciones señaladas en los números

13 Los Patronatos de Suburbios de 
Madrid y Barcelona y cualquier otro se
mejante, asi como los que tengan es- 

• cuelan en diferentes localidades, podrán 
pedir—a petición del Maestro, sea libre
mente o mediante concursólo con las pre
ferencias que aeiernnne—el cambio de des

l i o  de los Maestros del propio Patrona
to anfes de proponer nueves nombra
mientos en virtud del concurso-oposición. 
Si aun tuviesen la condición de provi
sionales. ee computará, a los efectos de 
su elevación a definitiva, el tiempo pres
tado en las diversas escuelas. En el caso 
de que fuese propietario del Patronato, 
el cam bio'de destinó será con este mis
mo carácter. .

14. Durante el tiempo de provisionali- 
dad’ pueden los Consejos de Protección 
proponer el cese de lo£ Maestros nom
brados con tal carácter, o éstos renun
ciar a las escuelas de Patronato median
te instancia dirigida a-l referido Consejo, 
que. éste elevará con su informe al M4- 
ni¿ terio; pero en todo caso el reintegro 
a su escuela de procedencia sólo pedrá 
realizarse entre el 1.° y el 15 de septiem
bre inmediato posterior.

El cese de los Maestros definitivos sólo 
se llevará a efecto por voluntad de los 
interesados ál obtener otro declino en pro
piedad, y a petición del Patronato, si asi 
lo estima conveniente, cuando en .Virtud 
de expediente se sancione al Maestro por 
haber cometido falta grave.

15. Cuantas peticiones formulen 1 o s 
Maestros de Patronato que puedan mo
tivar la ausencia de su . escuela serán cur
sadas por conducto del correspondiente 
Consejo, que la tramitirá con la máxima 
urgencia, proponiendo, en» su caso, el 
Maestro sustituto que ha dé ser entre los 
que figuren pendientes de destino como 
supernumerarios.y. en su defecto* de la 
lista de aspirantes* a interinidades de la 
provincia.

16. L96 Direcciones de Grupos escola
res de Patronato se proveerán por con
curso . entre .Directores que hayan ingre
sado oor oposición. Para la* selección se 
seguirá ,el mismo procedimiento estable
cido en el número duodécimo, cualquie
ra ciue- sea el censo de población én que 
radiquen. *

1?. Los Patronatos integrados por Fías 
Uniones. Congregaciones y Ordenes reli
giosas propondrán el nombramiento y ce
se de los Maestros entre los que perte
nezcan al Escalafón de plenos derechos 
que no* estén sometidos a expediente y 
carezcan de nota desfavorable Si estu
viesen excedentes o n o . hubieeen ingre
sado en el escalafón, la designación será 
con carácter interino.

18 . Por, la Dirección General de Ense
ñanza Primaria se dictarán las instruc
ciones necesarias y resolverán las dudas 
que se planteen para el mejor cumpli
miento- de, cuantd se dispone. ' .

Lo di<?o a V. I. para su conocimiento 
V demás efectos.
, Dios eusrde a V. I. muchos años. /

Madrid, 16 de Julio de 1951

... IBAÑEZ MARTIN

Timo. Pr Director general de Enseñanza*
Primaría

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se conceden'subvenciones a Centros ofi
ciales y privados de Enseñanza Medía

limo. Sr : En el capitulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo tercero, concepto prime
ro, subconcepto primero, dél presupuesto 
vigente se consigna crédito para «Subven
ciones (pudiendo ser otorgadas discrecio- 
nahnfc^te Orden minisferial; a Cen
tros, Entidades y Organismos oficiales o 
particulares dedicados a la Enseñanza 
Media». •

Teniendo en cuenta la importancia de 
los Centros de Enseñanza Media que ¿  
continuación se detallan y sus necesi
dades, ^

Este Ministerio, en uso de las atribucio
nes que otorga el artículo 67 de la Ley 
de Administración y v Contabilidad del Es
tado, de 1 de julio de 1911, y la facultad 
concretamente consignada en la mencio
nada referencia presupuestaria, ha tenido 
a bien disponer:

I.1-» Que* se concedan las siguientes sub
venciones «en firme»:

Barcelona: Colegio de Enseñanza Media 
«Nuestra señora %de Lourdes», de Lin- 
ccln, 10, 2.000 pesetas.
. Córdoba: instituto Nacional de Ense

ñanza Media «Aguilar y Eslava», de Ca
bra, 10.000 pesetas.

Cádiz: Colegio de Enseñanza Media «Je
sús, María y José», de Marqiíés del Real 
Tesoro, número 10, 4.900 pesetas; Orato
rio festivo «Domingo Savio», de Jerez de 
la Frontera, 5.000 pesetas.

Coruña (La): Instituto Nacional de En
señanza Media «Rosalía de Castro», de 
Santiago de Compostela, 5.000 pesetas; 
Colegio de Enseñanza «Cristo Rey», de *S1 
Ferrol del Caudillo, 3.000 pesetas; «La 
Gran Obra de Atocha» (Sección de Ense
ñanza Media), de La Coruña, 9.0Q0 pe
setas. &

Cuenca: Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Alfonso VIII», 15.000 pesetas; 
Colegio de Enseñanza Media «Nuestra pé
ñora de Hiánsares», de Tarancón, 3.000 
pesetas

Jaén: Colegio de Enseñanza Media «Es
clavas Concepcionistas», de Linares, 5.000 
pesetas; ídem id. «Filipense», de Baóza,
2.000 pesetas. , '  '

Huesca: Instituto Nacional de Enseñan
za Media .«Ramón y Cajal», 5.000 pesetas.

Lugo: instituto Nacional de Enseñanza 
Media masculino. 10.000 pesetas; Colegio 
de Enseñanza Media «Balmes», de Cléri
gos. número 17, 2.000 pesetas. /

Madrid: Colegio de Enseñanza Media 
«Véritas». de Españoleto, número 17,/5 000 
pesetas; ídem «Nuestra Señora de Fáti- 
ma». de San Antonio de Padua, número 40,
2.000 pesetas; Idem «Gimnasium Español», 
de'Martínez Campos, número 20, 5.000 pe
setas; ídem «Nuestra Señora del Carmen», 
de plaza de San Francisco, número 2, 
2 000 pesetas; ídem «San Miguel Arcángel», 
de Repullés y Vargas, número 11, 3.000. pe
setas:' ídem «Isabel la Católica», de Me- 
néndez y Pelayo, número 11, 2.000 pese
tas; ídem «Madres Concepcionistas», de 
Princesa, número 13, 2.000 pesetas; íd^m 
«Sagrados Corazones», de Martín de los 
Heros, número 95, 10.000 pesetas; Institu
to Nácional de Enseñanza Media. «Ramiro 
dé.M aeztu», 12 000 pesetas* Colegió de 
Enseñanza Media* «Santa Teresa de Je
sús». de Gova. número 14, .10.000 pesetas.

Málaga: Colegio de Enseñanza .Medía 
«Padres Carmelitas», de Antequera, 2.000 
pesetas. *

Murcia: Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Alfonso X  el Sabio», lO.OÓO pe
setas; Instituto Nacional de. Enseñanza 
Media de Lorca. 10.000 pesetas; Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Carta
gena. 5 000 pesetas.

Oviedo: Centros-de Enseñanza Med*a 
del Obispado, 10.000 pesetas; Colegio de 
Enseñanza Media t<San Fernando», de 
Aviiés, 2.000 pesetas 

Palencia; Centros de Enseñanza Media 
del -Obispado, 10.000 pesetas; Colegio de 
Enseñanza Media «Blanca de Castilla», de 
Santo Domingo, numero 6, 2.000 pesetas.

Segovia: Colegio de Enseñanza Media 
«Nuestra Señora de El* Henar», de Cuó- 
llar. 2.000 pesetas.

Sevilla;. Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Murillo», 10.000 pesetas; Cole
gio de Enseñanza Media «Beata Joaquina 
de Vedruna», de Bustos Tavera, número 23, 
.4.000 pesetas; ídem id. «Nuestra. Señdra 
de los Dolores», de Guzmán ei Bueno, nú
mero 11, 2.000 peseras; ídem.Td del «Sa- 
pndo Corazón», de Jesús número 18, 2.0*H>
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pesetas; ídem id. «Nuestra Señora del 
Aguiia». de Alcalá de Guadaira, Primo 
de Rivera, número 40, 3.000 pesetas; ídem 
ídem «Padies Salesianos», de Triana, 3.000 
pesetas.
. Teruel: instituto Nacional de Enseñan

za Media, 10.000 pesetas.
Valencia: Colegio de Enseñanza Media 

«Hogar de Estudios Femeninos», de Bu- 
mana, número 28, 2.000 pesetas; ídem 
Ídem «Domus», de San Bule, número 27, 
3.000 pesetas.

Valladolid: Colegio de Enseñanza Media 
qLa Inmaculada», de Torrecillas, núme
ro 16, 2.000 pesetas.

Zamora: Colegio de Enseñanza Media 
«Amor (\e Dios», de Toro. 2.000 pesetas; 
ídem id. «Vi-gen de la Vega», de Bena- 
yente, 2.000 pesetas

2.° Páre que ei abono de estas stibven- 
, ciones se -interese por esa Dirección Ge* 

neral, de la Ordenación Central de Pa
gos, la expedición de los correspondientes 
libramientos «en firme», uno por cada 
provinciana favor de ios Pagadores pro
vinciales de Servicios de este Ministerio.

Los Pagadores, ai realizar el libramien
to, formularán una relación-nómina, por 
duplicado, de ios Centros beneficiados, re
señando en ella el nombre de éstos, im
porte íntegro de la subvención, descuen
tos reglamentarios y cantidad líquida a 
satisfacer.

Los beneficiarios, para realizar la suma, 
Aportaran comunicación por duplicado, 
sellada y autorizada en forma, dei Orga
nismo o Centro, designando la persona 
del mismo que'ha de firmar la relación- 
nómina, y certificación de la Sección de 

. Contabilidad y Presupuestos de este Mi
nisterio,, los de la provincia de Madrid, y 
dé las Delegaciones ^Adminstrativas de En
señanza Primaria, los demás, acreditativa 
de haber rendido la cuenta correspondien
te a las siiovenciones disfrutadas con car
go al presupuesto de 1950. Los percepto
res o personas autorizadas firmarán‘ am
bas relaciones-nóminas, y uno de los ejem
plares, en unión de las citadas autoriza
ciones serán entregados en su <pa en la 
Delegación de Hacienda para justificación 
de los libramientos.

Los que no hubiesen obtenido estas* sub
venciones en años anteriores estarán even
tos de la entrega de la referida certifica
ción, consignándolo así. el Pagador en la 
relación-nómina, que, documentada en la 
forma reseñada, será entregada en la De
legación Administrativa de Enseñanza Pri
maría correspondiente, y a la que ésta 
unirá en su día las cuentas que rindan los 
perceptores, quedando toda la documenta
ción archivada en las Delegaciones, a dis
posición de este Ministerio

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efect.os.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
Jlmo. Sr Director general de Enseñanza

Media.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se rectif ica la designación de miembros 
del Consejo de Protección Escolar del 
barrio de Oliver, de Zaragoza.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula^ 
da por la Inspección de Enseñanza Pri
maria de Zaragoza, en solicitud de que 
se acepte la renuncia Qpmo Vocal del 
Consejo de Protección Escolar del barrio 
de Olivar, de dicha capital, establecido 1 
por Orden ministerial fecha 22 de di
ciembre último, a doña María Bris, Ins
pectora de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a - lo solicitado y, en su •• consecuencia, 
aceptar la renuncia de doña María Bris, 
Inspectora de Enseñanza Primaria, como 
Vocal del Consejo de Protección Escolar

del barrio dP Olivar, del Ayuntamiento 
de Zaragoza, designando para dicho car
go a doña Angela Lozano Gutiérrez, Ins
pectora de Enseñanza Primaria,

Lo digo a V. I. para su cqnocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general ce Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se modifica el número de miembros que 
constituyen el Consejo de Protección 
Escolar del Grupo «Enrique Terrasa», de 
Valencia.

limo. Sr.: A propuesta del Consqjo de 
Protección Escolar del Grupo «Enriqiie 
Tarrasa», de Valencia (capital), y por es
timarlo más conveniente a los intereses 
de la Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto que el nú
mero 2 de la Orden ministerial de fe
cha 9 de diciembre ce 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADjO del 27) por la 
que se establece el Consejo de Protec
ción -Escolar del Grupo «Enrique Tarra
sa, de Valéncia (capital) quedará com
pletado con los siguientes miembros:

Un representante de la jerarquía ecle
siástica, un representante de la Delega
ción Provincial de Sindicatos, un repre
sentante de- la Junta dP Obras del Puer
to, un representante del excelentísimo 
Ayuntamiento y un representante de la 
Sección Femenina de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v -c'emás efectos.- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1951..

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se crean Escuelas Nacionales, con ca
rácter de Preparatorias, en el lugar que 
se indica.

limo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales de En
señanza Primaria, con el carácter de 
«Prepatorias para el ingreso ern diversos 
Centros docentes»; y .

Teniendo en cuenta que en dichos ex
pedientes se justifica debidamente, la ne
cesidad de proceder a la creaeión de 
las Escuelas Preparatorias que se soli
citan, en benefiejo de los intereses de. la 
enseñanza; que para la adecuada insta
lación y funcionamiento se dispone de 
todos cuantos elementos son necesarios, y 
que ex'ste crédito disponible del consig
nado en el vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales,

Estp Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definiti

vamente las siguientes4 Escuelas Nac’o- 
nales de Enseñanza Primaria, con el ca
rácter de Preparatorias para el ingreso 
en los centros docentes que a continuad 
ción se detallan:

Ampliación de una. Sección de Maes
tra en el Instituto Nac onal de Énseñan* 
za Media de Pontevedra.

Una Unitaria de niñas en la de Co
mercio de Santander.

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas de Maestras serán las co
rrespondientes al .si#eldo personal que

por su situación en el Escalafón Genera! 
del Magisterio tengan los Maestros y 
Maestras nacionales que se designen 
para regentarlas, y para la provisión de 
las resultas se considerarán creadas de
finitivamente dos plazas de Maestra na
cional, dotadas con el sueldo de entra
da y emolumentos legales, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura 
consignado en e i. vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento; y 

3> El nombramiento, de los Maestros 
y Maestras con destino a las nuevas Es
cuelas Preparatorias será acordado por 
este Ministerio a propuesta formulada 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes por las Direcciones de los respecti
vos Centros docentes donde las mismas 
se crean eñ virtud-de esta Orden.

Lo d-go a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se crean Escuelas Nacionales de Enseñ

anza Primaria dependientes de la Obra 
de Auxilio Social.

limo. Sr.: Vista la petición que debida* 
mente justificada se eleva a este Ministe
rio por el.Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Protección Escolar establecido, pa
ra las Escuelas de Enseñanza Primaria 
dependientes de la Obra de Auxilio So
cial, en solicitud de la creación de nuevas 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri- 
fnaria, sometidas al expresado Consejo de 
Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a la crea
ción de la$ Escuelas que se solicitan; que 
para la instalación y funcionamiento se 
dispone de todos cuántos elementos son 
necesarios; que existe crédito disponible 
del consignado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento para la 
creación de nuevas plazas de Maestros y 
Maestras nacionales, y de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 5 de mayo 
de 1941, v

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada definitiva

mente una plaza- de Maestra nacional en 
el «Hogar García Notpleias», de la calle 
del Bosque, núm. 5, de esta capital, y de
pendiente de la Obra de Auxilio Social; y.

2.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
general del Magisterio tenga la Maestra 
nacional que se designe para regentarla, 
y para la provisión de las resultas se con
siderará creada definitivamente una pla
za de Maestra nacional, dotada con el 
sueldo de entrada y emolumentos legales, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el vigente pre
supuesto de gastos de este Departamento.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 'años. 
Madrid, 16 de julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 16 de junio de 1951 por la que 
se crean definitivamente las Escuelas 
Nacionales Parroquiales que se detallan.

Riño. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales de Eo»
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señanza Primaria, con el carácter de Pa
rroquiales, al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial fecha 30 de octubre 

Me 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 16 de diciembre); y

Teniendo en quenta que las Escuelas pa
rroquiales cu\a nacionalización se interesa 
vienen funcionando en locales que reúnen 
las debidas condiciones técnico-higiéni
cas, dotadas de todos cuantos elementos 
son necesarios; que existe crédito adecua
do en el vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales; que por los respectivos Ayun
tamientos se presta su conformidad en 
facilitar casa-habitación o indemnización 
correspondiente a los señores Maestros 
que se nombra para regentar las Escuelas 
parroquiales que se solicitan; que los in
tereses de la enseñanza aconsejan acce
der a lo solicitado, transformándose en 
Nacionales las Escuelas que se interesan, 
aun cuando su provisión, organización  ̂y 
dirección continúen sometidas a la acción 
tutelar de la Iglesia Católica, y vistos los 
informes emitidos por las respectivas Ins
pecciones provinciales de Enseñanza Pri
maria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definiti

vamente, con el carácter de «Parroquia
les», v' con destino a las localidades que 
se citan, las siguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria; ■

Una Escuela de párvulos, en la parro
quia del Ayuntamiento de Yébenes (T o
ledo).

Una unitaria de niños y una de niñas, 
en la parroquia de la Santísima Trini
dad y San José, de Ventas, del ayunta/- 
miento de Puebla de Vallbona (Valencia).

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas -Escuelas parroquiales será la co
rrespondiente al sueldo personal que por 
su situación en el Escalafón general del 
Magisterio tengan los Maestros y Maes
tras Nacionales que .se designen para re
gentarlas,'creándose pafa la provisión de 

•las resultas una plaza de Maestro y dos 
de Maestra Nacionales, dotadas con el 
sueldo de entrada y emolumentos legales, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento: y

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 de 
octubre de 1948 ('BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 de diciembre), el nom
bramiento de los Maestros y Maestras 
Nacionales del Escalafón general del Ma
gisterio,’ que se designen para regentar 
las nuevas Escuelas parroquiales, que. se 
crean en virtud de esta Orden, será acor
dado por este Ministerio, a propuesta for
mulada con arreglo a las disposiciones 
vigentes por los Excmos. y RvdmQs. Se
ñores Obispos de las Diócesis respectiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madnd, 16 de julio de 1931.

IBAÑEZ-MARTIN

Emo. sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se crea un Consejo de Protección Escolar 

en la ciudad de Ronda (Málaga)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente elevado 
a este Ministerio por el Consejo de Ad
ministración del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda (Málaga), en soli
citud de la creación de un Consejo de 
Protección Escolar al que quede sometida 
la Escuela Graduada de niños número 1 
existente'en la localidad; y.

Teniendo en cuenta que las fines per
seguidos son los de coadyuvar, a la fun

ción educadora, del Estado y al estableci
miento de Instituciones complementarias, 
por lo que los intereses de la enseñanza 
aconsejan se acceda a lo solicitado, y que 
tanto la Ley de Educación primaria de 17 
de julio de V1945 como los preceptos del 
Decreto de 9 de abril de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 30) > per
mitan acceder a lo solicitado,

Este Ministerio ha dispuestto:
1.° Que se considere creado el Con

sejo de protección Escolar del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda (Má
laga), el que quedará integrado en la si
gílente forma:
'A> Presidente honorario, el ilustré 

si;no señor Director general de Enseñan
za Primaria..

B Vicepresidente honorario, el ilus- 
trísimo señor don Francisco Carrillo Gue
rrero, Inspector general de Enseñanza 
Primaria.

C> Presidente efectivo, el señor Pre
sidente del Consejo de Administración 
del Monte de Piedad y Caja de Ahorros.

Vocales: Un Consejero de dicha Insti
tución, el Director-Gerente, el señor Vi
cario Arcipreste de Ronda, el señor Ins
pector de Enseñanza Primaria de la zona, 
un Concejal en representación del Ayun
tamiento y el Director de la Escuela Na
cional Graduada, que actuará como Se- 

. cretario.
2.1’ Que a todos sus efectos se consi

dere sometida en sú organización, di
rección y provisión al antes citado Con
sejo de Protección Escolar la Escuela Na
cional Graduada de niños número 1 exis
tente en el casco del ayuntamiento de 
Ronda.

3.° Con independenc;a de las funcio
nes que en relación con la enseñanza le 
sean propias, el referido Consejo, de 
Protección Escolar tendrá la facultad de 
elevar a este Ministerio, con 'arreglo a 
las disposiciones vigentes y con ocasión 
de vacantes, la oportuna propuesta para 
el nombramiento de los Maestros del Es
calafón General del Magisterio, con des
tino a la Escuela Nacional Graduada de 
niños al mismo sometida.

Lo d ’go a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de jun io de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Diréctor general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se crean definitivamente Escuelas  
Nacionales de Enseñanza Primaria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes, pro
puestas y actas juradas reglamentarias 
que para la creación de nuevas Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria han 
sido elevadas a este Ministerio; y 

Teniendo en cuenta que en todos los 
citados documentos se justifica la nece
sidad dé proceder a la creación de las 
nuevas Escuelas solicitadas, en- beneficio 
de los»intereses de la enseñanza; los fa
vorables informes que en cada caso han 
sido emitidos por las respectivas Inspec
ciones de Enseñanza Primaria; que existe 
crédito disponible del consignado en el 
vigente presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras nacionales, 
y lo preceptuacjo en el Decreto de 5 de 
mayo de 1941, y vigente .Ley de Educar 
ción (Primaria, de 17 de julio de 1945, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Qué se consideren creadas con ca

rácter definitivo y con.destino a las lo
calidades o  grupos escolares que se de
tallan, las siguientes Escüelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria,

GRANADA
Ampliación de uña Sección, de niño9 

en. el Grupo escolar existente en el casco 
del ayuntamiento de Granada, depen
diente del Consejo de Protección Escolar, 
de la Asociación General de Empleados y 
Obreros de los Ferrocarriles de España» 
establecido por Orden ministerial fecha 
28 de junio de 1948.

LAS PALMAS
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente y deno
minada «Montañera», en el casco del 
ayuntamiento de Arucas.

'Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Casti
llejos: y una unitaria de niños y conver
sión en de niñas de la mixta existente 
en Santidad Alta, del ayuntamiento da 
Arucas.

•.Una unitaria de niños y una de niñas 
en Casablanca-, y una unitaria de n iñ os ' 
v conversión en de niñas de la mixta 
existente en Padilla, del ayuntamiento 
de Firgas.

SALAMANCA
Una Escuéla de párvulos en el  ̂casco 

del ayuntamiento de Fuentes de Béjar.'
Una Escuela dé párvulos en el casco 

del ayuntamiento de Masueco.
SORIA

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en el casco 
dél ayuntamiento de Espeja de San Mai> 
celin o..

VIZCAYA
Una unitaria de niños y conversión en 

de niñas de la mixta existente en el 
barrio de Beléndiz, del ayuntamiento de 
Arrazúa.

Una unitaria de niños y -conversión en 
de niñas de la mixta existente en'Ocando, 
del ayuntamientQ de Bérriz.

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Iruzu- 
bieta, del ayuntamiento de Ccnarruza.

tina unitaria de niños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en Ma* 
chitúa, del ayuntamiento de Fa.

Una unitaria de miños y conversión en 
de niñas de la mixta existente en La 
Camba, dql ayuntamiento de Urdulíz; y

2.° Que por las Inspecciones de Ense
ñanza Primaria y Consejos Provincialts 
de Educación Nacional, correspondientes, 
se dé cumplimiento a lo s . preceptos se
ñalados en los apartados primero y se
gundo de la Orden ministerial fecha 31 
de marzo de 1948 (BOLETIN OFICLAL 
DEL ESTADO de 7 de abril).

L ó ’ digo a V. I. para su conocimiento i 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de Julio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 16 de julio de 1951 por la que 
se concede una subvención de 200.000 
pesetas para realización de viajes escolares 
con fines pedagógicos

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovi
do en el que se propone la concesión de 
subvenciones para la  realización de viajes 
escolares, con fines pedagógicos, organi
zados por los Inspectores de Enseñanza 
Primaria y Maestros nacionales, cpn car
go al crédito que para estas atenciones 
figura, consignado en el capítulo tercero, 
artículo primero, grupo tercero, cpncepto 
único y subconcepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa* 
mentó; y

Teniendo en cuenta la indudable im
portancia que la realización de dicho»
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viajes habrá de reportar para la pre
paración y formación-cultural y artística 
de los Maestros y alumnos de las Escue- 

?ue P °r la Sección de 
Contabilidad íué tomada razón del gasto y 

la ^ ’-ervención General 
> la Administración del Estado, con fe-

p “ tivamentem°  V 5 de JUUo ¿ltímos' Tes- 
Este Ministerio ha dispuesto: *
Conceder para todos lofe gastos que ¿>e 

Ocasionen en la realización de los viajes 
escolares que con ftnes pedagógicos han 
► ido organizado por ios Inspectores y 
Maestros que se citan, las siguientes sub
venciones ;

Castellón.-*-Via je organizado por 'e l Ins
pector Sr. Capó a Valencia, Tarragona, 
Barcelona. Lérida y Zaragoza, 8.000 pe- 
•etas.

Coruña (LaV.—-Viaje organizado por el 
aeñor Jnspector Jefe de la provincia a 
Madrid, Granada y Tetuán, 10.000 

Guadalajara.— Viaje organizado por la 
Inspectora dona < María Teresa Ruiz, ¿ 
Granada^ 12,000 pesetas. %

Guipúzcoa.—Viaje organizado por el Ins
pector señor Acosta Pagoafa a Madrid, 
Seuta y Tetuán; 10.000 pesetas. ' 

Huelva.— Viaje organizado por el Ins
pector señor Castro Martínez a Sevilla, 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.
10.000 pesetas.

Las Palmas.—Viaje organizado oor lá 
Inspectora Jefe de la provincia a Grana
da y ¡Madrid, 15.000 pesetas.

Lérjída.— Viaje organizado pór el señor 
Inspector Jefe de La provincia a Zarago
za, Madrid, Toledo y El Escorial. 10 000 
pesetas.

Madrid.— Viaje organizado por é l Direc
tor del Grupo en colar «Lins Mosca roó» y 
por la Directora del w smo a Toledo, 
5.00) pesetas. *

Idem.— Viaje organizado por la Inspec
tora señora Cantón a Bilbao, Pamplona 
y Logroño, 8.000 peseta^

Idem.— Viaje organizado por él Inspec
tor señor Pintado Robles a Barcelona, 
Palma de Mallorca y Valencia, 9.000 pe
setas

Id em —Viaje organizado por elTh*pec- 
tór señor Liljo Rodelgo a Valladolid León, 
Oviedo y «Gijón, 15 000 pesetas.
. Idem.— Viaje organizado por la Inspec

tora señora Caudevilla a ’ Alicante. Palma 
de Mallorca y Valencia, 12.000 peseta*.

Málaga —Viaje órganiz do por él Di
rector del Grupo escolar «Juan Cárr:llo», - 
de Ronda a Granda, Madrid, Avila.r Sa
lamanca. Segovia. Toledo. Córdoba y Se- 
v:I-n 8 000 pesetas.

. Murcia.—Viaje organizado por el Di
rector de la-Escuelá aneja a la del Ma- 
g i- to io  a Granada, Málaga. Sevilla y  
C 't o b a ,  12 000 poetas 

'O v ied o ,-V ia je  organizado por el "Direc
tor del Grupo escolar' «Menéndez Pela- . 
yo». de Madrid Sr Valencia Prima de 
Me Horca y Barcelona. 8 000 pesetas.

‘ Sevilla —Viaje organ'zado por el señor 
R^drivUez. Maestro de K  Escuela 

N ^ n n M  de niño*- núm. & de Pilas, a S°* 
vlHe Madrid El Escoriar y Toledo pese-
tás íooocr. ‘ /

Valencia — Viaje organizado por el Di 
rector del Grupo espofer «Balpies» al Mo
nasterio de Santo E'píritiT del Monte.
8.000 pesetas . .. , . #• .

'V a llado lid .-V ia je  .organizado por la se-
flora «Directora y el señe* D irec to  de iav 
E  cueVs graduadas de Tudela de Duero: 
a Madrid v El Escorial 5JOOO pesetas 
*Idem —'Viaje organizado ,por el. Direc

tor .del Grúoo escolar «Macías' Picáyea» a. 
Z ’aragczá, Barcelona y Palmea dé Mallor:. 
c$i. 10.000 nesetaé .. ‘ •
, Id em .-V ia je , organizado por' el. Diréc- 

ter del Ghino éscolér «Cristo Rey)> a Ma
drid, Veléncia y Palma de Mállórca, pese-> 
tas iQ.ÓOO. ■■ ■ *

'Vizcaya.—V ia je organizado púf la^ Ins

pectora eeñora , Liaño a Burgos Avila, 
Segovia y Salamanca, 10.000. / '

Total : 200.000 pefeetas.
2.° Qué las expreladas. subvencione* ge 

libren en ’ la forma reglamentaria y en 
Concepto de «a justificar», con cargó al 
crédito figurado eir el capítulo tercero 
artículo primero, grupo tercero,.concepto 
únicó, y suhcdncépto primero.antee men
cionado. del vigente presupuesto de gastoc 
dé este. Departamento. .

Lo digo a V t. para ¿u conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. .1 muchos años. 
Madrid, 16 de julio de 1951. ' ‘

' IB AÑ E Z-M AR TIN ,

Ilmo. Sr. Director general de- Enseñanza 
Primaria, .

ORDEN de 17 de ju lio de 1951 por la que 
se concede el premio «Francisco Suárez» 
al Rvdo. Padre Eleuterio Elordúy.

Ilmo. Sr.: Visto el exbediénte incoado 
para la. concesión del premio «Francisco 
Suárez», en virtud de lo prevenido en 
el Decretó de 19 de enero de 1948: 

Resultando que por 0*den de este Mi
nisterio de Educación N--cionaV de feetn 
13 de febrero del *ño en curso se ■ nom 
bró el Jurado calificador, compuesto pol
los señores siguie'riés:

Presidente: el Presidente de la Comi
sión Ejecutiva de! Centenario, don Pe 
dro Rrcamora Valls 

Vocales: Don Weneeoh’o O^rzá'ez. Chi
veros. don Juan Zaragiieta Rvdo Padre 
José Hellín. don Enridue G ó ^ z  Arbo 
leya don Mariano Puiedóllers Oliver, don 
j o*é M^ría .Sánchez Mnpiaín, :

Resultando aue .los miembros del Ju
rado han emitido su informa nroponí.en- 
do por mavoría que este Ministerio le 
conceda el ofree’do primar premio a la 
obra titulada «E o<ctolarin Snarecir n^» de1 

i qqe es autor el Rvdo >p Eleoterio Elor- 
1 dúv. Profesor, del Colegio Máximo "d e  

O ñ a ; y
Considerando que en e l . presente con- 

curso sp ha ti -guardado todos, t o  requi
sitos iúrfdtoc y administrativos- que son 
dé aplicación. ’ .

¡| Esté Ministerio-de Educariún N°ripna1 
1 ha resuelto «¡tostar el rá to ido  primer 

premio al Rvdo Padre E totprio Elor- 
dúv. de conformidad con la propuesta, ele
vada

Lo cute lé neriíeipo a V. I. para su có-
n r/%?TT»íorif-o v drmávS .efectos.

D to  a V. T años.
Madrid 17 d* *d^:t951.v

. IBÁÑEZ MÁRTTÑ'

Ilmo Sr% D Pedro Rocamórá Valls ;Pre- 
-ó fymlriAñ Rtona’-prite del 

. IV  nén téw rió dri -Vicimiento del' P '-  
dre Fran^iaco Bu^fez." -

ORDEN de 17 d e julio de 1951. por la que
se concede subvención de 10.000 pese t a s
para  ce lebrar un  curs illo  de  form ación  
de Maest ras en la provincia
de Avila.

Ilmo.'Sr.: Visto el expediente eff eí que 
se orooqne la concesión de. .una’ supveh- 
ción de 10,000 . héséfás óara cplébrar un 
Oiirsillo''de i FOrtfiación de Maestros ; 7  
Maestras én 'lá' provincia de áVila con 
caY^o á l CYédíto alie para é^taí 'fttobclo
nes ‘flgUrá cdnsigYa*dó en el capitulo Pri
mero. artículo serondo, áriipo quinao."con
cepto tercero,' subcottééntó primero1 del vi
gente Presupuesto de gastos Jdé este Dê  
partáihénto, y 

Tenieñdp. en cuenta. )a Jndüdable im
portancia epíe la realización efe dicho ‘Cur
sillo fíá dé.aboriar é n la  b.repárácjón de 
drien*táCÍónvrhéda¿ó?ica" VKM  réferiMs 
Maestros 'y-Maéí5tfás: ,que típY'Ta Roción 
dé* contábíndad fvf^pmadrvazqn del gafe

te con, fecha 2 de julio actual, y por 
la Intervención General de lá Admmis- 

• t ración del: Estado “fiscalizado con fecha 9 
! del actual,

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
una subvención de 10.000 pesetas para ce
lebrar un Cursillo deform ación  de Maes
tros y- Maestras en la provincia de Avi
la, que deberá ser librada en concepto 

! de «a justificar» en la forma -reglamenta
ria y á nombre dé don Celes; i no Mingúe
la Velasco, Inspector-Jefe de Enseñanza 
Primaria de Avila con cargo al capítulo 
primero, articulo segundo.» grupo quinto, 
concepto ’ tercero y subconcepto primero 
del vigente Presupuesto de gástos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I  para su conocimiento 
y ^emás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos-años. 
Madrid; 17 de julio de 1951.,

IBAÑEZ-M ARTIN

Ilmo. Sr Director, general de Enseñanza 
Primaria. ’

ORDEN da 17 de ju lio  de 1951 por la que 
se aprueba el expediente de obras de 
terminación de talleres de la Escuela 
Industrial de Tarrasa.
Ilmo. Sr.: Visto ¿1 proyecto de obras de 

terminación de ios talleres de la Escuela 
industrial de Tarrasa, formulado por el 
Arquitecto don José Domenech Mansana» 
con un presupuesto de ejecuqión material 
de 194 939.34 pesetas, y qué asciende a 
226 684.89 pesetas, uña vez adicionadas 
las partidás siguientes: - 

Honprarios de Arquitecto por formación 
de provecto.’* segúh tarifa primera, grupo 
cuarto, 2,75 por 100 una vez deducido el 
50' por 100 que señala el Decreto de 16 <$e 
octubre de 1942. 2.680,41 pesetas, al mismo 
por dirección de la obra, con iguales des
cuentos. 2.680,41 pesetas; honorarios del 
Aparejador 60 por 100 sobre los de direc
ción. 1.608.24 oesetas: premio de pagadu
ría. 0.50 por 10Q sobre la*ejecución mate
rial. 974.40 pesetas: pluses de. carestía de 
vida y cargas familiares, con arreglo a 
las últimas disposiciones 23801,70 pe
setas; ‘

Resultando que el proyecto ha sido fa 
vorablemente informado por ia Junta Fa
cultativa de ' Construcciones Civiles.n en 
virtud de lo establecido en ef articuló 25 
del Re^l Decreto de 4 de septiembre 
de 1908; . . .

Rosutando que las obras que se proyec
tan tienen gran trascendencia para .el co- 
mriido docente a que se destinan:’ 

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por. eJ sistema de administración, 
ya que con an^eslo al Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936 quedó en suspenso , el 
canítuip quinto de la Ley de Contabilidad 
y. Administración de 1.? de julio d* 1911, 
en lo referente, a subastas y concursos: 

Considerando que la Sección de C/mtá* 
bilidad. y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado.,ra
zón v fiscalizado el gasto," resnectivamente, 
en po cjp junio, pasado y 10 del actual, 

Este Ministerio ha disnuesto la anroba- 
ción del provecto dp. retoencia por su to
tal. irriporte de 226 684 89 oesetas^ (rect1.fi- 

í cadoh las cuales „se abonarán con cargo 
■ al crédito que Tigiirá éñ ei.canítulo cuar

to. nrticiilo nrinipro.. gruño orimero con* 
c^ntO'primero; del vidente presupuesto de 
gH<ífqs de este'Departamento, bebiendo rea- 
li^.orc^ las obras fióf* el sistema de admi- 

1 pisfraciÓn' ’ • - % *
Lo digp á V. I '  pará .su conocimiento y 

démáse. efécfos.
Dioá -guarde a V I  muchos años,. 
Madrid, 17 tíe julio de 1951

' IBAÑE7-M ARTIN  ,

; Ilmo Sr. D irecto  general de 'Enseñanza 
1 Rro*~rional y Técnica.
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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 4 de julio de 1951 por la que 

se dispone el cumplimiento de la sen
tencia recaída en el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por «Algodo
nera de San Antonio, S. A .» contra re
solución de este Departamento de 14 de 
abril de 1950.

limo. S r.: Habiendo recaído resolución 
firme en til de mayo del corriente año, en 
ei recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por «Algodonera de San. Anto
nio, S. A.» contra resolución de la Direc
ción General de Previsión de 14'de abril 
ce ' 1950, sobre liquidación de cuotas del 
Seguro de Enfermedad.

Éste Ministerio ha tenido a bien disponer 
que se cumpla ia citada sentencia en sus 

propios términos, cuyo fallo dice lo siguiente: 
«Fallamos: Que estimando el recurso 

cont?ncioso-adminislrativo promovido por 
la «S. A. Algodonera de San Antonio», 
domiciliada en Vérgara, contra la resolu
ción de la Dirección General de Previsión 

 de 14 de abril de 1950 debemos revocarla, 
como la revocamos, y declaramos que las 

 sumas que dicha Empresa haya abonado 
a sus asalariados en razón de plus de ca
restía de vida no deben ser computadas 
para la liquidación del Seguro de Enferme
dad, y que. er. su consecuencia, debe pro- 
cedcrse a la devolución de las cantidades 
cobradas por este concepto y rectificarse 
en tai sentido las liquidaciones practicadas 
'' Así por esta nuestra sontepeia, que se 
publicará en* el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José Ma Cremades.—Ignacio 
Ce Leéea.—-Francisco . Ruiz-Jarabe.—Adol
fo García.—Ismael Rodríguez-Solano.— 
Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1951.—P'. 4D., Car-, 

los Pinilla Túrifio.

. limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de julio de 1951 por la que 
se concede a don Manuel Martín Rascón, 
Inspector Técnico general de segunda 
clase del Cuerpo Nacional de Inspección 
del Trabajo, la excedencia voluntaria.

Ilm.o. Sr.; Vista la instancia elevada 
por don Manuel Martín Rascón, Inspec
tor Técnico general de segunda clase del 
Cuerpo Nacional de Inspección del Tra
bajo, en situación de -excedencia forzosa, 
solicitando pa^ar a la Situación de super
numerario sin sueldo, o, ce no ser ello 
posible, a la d» excedencia voluntaria;

Visto lo informado por la Inspección 
Central de Trabajo, Sección de Personal 
y Oficialía Mayor del Departamento,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que las necesidades del servicio no per
miten acceder a lo pedido en primer tér
mino por dor> Manpei Martín Rascón, se 
fia servido conceder al mismo, la excedencia 
voluntaria en su referido cargo de Inspec
tor Técnico general de segunda clase, por 
plazo no menor de un año ni mayor de 
diez, de acuerdo con lo previsto en él arti
culo 41 de! vigente Reglamento de Funcio
narios, debiendo tener efectos la presente 
a partir del día. 19 de junio próximo pasa
do, en cuya fecha tuvo entrada en este 
Departamento ia instancia del interesado.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 do julio de 1951.—P. D., Carlos 

Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario 'de este Ministerio.

ORDEN de 5 de julio de 1951 por la que 
se concede el pase a la situación de e x
cedencia voluntaria a don Antonio Mar

tínez Bernal, Secretario de segunda clase 
del Cuerpo de Secretarios de la Magis
tratura de Trabajo.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por 

don Antonio Martínez Bernal, Secretario 
de segunda clase del Cuerpo de Secretarios 
de la Magistratura de Trabajo, con desti
no e n ‘Logroño, solicitando el pase a la si
tuación de excedencia voluntaria, con el 
fin de atender ai delicado estado de su 
salud;

Visto el informe favorable emitido por 
la Dirección General de Jurisdicción de 
Trabajo.

Rstt  Ministerio, de acuerdo con lo pre
ceptuado en los artículos 19 y 41 de la Ley 
orgánica de la Magistratura de Trabajo y 
en armonía con lo dispuesto en ei. artícu
lo 41 dél Reglamento de 7 de septiembie 
de 1918, ha tenido a bien conceder a don 
Antonio Martínez Bernal el pase a la si
tuación de excedencia voluntaria por un 
plazo no inferior a un año ni superior 
a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos .

Dios guarde a V i. muchos años. 
Madrid. 5 de julio de 1951.—P. D.’ Carlos 

Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de julio de 1951 por la que 
 se declara vinculada a don Vicente Her

nández Rodríguez la casa barata y su 
terreno número 16 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Asociación Cacereña de Socorros Mu
tuos», de Cáceres.
limo. Sr.: Vista la instancia de don Vi

cente Hernández Rodríguez, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de Tos in
tereses y ef reintegro del capital cel prés
tamo del , Estado correspondiente a la ca
sa bayata número 18 de la carretera de 
Ronda, del proyecto aprooado a la Co
operativa de Casas Baratas de la «Aso
ciación Cacereña de Socorros Mutuos», de 
Cáceres;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de- la finca de la expresada. Co
operativa, y lo acredita con la escritura 
de compra, hecha en Cáceres a 23 de 
octubre de 1950 ante don Julio Fernán
dez Jiménez, bajo el número 1.139 de su 
protocolo;- inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cáceres;

Considerándo que, con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata qu¿ haya ad
quirido el dominio de ’a misma tiene 
derecho a que se gire a 1 su nombre la 
amortización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a su casa, que 
en este caso, y según escritura do 12 ce 
mayo de 1928, -ante don Julio Zancada 
del Río, asciende a 15.029.92 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad del bene
ficiario que las ocupe quedarán vincula
das a éste, en virtud de lo dispuesto en* 
el articulo 10 cel Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones. legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto, declarar 
vinculada a don Vicente Hernández Ro
dríguez la casa barata y su terreno, nu
mero 16 de la carretera ce Ronda, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas de la «Asociación Cacere
ña de Socorros Mutuos», de Cácei*e$, que. 
es la finca número 6.889 del Registro de

la Propiedad d e  Cáceres, tomo 608, li
bro 151, de Cáceres, folio 104, vinculación, 
que lleva consigo la imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los  ̂créditos hi
potecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mun:- 
cipió. a los efectos del Real Decreto-ley 
de 10 cié octubre dn 1924, sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a con
tar desde - el 12 de mayo de 1928, pue
da la finca ser transmitida a título dis
tinto del óe herencia o donación al -he
redero a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto-lev, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la des vinculación, si 
procediere. .

Ix> digo a V. I. para su conoc.mien
to y demás efectos.

M a d r i d ,  11 de j u l i o  de 19ol.— i 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 11 de julio de 1951 por la que 
se declara vinculada a don Manuel Sol
ves Carsi la casa barata y su terreno 
número 57 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa «El Ahorro», de Valencia.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Solves Carsi, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses 
y ei reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa ba
rata  número 57 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa dP Casas Baratas «El Aho
rro», hoy número 74 de la calle cel Con
de Torrefiel, de Valencia;
• Resultando quP el interesado funda 
pretensión en que ha adquirido ei ple
no dominio de la finca de la expresa
da. Cooperativa, iy lo acredita con la 
critura de compra, hecha en Valencia a 
17 de marzo de 1951 ante don Pablo de 
Torres Jiménez bajo el número 346 de 
su protocolo; inscrita en el Registro ce 
la Propiedad de Occidente;

Considerando que, con arreglo a la Real 
Orden de U de mayo de 1928, todo be
neficiario de casa barata que haya adqui
rido el dominio de ‘la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda su casa, que en es
te caso, y según escritura de 13 de ju 
nio de 1928, ante don Manuel Brugada 
Panizo, asciende a 9.845,25 pesetas, más 
las costas.e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario 'que las ocupe quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en él artículo 10 del Real Decreto-léy de 
10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto dedlsrar. 
vinculada a 1 con Manuel Solves Carsi la 
casa barata y su terreno número 57 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «El Ahorro», hoy núm. 74 
de la calle dél Conde de Torrefiel, de. 
Valencia; que es la finca número 19.685 
del Registro de la Propiedad de Occiden
te,. de Valencia, tomo 260, libro 1.78 de 
afueres, folio 239 vuelto, vinculación que 
lleva consigo la imposibilidad d e 'q u ft la 
casa quede embargada, salvo para hjácer 
efectivos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos hipo-' 
tesarlos que con anterioridad a  la adJU-



3432 19 julio 1951 B. O. del E.— Núm. 200

dicación se hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular y los derechos rê  
servados al Estado, Provincia y Munici
pio, a los efectos del Real Decreto-ley 
cIp 10 de octubre de 1924, sin que duran
te el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 13 de junio de 1928, pueda la 
íinca ser transmitida a titulo distinto 
dtl ce  herencia o donación al heredero 
& quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas, en el citado Decretorley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su; conocimiento 
y demás efectos.

M a d r i d ,  11 de J u l i o  de 1951.—  
P. D., P. Mayo.

Emo. Sr. Director general del Instituto 
. Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 11 de julio de 1951 por la que 
se descalifica la casa económica cons
truida en la parcela número 20 del pro
yecto aprobado a la Sociedad Coopera
tiva Inmobiliaria de España, hoy núme
ro 3 de la calle de Venezuela, de la ba
rriada «Hoteles del  Guadalquivir», de 
Sevilla, solicitada por don José María 
Barutell-Juárez Fernández.

limo. Sr#: Vista la instancia de don José 
María Bahitell - Juárez Fernández, solici
tando descalificación de su casa económi
ca construida en la parcela número 20 del 
proyecto aprobado a la Sociedad Coope
rativa Inmobiliaria de España, señalada 
hoy con ei. número 3 de la calle de Vene
zuela, de ¡a barriada «Hoteles dei Guadal- 
quiviV», de Sevilla;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 31 de diciembre de 1927 y concedi
dos los beneficios del Estado con arreglo 
al Jleal Decreto de 9 de diciembre del 
mismo año:

Resultando que don José María Baru- 
tell-Juárez, como beneficiario,' adquirió la 
citada casa del Instituto Nacional de la 
Vivienda, por escritura otorgada en Ma
drid, ccn fecha 17 de marzo de 1951, ante 
el Notario don Manuel de la Cámara Al- 
varez, bajo el número 374 de su protocolo;

Considerando que ei solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente el prés
tamo concedido por el Estado para la 
construcción de la citada casa;

Considerando que, de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don José María Barutell-Juá
rez ha ingresado en la Administración del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y ésta, 
a su vez,.en la Intervención de Hacienda 
de Sevilla, con fecha 31 de mayo de 1950 
y por carta de pago número 2.094, la can
tidad de 62.904,91 pesetas, importe de la 
diferencia entre el valor del hotel según* 
contrato y el préstamo entregado, diferen
cia de intereses del tres al cinco por cien
to y  el* ciento por ciento del préstamo 
dél Estado;

Visto el Decreto citado y demás disposi
ciones legales de aplicación al caso,

Estg, Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casp, económica construida en la 
parcela número 20 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Cooperativa Inmobiliaria dé 
España, hoy número 3 de ,1a calle de Ve
nezuela, de la barriada «Hoteles del Gua
dalquivir», de Sevilla, solicitada por*don

José María Barutell-Juárez Fernández, de
biendo satisfacer desde el día 17 de mar
zo de 1951 todas las exenciones tributa
rias que la misma venía disfrutando, a 
cuyo efecto se pondrá esta Orden minis
terial en conocimiento del señor Delegado 
de Hacienda y Ayuntamiento de Sevilla, 
quedando obligado el propietario de la fin
ca descalificada a respetar las normas ge
nerales que determinan las condiciones mí
nimas de' estructura actuar de las fincas 
que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para 
su^onocimiento y qemás efectos.

Madrid, 11* de julio de 1951.—Por dele
gación, F. Mayo, i
limo. Sr. Director general dei Instituto

Nacional de la Vivienda

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO 
Dirección General de Industria

Autorizando a «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A.»  la instalación de la subes
tación de transformación de energía 
eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la Dele

gación de Industria de Oviedo, a instan? 
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, So
ciedad Anónima», domiciliada en Oviedo, 
calle de Pelayo, número 11,. en'solicitud 
de autorización para instalar una subes
tación de transformación de energía eléc
trica; y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en las disposiciones vi
gentes, *

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
d%- la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del- Cantá
brico, S. A.», la instalación de una subes
tación de transformación de energía eléc
trica en Avilés, compuesta de dos trans
formadores de 4.200 KVA. cada uno para 
45/23 XV; otros .dos dé 1.500 KVA.. para 
23/10 KV. Con sistema de barras a 46 KV., 
otro para 23. KV. y otro para 10 KV., con 
el equipo auxilipr correspondiente para 
protección, mando y maniobra, así como 
una uniddad para, servicios de 100 KVA., 
a 23.000/220/127 voltios..

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en la 
Norma undécima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre del mismo áño y las 
especiales seguientes:

1.a JS1 plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fécha de publicación de la nresente reso
lución en el BOLETltí OFICIAL DEL* 
ESTADO •

2.a La instalación de la subestación de 
transformación de energía eléctrica se eje
cutará de acuerdo cofi las características 
generales consignadas eq el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruccio
nes de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1949. ' *

3.a Queda- autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 23.000 voltiofc, en 
atención a que el sistema de baiTas, a 
23. KV.. se destina a salida de líneas an
tiguas existentes que vienen funcionando 
a dicha tensión. •

)

4.a La Delegación de Industria de Ovie
do comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando durante las Obras 
de instalación.-y una yez teiminadas éstas, 
•las comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a s i l cumplimiento y al de las con
diciones especiales de esta resolución y -en 
relación con la seguridad v pública en la 
forma especificada en las disposiciones vi
gentes. . •

5.a El peticionaHo dará cuenta a la De
legación de Industria de Oviedo de ia 
.terminación d e . las obras para su. recono
cimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones es
peciales y demás disposiciones legales.

6,* La Administración dejará sin efec
to la nresente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se^refieren las Normas segunda y quin
ta de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la de 23 de febrero de 1949.

7,a Los elementos de la instalación pro- 
. vectadá serán de procedencia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de iulio de 1951.—El Director 

general, Alejandro Suárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Oviedo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Bellas Artes
Declarando definitivamente admitidos al 

concurso-oposición para la cátedra de 
«Colorido y Composición» de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de San Car
los de Valencia a los aspirantes que se 

in d ic a n .

Visto el expediente del concurso-oposi
ción para ¿a cátedra de «Colorido y Com
posición» de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Carlos de Valencia; * 

Considerando que las instancias y docu
mentaciones presentadas por'los aspiran
tes don Jenaro Lahuerta López, don Fé
lix Revelo de Toro y don Antonio Cañete 
Sánchez lo fueron dentro del plazo seña
lado en la convocatoria y cumplen todos 
los requisitos exigidos en la misma, por 
ió' que .procede su admisión définitiVá al 
concurso-oposición objeto de este expe
diente;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar definitivamente admitidos al con
curso-oposición para la cátedra de «Colo
rido y Composición» de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de San Carlos de 
Valencia a los aspirantes don, Jenaro 
Lahuerta López, don Félix Revelo de Toro 
y.don Antonio Cañete Sánchez, y que se 
remita su documentación al Tribunal co
rrespondiente, cuando sea hombrado, a 
fin de que pueda dar comienzo a sus acti
vidades.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guardé a V S. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1951.—El Director 

general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Secciórí de Enseñanzas Ar*» 
tisticas.


